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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACI6N 1963 

pensión de orfandad los hijos de las víc· 
timas de accidentes de trabajo, abrogando 
para el efecto el artículo 1 Q de la Ley NQ 
56-683 de 12 de julio de 1956, dictado 
para la aplicación del articulo 53 de la 
Ley NQ 46-2426 de 30 de octubre de 1946, 
relativo a la prevención y reparación de 
los accidentes del trabajo y enfermeda­
des profesionales. 

Italia: 
4_ L N9 14 (19-1-1963, G. U. 31-1-1963). Mo­

difica y adiciona el Decreto NQ 1765 de 
17 de agosto de 1935, que contiene dispo­
siciones para el seguro obligatorio de los 
accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, así como el Decreto NQ 1450 
de 23 de agosto de 1917, relativo al segu­
ro obligatorio contra los accidentes del 
trabajo agrícola. 

ACCIóN PENAL. V. ABOGACIA DEL ESTADO. 

ACCIONES. V. DIVISAS (1). 

ACEITES MINERALES. 

Bélgica: 
1. Arr. r. (20-X1-1963, M. B. 19-XIl-1963). 

Coordina las disposiciones legales relativas 
al régimen impositivo de los aceites mi­
nerales. (Fe de erratas: M. B. 9-1-1964.) 

2. Arr. m. (21-XI-1963, M. B. I9-XI1-I963). 
Dicta medidas de ejecución de las dispo­
siciones legales coordinadas, relativas al 
régimen impositivo de los aceites mine­
rales. 

ACTAS DE NACIMIENTO. 

Guatemala: 
1. L. N9 1589 (29-111-1963, Gtca. 30-111-1963). 

Dispone que los tripunales de justicia de­
ben reconocer toda validez jurídica a las 
actas de las partidas de nacimiento que, 
durante la vigencia del Código Civil de 
1877. hayan sido asentadas de conformi­
dad con las prescripciones del mismo, y 
darle la fuerza probatoria que legalmen­
te les corresponda para justificar el pa­
rentesco, aun cuando no hayan sido pos­
teriormente ratificadas por el padre del 
inscrito. 
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ACTOS MILITARES. 

España: 
1. D. N9 895/63 (25-IV-1963, B. O. 4-V-1963). 

Aprueba el Reglamento de Actos y Hono­
res Militares y deroga el aprobado con 
fecha 24 de julio de 1943. 

ADMINISTRACióN DE JUSTICIA. V. ARCHI­
VOS JUDICIALES; CARRERA JUDICIAL; 
CONFLICTOS DE JURISDICCióN; COXSTI­
TUClóN POLfTICA (3), (8); CONTENCIOSO­
ADMINISTRATIVO; CONTENCIOSO FISCAL; 
DEPóSITO JUDICIAL; DERECHOS DE LA 
MUJER; ESTUDIOS JUDICIALES; JUSTICL~ 
COLONIAL; JUSTICIA MILITAR; JUSTICIA 
MUNICIPAL; JUSTICIA DE PAZ; JUSTI­
CIA PENAL; ORGANIZACióN JUDICIAL; 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; PROCEDIMIEN­
TOS PENALES; TASAS JUDICIALES. 

ADMINISTRACióN OBRERA. V. CóDIGO DEL 
TRABAJO (2). 

ADMINISTRACIóN PENITENCIARIA. V. PRO­
CEDIMIENTOS PENALES (6). 

ADMINISTRACióN PÚBLICA. V. CONTABILI­
DAD PÚBLICA; CONSEJO DE ESTADO; CON­
SEJO NACIONAL DE ECONOMfA; CONSUL­
TORIA GENERAL; CONTENCIOSO-ADMINIS­
TRATIVO; INFORMACióN DEL ESTADO; 
INTERVENCiÓN DEL ESTADO; I:-¡VÁLIDOS 
DE GUERRA; PLANIFICACIÓN; PRESUPUES­
TOS; PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; 
SERVICIOS PúBLICOS. 

ADOPCIóN. 

Francia: 
1. D. N9 63-486 (IO-V-1963, J. O. I7-V-1963). 

Dicta normas para la aplicación del ar­
tículo 100-1 del Código de la Familia y 
de la Ayuda Social, relativo al control de 
las instituciones de adopción. 

ADOPCiÓN. V. CóDIGO CIVIL (3), (7). 

ADQUISICiÓN DE TIERRAS. V. CóDIGO FIS­
CAL (2). 

ADUANAS. 

Costa Rica: 
1. D. N9 23 (22-V-I963, G. 29-V-I963). Dic­

ta el Reglamento de facturas comerciales 
para el desalmacenaje de mercaderías de 
las Aduanas. 
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Francia: 

2. D. N9 63-673 (8-VIl-1963, j. O. ]2-VIl-
1963). Incorpora al Código de aduanas 
diversos textos que lo modifican y com­
pletan, principalmente en lo que se refie­
re a lo que comprende el territorio adua­
nal, suspensión o reducción de derechos 
de aduana, tarifas aduanales, etcétera. 

ADUANAS. V. EQUIPAJES; IMPORTACIóN; 
REGISTRO DE VEHICULOS; TRABAJO (2). 

AERÓDROMOS. 

España: 

I. L. N9 37/63 (2-111-1963, B. O. 5-1I1.1963). 
Crea la exacción denominada "Tasa de 
salida de los aeropuertos nacionales en 
tráfico internacional", que tendrá como 
objeto la utilización de los distintos ser­
vicios y uso de las instalaciones de los 
aeropuertos nacionales por los viajeros de 
tráfico internacional. 

2. D. N9 896/63 (25-1V-I963, B. O. 4-V·1963). 
Regula la tasa de salida de los aeropuer­
tos nacionales en tráfico internacional, 
creada por la Ley NQ 37 de 2 de marzo 
de 1963. 

Francia: 

3. D. N9 63-686 (12-VII-1963, J. O. J4-VIl-
1963). Fija las condiciones fundamentales 
de seguridad que deben reunir los em­
plazamientos de aterrizaje y despegue de 
aviones, en las zonas montañosas donde 
no pueden establecerse aeródromos. 

Honduras: 

4. A. N9 1031 (16·VIlI-1962, G. 4-1-1963). 
Aprueba el Reglamento de Tarifas de 
Aterrizajes y otroS servicios prestados a 
Aeronaves Civiles en los Aeropuertos o 

Aeródromos del Estado. 

Italia: 
5. D. N9 2075 (6-Xl-1962, G. U. 3-VI·1963, 

SuPlemento). Reglamenta las fonnas de 
fijación, recaudación y pago de los dere­
chos a cubrir por el uso de aeródromos 
abiertos al tráfico aéreo civil, previstos en 
la Ley N9 24 de 9 de enero de 1956. 
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AERÓDROMOS. V. AERONÁUTICA (8), (10), 
(14) . 

AEROFOTOGRAFIA. V. AVIACIóN MILITAR. 

AERONÁUTICA. 

Argentina: 

I. D. N9 1717 (20-11·1962, B. O. 14-1-1963). 
Reemplaza el capítulo VII de la regla 
mentación de las prescripciones de aero­
navegación sobre el territorio y sus aguas 
jurisdiccionales, aprobada por el Decre· 
to de 30 de julio de 1926. 

Bélgica: 
2. L. (7-VI-1963, M. B. 15-VI-1963). Modi­

fica y completa el Código penal y la 
ley de 27 de junio de 1937, que revisa 
la ley de 16 de noviembre de 1919 y re­
glamenta la navegación aérea, en lo rela· 
tivo a los delitos de amenazas, atentado, 
incendio o destrucción de las vías de co· 
municación y medios de transporte, y iil 

las penas de reclusión para Jos que com­
prometan dolosamente la navegabilidad 
o la seguridad de vuelo de una aero­
nave. 

Brasil: 

3. L. N9 4221 (8·V·1963, D .0. 16-V-1963). 
Modifica los artículos 91, 102, lIS Y 
124 del Código Brasileño del Aire, De­
creto Ley N9 483 de 8 de junio de 1938, 
que se refieren al transporte de pasaje­
ros, a la responsabilidad en accidentes 
y a las indemnizaciones, respectivamente. 

4. D. N9 53.077 (4-XIl-1963, D. O. 5·XII· 
1963). Divide el territorio nacional en 
seis zonas aéreas cuyas áreas de jurisdic­
ción establece. 

5. L. N9 4.252 (10-VIII-1963, D. O. 14-VIlI-
1963 J. Autoriza la división del territorio 
nacional en zonas aéreas, cuyos límites. 
sedes y atribuciones serán fijados por el 
Poder Ejecutivo, atendiendo los impera. 
tivos de la seguridad nacional y la neceo 
sidad del servicio. 

Colombia: 

6. (D. O. 12-XIl-1963). Manual de Regla-
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mentos de Aeronáutica Civil, que con· 
tiene reglas sobre: clasificación del per­
sonal que se dedica a las actividades de 
la aviación civil, licencias técnicas, de pí. 
lotos y de otros miembros de tripulación 
de vuelo, así como del personal terrestre. 

Chile: 

7. D. N9 789 (J3-XIl-1962, D. O. 19-1-1963). 
Aprueba el Reglamento sobre marcas y 
otros distintivos a usarlas en aeronaves. 

8. D. N9 S. 3-248 (29-VIIl-1963, D. O. 21-
IX-1963). Dicta el Reglamento sobre 
tasas aeronáuticas y deroga el Decreto 
S. 3 NI? 288 de 1958, que contiene el 
anterior sobre la materia. 

Ecuador: 
9. A. N9 249 (8-XI-1962, R. O. 5-Il-1963). 

Expide el Reglamento del aire, que sus-­
tituye en todas sus partes al aprobado 
con Acuerdo Ministerial NQ u-e de 13 
de agosto de 1958, cuyo objeto es contro­
far y reglamentar las operaciones aéreas 
dentro del país. 

10. D.S. N9 1143 (29-XI-1963, R. O. 5-XIl-
1963). Dicta Ley de Aviación Civil, de­
rogando la Ley de Aviación Civil codi­
ficada, decretos reformatorios de la mis­
ma y todas las leyes, decretos y dispo­
siciones opuestas a la presente ley, de­
tenninando los organismos reguladores 
del control de la aeronavegación civil, 
encargados de la construcción, operación 
y mantenimiento de los aeródromos y 
sus servicios e instalaciones. 

España: 
11. O. (10-/-1963, B. O. 16-/-1963). Fija las 

zonas prohibidas y restringidas al vuelo, 
según su caso, en territorio nacional pa­
ra todas las aeronaves civiles, nacionales 
y extranjeras, y deroga la Orden de 28 
de octubre de 1960. 

Francia: 
12. Arr. (25-V-1963, J. O. 23-VI-1963). Es­

tablece la obligación de depositar el plan 
de vuelo, para todo vuelo que atraviese 
las fronteras de Francia metropolitana. 
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Italia: 
13. L. N9 52 (26-1-1963, G. U. 15-Il-1963). 

Reorganiza el Cuerpo de Ingeniería Aero­
náutica. 

Panamá: 
14. D. L. N9 19 (8-V1Il-1963, G. O. 21-X, 

1963). Reglamenta la Aviación Civil en 
general y el transporte aéreo en la Re­
pública de Panamá, con nonnas sobre 
su organización, navegación aérea, ser­
vicios aéreos, tasas y derechos, responsa­
bilidad civil, infracciones y sanciones. 

Suiza: 
15. Ordza. (26-XI-1963, RLF. 5-XIl-1963). 

Establece que en los vuelos de virtuosis­
mo, de planeadores, de presentaciones 
acrobáticas y vuelos de ensayo, cada ocu­
pante de la aeronave debe estar equipado 
de un paracaídas de salvamento. 

AERONÁUTICA. V. AERÓDROMOS; POLIClA 
AERONÁUTICA; SALVAMEXTO; TRANSPOR­
TE AÉREO. 

AEROPUERTOS. V. AERÓDROMOS. 

AGENTES JUDICIALES. V. ORGANIZACIóN 
JUDICIAL (2), (5), (9), (13). 

AGRICULTURA. V. ALGODóN; CóDIGO 
AGRARIO; CRÉDITO AGRICOLA; EXPLOTA_ 
CIONES AGRICOLAS; FOMENTO AGRICO­
LA; FOMENTO AGROPECUARIO; FRIGORI­
FICOS; FRUTAS; G R A N O S; PROPIEDAD 
AGRARIA; SANIDAD VEGETAL; TRABAJA­
DORES RURALES; VENTAS A PLAZOS. 

AGRIMENSURA. V. EJERCICIO PROFESIONAL 
(2) . 

AGUA POTABLE. 

Uruguay: 
1. R. (3-1X-1963, D. O. 9-1X-1963). Aprue­

ba las tarifas y normas de pago fijadas 
para los servicios de suministra de agua 
potable y reglamenta los derechos y de­
beres de los usuarios. 

AGUAS. V. CóDIGO AGRARIO (1); URBANI­
ZACIóN (3). 
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AGUAS Jl:R[SDlCCIONALES. V. AERONÁUTI­
CA (1). 

AHORRO_ 

Filipinas: 
I. C. N9 157 (2-1X-1963, O. G. Vol. 59; N9 

35, 2-1X-1963). Dicta las disposiciones bá­
sicas para la organización, administración 
y operaciones de las asociaciones de aho­
rro y préstamo. 

2_ C. N9 159 (2-X/-J9Ó3, O. G. Vol. 59; N9 
4·1, 4-Xl:1963). lVlodifica la Circular NQ 
157 de septiembre de 1963, que regula 
la organización, administración y opera­
ciones de las asociaciones de ahorro y 
préstamo, en 10 relativo a la autorización 
de enmiendas a los estatutos de dichas 
asociaciones. 

AHORRO. V. ORGANIZACIóN BANCARIA (7); 
SEGURO DE HIPOTECAS, VIVIENDA (1). (3). 

(5), (6), (13). 

ALCOHOLES. 

Italia: 
1. D. N9 1037 (29-IV·I963, G. U. 17-VlII-

1963). Reglamenta de la Ley N9 [029 de 
3 de octubre de 1957, que regula la pro­
ducción y comercio del alcohol etílico. 

Venezuela: 
2. D. N9 1110 (26-1X-196J, G. O. JO-iX-196J, 

N9 Ext. 879). Expide el Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Renta de Licores, 
cuyas nonnas determinan las bebidas al. 
cohólicas gravadas y regulan la obtención 
de licencias y matrículas, aparatos de des­
tilación, procedimiento de destilación, 
producción de cerveza, fabricación de vi 
nos, desnaturalización de alcoholes y fabri­
cación de perfumes, expendios de especie~ 
alcohólicas, importación y exportación de 
es.pecies alcohólicas, liquidación y recauda~ 
ción del impuesto, penas y recursos. 

ALCOHOLES. V. VINOS. 

ALDEAS CAMPESINAS. 

Chile: 
1. D. N9 R.R.1/. 6 (17-/-/963, D. O. 13-Il-

1963). Fija normas para crear aldeas cam­
pesinas, considerando como tales los cen­
tros de huertos familiares y los villorrios 
agrícolas establecidos en zonas rurales. 

ALFABETIZACló~. 
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Enwd01-: 

1. D.E. /\'9 07 (6-Il-1963, R. O. 8-[[,1963). 
Declara obligatoria la alfabetización de 
los habitantes del Ecuador que se hallen 
comprendidos en las edades de 15 a 50 
años y detennina los recursos para la fi­
nanciación del Plan de Educación de 
Adultos y Alfabetización. 

2. D. NO 1168 (í-V/-1963, R. O. 13-Vl-/963). 
Expide el Reglamento para la aplicación 
del Decreto de Emergencia N<? 07 de 1963, 
que establece 13 obligatoriedad de la alfa­
betización de adultos. 

España: 
3. D. N9 2121! 6J (10-VIl/-/963, B.O. ;-/X­

/963)_ Organiza la Campaña Nacional de 
Alfabetización y dicta naTIllaS para llevarla 
a (abo. Deroga el Decreto de 31 de agosto 
de 1922, la Orden de 27 de abril de 1920 
y los Decretos de 10 de marLO de 1950, 
19 de febrero de 1954 y 20 de julio de 
1954, relativos a la Junta Nacional y Jun­
tas Provinciales contra el analfabetismo. 

Perú: 
4. D.S. N9 25 (1;-V1-1963, P. 24-V/·1963). 

.\prueba el Reglamento del Decreto-Ley 
NQ 14.492 de 1963, sobre obligaciones 
de los adolescentes y adultos analfabetos 
v de los patronos de los centtos de tra­
hajo y del servicio doméstico en materia 
de alfabetización. 

ALGODÓN. 

Guatemala: 
1. D.L. N9 94 (23-VIIl-1963, Glco. n-VIIi-

1963). Dicta naTIllas que tienden a la pro­
tección y desarrollo del cultivo y la in­
dustria del algodón. 

---------------~-----
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ALGUACILES. V. ORGANIZACIóN JUDICIAL 
(13) . 

ALIMENTOS. 

España: 

J. D. N9 611/63 (28-IlI-1963, B.O_ 5-IV-196J). 
Crea la exacción denominada "Derechos 
para la regulación del precio de los pro­
ductos alimenticios", con el fin de adecuar 
el precio de importación de los artículos 
al de consumo de los mismos. 

2. O- (J1-X-1963, B.O_ 4-XI-1963). Reglamenta 
la exacción parafiscal denominada "Dere­
chos para la regulación del precio de los 
productos alimenticios", creada por De­
creto NI? 611, de 28 de marzo de ]963. 

Francia: 

3. D. N9 63-341 (19-IV-I963, J-O. 5-IV-1963). 
Reglamenta la aplicación de la Ley de 1 Q 

de agosto de 1905 Y del Decreto de 14 de 
junio de 1938, en 10 que concierne a la 
exportación de productos alimenticios, su­
bordinándola a la presentación de una 
declaración especial de exportación y abro­
ga para el efecto el Decreto NI? 49-646 
de 9 de mayo de 1949, relativo a la misma 
materia. 

4. D. N9 63-789 (31-VIl-196J, ].0. 4-V1I1-
1963). Dicta normas para la organización 
de la defensa en el dominio alimenticio, 
encargando y haciendo responsable al Mi­
nistro de Agricultura de la preparación 
y ejecución de todas las medidas relativas 
al conocimiento de las necesidades, pro· 
ducción, transformación, protección, alma­
cenamiento y reparto de los. productos 
alimenticios en caso de conflicto armado. 

ALIMENTOS. V. ARTlCULOS DE PRIMERA 
NECESIDAD; SUBSISTENCIAS; VENTAS (1). 

ALMACENES DE DEPóSITO. 
Perú: 
L D.S. N9 85 (20-XIl-1963, P. 26-XIl-I963). 

Faculta al Poder Ejecutivo para autorizar 
a las sociedades anónimas, constituidas o 
por constituirse, para que puedan esta­
blecer en la República almacenes gene­
rales de depósito, que deberán sujetarse 
a la Ley NI? 2763 Y a las disposiciones 
del presente Decreto. 

ALMACENES DE DEPóSITO. V. ORGANIZA­
CIó:'1 BANCARIA (7). 

ALPINISMO. 

Italia: 
1. L N991 (26-1-1963, G.U_ 26-Il-1963). Re­

organiza el "Club Alpino Italiano", cuyos 
fines son mantener en eficiencia, de coo­
formidad a las leyes vigentes, el conjunto 
de refugios a él pertenecientes. así como 
la prevención de los accidentes en el ejer­
cicio del alpinismo y el socorro de los al­
pinistas accidentados. 

ALQUILERES. V. ARRENDAMIENTOS URBA­
NOS. 

A~IOJONAMIENTO. V. BOSQUES (1)_ 

ANALI'ABETISMO. V. ALFABETIZACIóN. 

ANALlSIS CLlNICOS. V. LABORATORISTAS_ 

ANESTESIOLOGfA. 

Uruguay: 
L R. (12-11-1963, D.O. J3-Il1-1963)_ Aprueba 

el Reglamento para el ejercicio de la pro­
fesión de Anestesiología. 

ANORMALES. V. ENSEl'íANZA DE ANORMA­
l.ES. 

ANIMALES. V. CóDIGO PENAL (4), (7). 

ANUNCIOS. 

Chile: 
1. D. N9 1206 (6-VI-1963, D.O. J3.VIJl.1963). 

Deroga el Decreto NQ 899 de 1963 y aprue­
ba el Reglamento del artículo 16 del De­
creto con fuerza de ley NI? 206 de 1960, 
relativo a la propaganda y colocación de 
anuncios comerciales en los caminos pú­
blicos del país. 

APARCERIA. V. ARRENDAMIENTOS RúSTI­
COS; CONTRATOS AGRARIOS; TRABAJADO­
RES RURALES (3). 

APATRIDAS. V. BIENES DE EXTRANJEROS_ 
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APELACIóN. V. CONTE:'\CIOSO-ADMINISTRA­

TIVO (1); ORGANIZACIÓN JUDICIAL (1), 
(12) . 

APRE;"¡DIZAJE. 

Perú: 
1. DL. N9 [,/,553 (ll-Vl-l963, P. 22-VlU963.) 

Regula el contrato de aprendizaje de la 
industria manufacturera, comprendida en 
la Ley NI? 13.771 que creó el Servicio 
Nacional de Aprendizaje y Trabajo Indus­
trial. 

APPESTAS. V. EDUCACIóN HSICA (1); JUE· 
GOS y APUESTAS. 

ARBITRAJE COMERCIAL. 

Ecuador: 
1. D. N9 735 (23-X-1963, R.O. 28-X-l963). 

Dicta la Ley de Arbitraje Comercial, (011 

objeto de simplificar el trámite de los 
conflictos originados por las operaciones 
comerciales. 

ARCHIVOS JUDICIALES. 

Argentina: 
1. D. L. N9 6848 (12-VIl1-1963, B.o_ 28-VIl1-

1963). Reorganiza el Archivo de actuacio­
nes judiciales y notariales de la Capital 
}'ederal. 

AR\1AS. 

Ecuador; 

1. D.S. N9 20 (15-Vn.1963, R.O. 15-Vn.1963). 
Ley de fabricación, importación, exporta­
ción, tenencia y tr<Ífico de armas, muni­
óoner;" explosivos y sus accesorios, que de­
roga el artículo 604 del Código Penal. 

Filipinas: 

2. L. N9 3553 (Rep1lblic. Acl.J (21-Vl-196J, 
O.C. Vol_ 59; NQ 34, 26-VIll-1963). Prohibe 
la posesión de flechas o dardos envenados, 
sancionando con prisión de 30 días a 6 
meser;, a los infractores de esta disposición. 

Francia: 
3. D_ N9 63-862 (21-VIJI.1963, J.O. 23-VJIJ-

{j;í 

1963). Completa el artículo R 79 del Có­
digo de procedimiento penal, en lo rela· 
tivo a las solicitudes de autorización de 
adquisición y posesión de armas y muni­
ciones, dirigida5 a la administración pú­
blica. 

4. D. N9 63-863 (21-VIll-1963, J.O_ 23-VIlI-
1963). Modifica y completa el Decreto de 
14 de agosto de 1939, relativo a la aplica­
ción lid Decreto de 18 de abril de 1939, 
que fija el régimen de los materiales de 
gLH:rra, arIllas y municiones, en 10 concer­
nieme a los documentos que deben acom­
pafiar las solicitudes de autorización para 
la adquisición o posesión de armas y mu­
Ilicione~. 

ARMAS. V. CAZA (1), (2); EXPLOSIVOS. 

.\RQUEOI.OGIA. V. CóDIGO FISCAL (2). 

ARQlIITECTLJRA~-V. EJERCICIO PROFESIO· 
~AL (1), (2). 

ARREND.\MIE~TOS RléSTICOS. 

Art~('ll!illl1: 

1. D.L. NQ 2·(.' Pmv. Córdoba (17-1-1963, 
B.O. 29-[·1963). Establece el procedimiento 
para el desalojo de predios rurales en la 
Provincia de Córdoba. 

2. lJ . .\'9 1639 (14-11-1963, B.O. 2i-[['1963). 
Modifica los artículos 39, 49, 59 Y 39 de 
la Ley NQ 13.246 de 1948, sobre arren· 
damientos y aparcerías rurales. 

~. lJ.l.. N91638 (J9.1Il-1963, B.O. 7-111-1963.) 
Fija la competencia de los tribunales pro­
vinciales en las causas relativas a arren· 
damientos y aparcerías rurales, y deroga: 
la Ley número 13.897; los artículos 47. 
48 Y 49 de la Ley número 13.246; el ar­
tículo 26 de la Ley número 14.451 de 
195R; y la Ley número 15.720 de 1960. 

4. D. N9 8129 (30-lX-1963, B.O. 10-X-1963). 
Reglamenta el Decreto N9 1638 de 1963, 
de las Cámaras Paritarias de Arrendamien· 
tos }' Aparcerías Rurales. 

5. lJ. NQ 8330 (30-1X-1963, B.O. 10-X-1963). 
Reglamenta la Ley N9 ] 3.246 sobre arren­
tbmicnto agrario. 
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Chile: 

6. D. N9 R.R.A. 2 (12-1-1963, D.O. 7-[[,1963). 
Fija normas para el arrendamiento de 
predios rústicos. 

Francia: 

7. L. N9 63-1236 (17-XII-1963, J.O- lB-XII-
1963). Determina las reglas aplicables a los 
arrendamientos rústicos. en los Departa­
mentos de Guadalupe, Guayana, Martinica 
y Reunión, especialmente en lo relativo a 
celebración, duración, rescisión, cesión, 
subarrendamiento, etcétera. 

8. L. N9 63-1332 (30-XIl-1963, ].0. 30 Y 3/­
XII-1963). Modifica el Código Rural en 
lo relativo a los derechos de reanudación 
y renovación en materia de arrendamien­
tos rústicos. 

ARRENDAMIENTOS RLSTICOS. v. CODIGO 
CIVIL (1); CONTRATOS AGRARIOS; REGIS, 

TRO DE LA PROPIEDAD (3). 

ARRENDAMIENTOS L'RBANOS. 

Chile: 
I. L. N9 15.419 (12-XIl-1963, D.O. lB-XlI-

1963). Establece normas sobre arrell(la­
miento o suuarrend'l.miento de inmuebles 
destinados a habitaciones, oficinas, locales 
comerciales o industriales, o locales ocu­
pados por instituciones deportivas o socia­
les, y adiciona la Ley NI? 11.622 de 16 de 
septiembre de 1954, que regula los arren­
damientos urbanos. 

Suiza: 
2. Arr.C.f. (28-V-1963, RLF. 31J-V-1963). ;'10-

difica la ordenanza de 11 de abril de 
1961, relativa al control y vigilancia de 
los alquileres y a la limitación del dere­
cho de rescisión, en 10 concerniente a la 
obligación del arrendador de anunciar, 
tanto al arrendatario como a la autoridad 
competente, cualquier aumento del alqui­
ler. 

ARRENDAMIENTOS URBANOS. V. AVIO CO­
MERCIAL; IMPUESTOS (5). 

ARTE. V_ ARTES y OFICIOS; ENSEji¡ANZA AR­
TfSTICA; PATRIMONIO ARTfSTICO. 

G:3 

ARTES DECORATIVAS. 

Francia: 

I. D_ N9 63-559 (8-VI-1963, J.O. 10 y ll-VI-
1963). Organiza la enseñanza impartida 
por la escuela nacional superior de artes 
decorativas, especialmente en lo relativo 
al profesorado. (Rectificación: En el J.O. 
8-VIII-1963.) 

ARTES Y OFICIOS. 

Es/)(/tIa: 

I. D. N9 2127j63 (24-Vll-196J, B.O. 6-IX-
1963). Establece la reglamentación de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar­
tísticos. Deroga la Orden de 8 de octubre 
de 1962 y el Decreto de 16 de diciembre de 
1910, reorganizador de las enseñanzas de 
Artes y Oficios Artísticos, el Reglamento 
Org'ánico de las mismas y los Decretos 
de 29 de septiembre de 1944 y 31 de oc­
tubre de 1952, en los preceptos incompa­
tibles con el presente Decreto. 

Francia: 

2. D. N9 63-436 (29-1V-1963, .f.O. 4-V-1963). 
Organiza la Escuela Nacional Superior de 
Artes y Oficios, como establecimiento pú­
blico de enseñanza técnica superior y fija 
su objeto, su organización pedagógica, ad­
ministrativa y financiera. 

ARTES Y OFICIOS. V. ARTES DECORATIVAS; 
PELUQUERIA. 

ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD. 

Uruguay: 
J. D. (13-VI-1963, D_O. 21-VI-1963). Fija de­

terminados porcentajes de ganancia sobre 
el costo en la comercialización de los ar­
tículos de primera necesidad que se deter­
minan y establece disposiciones para su 
venta al público, 

2. D. (25-Vl1-196J, D.o. 5-VI11-1963). Esta­
blece normas para la correcta aplicación de 
las di.'lposiciones que fijan pOO'centajes 
de ganancia sobre los costos en la comer­
cialización de detenninados artículos de 
primera necesidad, fijadas por Decreto 
de 13 de junio de 1963. 
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ASISTENCIA MEDICA. 

Brasil: 

1. D. N9 52.164 (12-IX-1963, D.O. 16-XI-1963), 
Dicta nOnTIas técnicas especiales para la 
orientación, organización, funcionamiento 
y fiscalización de las instituciones de asis­
tencia médico-social del país. 

J talia: 

2. L. ,\'9 2M} (27-Il-1963, G. U, 23-Ill-1963). 
Extiende la asistencia sanitaria a los obre­
ros titulares de pensión que no gocen 
de asistencia por otro título, o en "ir­
lud de seguro obligatorio propio o de otro 
miembro de la familia, y fija las Inodali­
dade,> de su otorgamiento. 

ASISTENCIA MEDICA. V. SEGURIDAD SOCIAL; 
SEGURO DE E~'I,'ERMEDAD; TRABAJADO­
RES RI'RALES (2). 

ASISTENCIA púBLICA. V. ASISTENCIA Mí.DI­
CA; ASISTE:"JCIA SOCIAL 

ASISTENCIA SOCIAL. 

Argentina: 

1. D.L. ,\'9 892f (8-X-1963, B.O. 7-XIl-I963). 
Crea el Consejo Nacional de Asistencia 
Social que tendd por finalidad todo lo 
relacionado con la prevención y atención 
de los estados de necesidad material y es­
piritual de las personas, grupos y comu­
nidades que no puedan bastarse a sí mis­
mas. 

ASISTE:\fCJA SOCIAL. V. ADOPCIÓN; ASISTEN· 
CIA Mf:DICA; AUXILIO SOCIAL; AYUDA FA· 
MILIAR; C6DIGO CIVIL (3); ENSEÑANZA 
l!:-.IIVERSITARIA (3); HOSPITALES; PROCE, 
DIMIENTOS PE:-.IALES (6); SEGURIDAD SO­
CIAL; SERVICIO SOCIAL. 

ASOCIACIó:"[ DELICTUOSA. V. CóDIGO PE· 

l\AL (2). 

ASOCIACIONES. 

Filipinas: 
1. L N9 3634 (Republic. Act.) (22-VI-1963, 

O.G. Vol. 5"; N9 39, JO-IX-/963). Regula 

la constitución de asociaciones profesio· 
nales, cívicas o cualquier otra organiza­
ción no lucrativa, modificando para el efec­
to la Ley de Sociedades NC? 1459. 

ASOCIACIONES PROt"ESIOl\ALES. V. CóDIGO 
DEL TRABAJO (4); SINDICATOS. 

ATENTADOS CO:-.lTRA LA AUTORIDAD. V, 
C6DIGO PENAL (2). (4). 

ATM6SFERA. V. POLUCI6N ATMOSFÉRICA. 

AUTENTICIDAD DE FIRMAS. 

Brasil: 

1. D.,\'9 52-IIJ (I7-VI-1963, D.O. 20-Vl1963). 
Dispone sobre las firl1las y rúbricas en 
documentos y procesos, con el objeto de 
dar mayor claridad y precisión a las mis­
mas y tornar más rápida la fiscalización 
de su autenticidad. (Rectificación: En el 
D.O. 24-VI-1963). 

AUTOMÓVILES. 

Argentina: 
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1. D. NO IN2 (21-11-1963, B.O. 6-/Il-1963). 
Establece las penalidades por violación de 
normas al régimen de la industria auto­
motriz. 

España: 

2. D. ]\"9 1629/63 (1l-VIl-1963, B.O. 15-Vn 
1963). Crea la "matrícula turística", des­
tinada a los automó\'íles de fabricación 
nacional o extranjera importados tempo­
ralmcnte. 

AUTOM6VILES. V. C6DIGO PENAL (4), (9); 
ESTACIONAMIENTO DE VEHíCULOS; I~­

DUSTRIA AlJTOMOTRIZ; REGISTRO DE 
VEHiCL'LOS; TRÁ~SITO. 

AUTOPISTAS. 

Francia: 
J. D. N9 63-585 (20-VI-1963, J. O. 22-1'1-

1963). Crea una raja nacional de autopis­
tas encargada de otorgar empréstitos para 
financiar la cOBstrucción de autopistas 
que perciban peajes, así como de repartir 
dichos préstamos cntre las sociedades con· 
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cesionarias de la construcción o explota­
ción de las citadas autopistas. 

ACXILIO SOCIAL. 

Pení: 

1. L N9 14638 (20-VlIl-1963, 1'. ll-IX-1963). 
Crea el Auxilio Social de Emergencia Re­
gional como Cuenta Especial del Presu­
puesto General de la República, que tie· 
ne por objeto la aportación del Estado en 
bienes o !iervicios. con carácter entera­
mente gratuito, para conjurar la crisis so­
cial consiguiente al estado de necesidad 
colectiva de las personas que residan o se 
encuentren en una zona de Emergencia 
Regional, así como la elaboración )' cje­
cución de programas de rehabilitación 
económica de las áreas afectadas por he­
chos o fenómenos que den lugar a un 
estado de emergencia regionaL 

AVAL. V. ORGANIZACIóN BAXCARIA (1). 

AVES. 

Bélgica: 
1. Arr. r. (3-IX-1963, M. B. 7-IX-I963). Fija 

las condiciones generales para la exporta­
ción e importación de aves muertas. 

AVES. V. RASTROS. 

AVIACIóN MILITAR. 

Chile: 
1. l .. N9 15.284 (25-IX-196J, D. O. ll-X-

1963). Crea el Servicio Aerofotogramétri. 
co de la Fuerza .'\érea, cuyas funciones 
serán las de elaborar cartas aeronáuticas, 
planos que las complementen, trabajos de 
aerofotografía y entrenamiento del perso­
nal que se requiera. 

l\VIACIó:\" MILITAR. V. ORGANIZACIóN MI­
LITAR; SERVICIO MII.ITAR (4); SUBSIDIOS 
FAMILIARES (4). 

AVIO COMERCIAL. 

Italia: 

1. L N9 /9 (27-1.1963, G. U. 1-[[,1963). Es­
tablece la tutc1a jurídica del avío comer-
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cial aplicable a los contratos de arrenda­
miento de inmuebles destinados al ejer­
cicio de una actividad comercial o arte­
sanal. 

AYUDA ESCOLAR. V. BECAS; EDUCACIóN PÚ­
BLICA (4); ENSE1MNZA UNIVERSITARIA 
(.\) . 

AYUDA FAMILIAR. 

Espmla: 

1. D. L. N9 2/63 (17-1-1963, B. O. 18-1-1963). 
Suspende la aplicación de la Ley NI? 1/62 
de 14 de abril, sobre ayuda familiar, y 
exime a las prestaciones de los regímenes 
de subsidio familiar y plus familiar de 
cualquier exacción, contribución o im­
puesto. 

AYUDA t'AMILIAR. V. EDUCACIóN PúBLICA 
(4); SALARIOS (1). (2); SEGURIDAD SOCIAL 
(9). (10); SUBSIDIOS FAMILIARES. 

AZ(;CAR. 

Argentina: 

1. D. L. N9 49i4 (21-VIl-1963, B. O. lJ-VIl-
1963). Fija el régimen de comercialización 
del azúcar. 

Ecuador: 

2. D. N9 265 (8-Il-1963, R.O. 14-II-1963). Re­
glamenta la producción, bodegaje, trans­
porte y expendio de azúcar y pancla. 

República Dominicana: 

3. L. N9 32 (25-X-1963, G. O. 9-XI-1963). 
Dicta normas sobre el establecimiento del 
precio promedio Lo.b. en puertos domini­
canos del azúcar y las mieles, y sustituye 
la Ley NI? 23 de 10 de mayo de 1963. 

4. L. N9 i8 (4-XIl-1963, G. O. 5-XIl-1963). 
Ley Orgánica de la Corporación Azucare­
ra de la República Dominicana, institu­
ción ueada con el fin de adquirir y ope­
rar las centrales azucareras de propiedad 
del Estado. 

BACHILLERATO. V. E"SE1'lANZA SECUNDA­
RIA; ENSE1MNZA SUPERIOR; ENSE1'lANZA 
UNIVERSITARIA (2). 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



LEGISLACIóN EXTRANJERA 

BAILE. V. E:-ISERANZA ARTISTICA. 

BALANCES. V. CóDICO DE COMERCIO (1). 

BANCOS. V. BANCOS COOPERATIVOS; CONS· 
TITUCló:-l POLfTICA (5); COXSTRUCClóX 
(3); COOPERATIVISMO (1); CUENTA CO· 
RRIE:-ITE; ~'OMENTO AGROPECUARIO (2); 
INSTITUCIOl\ES DE CRtDITO; ORG.-\NIZA· 
CIó!'; BANCARIA. 

BAl\COS COOPERATIVOS. 

Ecuador: 
1. D.S. N9 699 (17-X-1963, R. O. 22-X-1963). 

Expide la Ley que autoriza la creación de 
Bancos Cooperativos, in~tituciones cuya 
finalidad será desarrollar una política ten­
diente a solucionar el problema del cré­
dito, elevar las condiciones de trabajo y 
mejorar la capacidad productiva. 

BARRIOS. V. ORGANIZACIóN MUNICIP.\L 
(4) . 

BEUS. 

Brasil: 
1. D. NO 51.736 (21-ll-1963, D. O. 22-Il-1963). 

Establece las normas a que deberá suje­
tarse la concesión de becas de estudio. 
(Rectificación: En el D. O. 4 y 8-11I-19G3.) 

Ecuad(J1': 
2. R. N9 1022 (21-X-1963, R.O. 20-Xl-1963). 

Expide el Reglamento de beca~ destina­
das a auxiliar económicamente ¡1 personas 
de escasos recursos y que se hayan distin­
guido, para continuar estudios primario,>, 
~ecIndarios, superiores, técnicos o de es­
pecialización, detcrminJ. las clases de be­
cas y los requisitos para su obtención. 

llECAS. V. ENSERANZA PRIMARIA (1); EN· 
SE:<iA:-IZA CNIVERSITARIA (3). 

BELLAS ARTES. V. E:SSEf:ANZA ARTíSTICA 
(l) . 

nmuorECARIOS. 

F)"fIl/cia: 

1. [). N9 6J·712 (/2-VIl-196J, 1. O. 19-VII· 

19(3). Crea una Escuela Nacional Supe­
rior de Bibliotecarios, cuya misión es la 
fonnación }' preparación de personal cien­
tífico y técnico de bibliotecas. (Rectifica­
ción: En el J. O. 4-VIII-1963.) 

BIBLIOTECAS U:-IIVERSITARIAS. 

Francia: 

1. Arr. (29-IV-1963, 1- O. 12-V·1963). Esta­
blece un derecho de lector autorizado, que 
deberán pagar las personas que deseen 
tener acceso a las bibliotecas universita­
rias y que no pertenezcan a las categorías 
de estudiantes o maestros. 

BICICLETAS. V. CóDIGO PENAL (2); TRAN· 
SITO (10). 

BIENES DEL ESTADO. 

Haití: 
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1. D. (16-1-1963, M. 17-1·1963). Establece 
que toda enajenación de los bienes innlUe­
bIes del dominio privado del Estado, de· 
be ser autorizada por una ley. Determina 
quiénes pueden ser adquirentes de dichos 
bienes, y la forma de precisar el valor de 
los mismos para su venta. 

BlE:-IES DE EXTRANJEROS. 

Suiza: 
1. Oulm. (IO·VI.1963, IILF. 20·VI-1963). Dic­

ta norIllas para la ejecución del Arr. f. 
de 20 de diciembre de 1962. relativo a 
declaración de 105 bienes en Suiza de 105 

extranjeros o apátridas perseguidos por 
raLOues raciales. religiosas o políticas. 

2. A,.,'. f. (20-Xll·1962, RLF. 20-VI-1963). Es> 
tablccc que los bienes localizados en Sui­
za, pertenecientes a extranjeros o apátri­
das de quienes no se tenga noticia desde 
1945 y se sepa o presuma que han sido 
víctim~s de persecuciones raciales, reli­
giosas o políticas, deberán ser declarauos 
por los administradores o detentadores 
de dichos bienes, por las autoridades que 
(OnOZCiln de los mismos y por los deudo­
res de créditos pertenecientes a los men­
cionados extranjeros o apátridas. 
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BIENESTAR RURAL. 

Paraguay: 
1. L. N9 852 (22-Il/-/963, G. O. 22./Il-/963). 

Crea el Instituto de Bienestar Rural, cu· 
ya finalidad consiste en transformar la 
estructura agraria del país y la incorpora­
ción efectiva de la población campesina 
al desarrollo económico y social de la 
nación. 

BOMBEROS. 

Panamá: 
1. L. N9 48 (3/-/·/963, G. O. 3/-/-1963). Da 

disposiciones sobre instituciones de bom­
beros, oficinas de seguridad y sistemas de 
alarma y deroga los Decretos NQII; 347 
de 1955; 143 de 1954; 94 de 1954; 875 de 
1951; y Decreto-Ley N9 14 de 1960. 

BOMBEROS. V. INDEM!'JIZACIONES. 

BOSQUES. 

Honduras: 

1. A. N9 128 (17-V-1963, G. 24-V-1963). Emi· 
te el Reglamento de deslindes y amojona­
miento de terrenos forestales públicos. 

2. L. N9 93 (5-Vl-1963, G. 19-VI-1963). Mo­
difica los artículos 73 a 77, 81 Y 83 a 90 
de la Ley Forestal NI? ll7 de 1961, rela­
tivos a la explotación de los recursos y a 
las concesiones forestales. 

Perú: 
3. D. L. N9 14552 (1l-Vll-1963, P. 20-V/l-

1963). Dicta normas que tienen por obje­
to la protección, conservación, fomento y 
aprovechamiento racional y permanente 
de los bosques y terrenos forestales de la 
nación, así como de la vida silvestre, y 
crea para tal fin el servicio forestal y de 
caza, anexo al Ministerio de Agricultura 
que se encargará de aplicar la presente 
ley y sus reglamentos. 

BOSQUES. V. PREMIOS; PROPIEDAD FORES­
TAL. 

BOXEO. 

Argentina: 

1. D. L. N9 282 (14-1-1963, B. 0.19-/-1963). 
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Dicta nonnas para la práctica del boxeo, 
con el objeto de salvaguardar la integri­
dad física y personal de los pugilistas. 

2. D. N9 2689 (9-1V-1963, B. O. J7·/V-1963). 
Reglamenta el Decreto-Ley N9 282 de 
1963, para la obtención de la licencia pa­
ra púgiles profesionales. 

Francia: 

3. Arr. (22-Il-1963, J. O. J7-Ill-1963). Fija 
las menciones que debe contener la solio 
citud de autorización para organizar un 
espectáculo público de box, y, en anexo, 
establece el reglamento para la organiza­
ción de tales espectáculos, que comprende, 
entre otras, disposiciones sobre categorías 
de pesos, visita médica, duración y des­
canso entre combates, exámenes médicos 
de boxeadores amateur.'i y profesionales, 
etcétera. 

BRUCELOSIS. V. SANIDAD ANIMAL (8), (13). 

BUQUES. V. CORREDORES DE BUQUES; CRt­
DlTO NAVAL. 

CABAl.LOS. V. HIPóDROMOS. 

CACAO. 

Venezuela: 

1. R. N9 EEA-290 (5-VIlJ-1963, G. O. 14-
VIlI-I963). Aprueba el Reglamento del 
Fondo Nacional del Café y del Cacao 
creado por el Decreto número 564, de 3 
de febrero de 1959, y deroga la Resolu­
ción número 86, de 30 de noviembre de 
1961, que contiene el Reglamento del 
Fondo Nacional del Café y del Cacao. 

CADAVERES. Y. TRASPLANTES TERAPÉUTI­
COS. 

CAFÉ. 

España: 
1. C. NO 1/63 (15-/-1963, B. O. 17-1-1963). 

Regula el comercio, circulación y precios 
del cah'., en el territorio naciona1. 

Panamá: 

2. L N9 34 (29-1-1963, G. O. 30-1-1963). Dic· 
ta normas sobre control de producción, 
venta y transporte de café. 
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Venezuela: 
3. R. N9 419 (14-XI-I963, G. O. 15-XI·I9óJ). 

Reglamenta ]a exportación y venta de 
café en el mercado nacional, con fines 
estad1sticos y para dar cumplimiento a 
los Acuerdos internacionales que ha sus­
aito Venezuela. 

CAf"f. V. CACAO (1). 

CALAMIDADES PúBLICAS. V. AUXILIO SO· 
CIAL. 

CALE~IlARIO ESCOLAR. 

Colomúia: 

1. D. N9 2720 (6·XI-I963, D. O. 4-XlJ·/96J J. 
Est,tblecc los calendarios escolares para la 
educación primaria, media, normalista y 
superior no uniyersitaria, modificando los 
decretos NQH 45-1962 Y 1710 de 1963, sobre 
la misma materia. 

CALtJ~1)\IA. V. PROCEDIMIENTOS PE~ALES 
(2) . 

CA~IARAS DE COMERCIO. 

Ecuadm: 

1. D.S. N9 995 (20·XI-1963, 11. o. 26·XI-
1963). Autoriza a las Cámaras de Comer­
cio de la República a exigir la afiliación 
de los comerciantes de su respectiva ju­
risdicción y determina las obligaciones y 
causas de expulsión de las misma~. 

CAMBIOS. 

Ecuador: 

1. R. S9 3 (I6-VIlI·1963, R. o. 22-VIlI·1963). 
Expide el Reglamento de las casas de 
cambio, empresas comerciales, oficin<ls y 
personas que se dedican a la compra Yen­
ta de divisas, moneda extranjera y dem<Ís 
operaciones de esa Índole. 

l\!icarag,'ua: 

2. D. N9 l-L (27-/J-1963, G. 27-/J·1963). Emi­
te la Ley Reg"uladora de Cambios Inter­
nacionales, que deroga la anterior de 1961 
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y los Decretos !,;Q8 ] 7 de 1952 y 12 de 
]953. 

CAMBIOS. V. DIVISAS; ORGANIZACIóN BAN· 
CARIA (7). (9); TRANSPORTE MARITIMO. 

CAMINOS. V. ANUNCIOS; AUTOPISTAS; CA· 
RRETERAS; COMLTNICACIONES; TRA:\'SITO. 

CA~1PESI}\;OS. V. ALDEAS RURALES; BIE]\;ES­
TAR RURAL; ORIENTACIóN AGRICOLA. 

CANAL DE PANAMÁ. V. CÓDICO DE COMER­
CIO (7). 

CANTERAS. V. MINERIA (3). (4). 

CAPACIDAD DE LA !\1üJER. V. CóDIGO CIVIL 
(2) . 

CAPELLANES MILITA RES. V. ORGANIZACIÓN 
MILITAR (3). 

CAPITALES EXTRANJEROS. V. FOME~TO 

I:NDlTSTRJAL (3); I:NVERSIO~ES EXTRAN­
JERAS. 

CARCELES. V. MENORES (1); PRISIONES; 
PROCEDIMIENTOS PENALES (6). 

CAR:\ES. 

th'uguay: 
1. D. (26·IX-1963, D. O. 7·X-1963). Fija las 

normas de higiene que deberán observar 
los establecimientos industriales que pre­
paren carnes cocidas y tongeladas para la 
exportación. 

2. D. (26-/X·1963, D. O. í-X-1963). Modifica 
disposiciones reglamentarias sobre repre­
sión del comercio ilícito de la carne, y es­
tablece una nueva escala de multas y 
normas de procedimiemo. Deroga el ar­
tículo 18 del Decreto de 15 de septiem­
bre de 1959 y los Decretos de 23 de no­
viembre de 1961 y 20 de septiembre de 
1962. 

··CAR~Er DE TRABAJO. 

Chile: 
1. D. 1\9 77 (6·IJ-1963, !J. O. 15-Jl·1963). 

Aprueba el Rc¡~'lamento para el uso del 

.. _-~-----_ .. ~-- ---------- -- - -- - -- .. __ ._--------------_. __ ._._---_ ... 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACI6N 1963 

carnet profesional para las actividades 
que determine el Ministerio del Traba· 
jo. que acreditará la competencia en la 
profesión que dicho documento señale. 

CARRERA JeDICI.\L. 

Panamá: 
1. L. N9 9 (23·1-1963, G_ O. 29-1-1963). Ins­

tituye la carrera judicial, en desarrollo 
del artículo 243 de la Constitución, y 
fija normas que regulan el ingreso en 
la misma. nombramientos, juramento y 
toma de posesión, escalafón, inamovili­
dad, responsabilidad, suspensión, trasla­
dos, renuncias y correcciones disciplina­
rias. 

CARRERA JUDICIAL. V. ESTUDIOS JUDICIA­
LES; JUSTICIA MUNICIPAL; ORGANIZACIóN 

JUDICIAL. 

CARRETERAS. 

Italia: 
1. L. N9 1464 (4-XI-1963, G. U. ll-Xl-1963). 

Modifica la Ley número 729, de 24 de 
julio de 1961, que establece un nuevo 
plan de construcción de calles y carre­
teras. 

CARRETERAS. V. ANUNCIOS; AUTOPISTAS; 
COMUNICACIONES; TRANSITO; TRANS­
PORTES (4). (5), (6), (7), (8), (9). 

CATEDRAS. V. ORGANIZACIóN UNIVERSITA­

RIA (3). 

CAZA. 

Bélgica: 
J. Arr. r. (15-VIl-1963, M. B. 3-VIIl-19(3). 

Establece que ninguna persona podrá ob­
tener permiso de portación de armas de 
caza o una licencia de caza, si no es titu­
lar de un seguro de responsabilidad civiL 

2. Arr. r·. (18-XI-1963, M. B. 29-XI-1963). 
Modifica el Arr. r. de 15 de julio de 1963, 
que establece el seguro obligatorio de res­
ponsabilidad civil para la obtención de 
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un permiso de portación de armas de ca­
za o una licencia de caza, en lo relativo 
a la no exclusión de las personas que 
menciona del beneficio de dicho seguro_ 

Francia: 
3. L. N9 63-754 (JO-VIl-1963, J. O. JI-VIl-

1963)_ Instituye y dicta medidas para la 
ejecución anual de un plan de caza ma­
yor tendiente a crear un necesario equi­
librio agrosilvocinegético, para cuyo efec­
to modifica el Código rural en la parte 
correspondiente (artículos 373 y 377)_ 

Uruguay: 
4. D. (4-IV-1963, D. O. I7-IV-1963). Prohibe 

la caza y la comercialización de todas las 
especies zoológicas indígenas existentes en 
el territorio nacional y establece las ex­
cepciones_ 

CAZA. V. BOSQI'ES (3); CóDIGO PENAL (4). 

C~DULA DE IDENTIDAD. V. REGISTRO CI­
VIL (2); SEGURIDAD PúBLICA (1). 

CENSURA. V. CINEMATOGRAFIA (8), (9); 
TEATRO (2). 

CEREMONIAL. V. ACTOS MILITARES. 

CESANTlA. V. DESEMPLEO. 

CIE:--ICIAS. V. E:--ISE~ANZA SECUNDARIA (3). 

CIE:--ICIAS ECONóMICAS. V. COLEGIOS U:--II­
VERSIT ARIOS; DOCTORADO. 

CI~EMATOGRAFIA. 

Argentina: 
l. R. N9 108 (ll-1l-1963, B. O. 6-111-1963). 

Reglamenta el Decreto NI? 676 de 1963, 
sobre procesamiento de copias y sub­
titulaje en el país de películas extran­
jeras. 

2. R. N9 106 (il-1l-1963, B. O. 19-1lJ-1963). 
Establece el régimen de subsidio de pe­
lículas nacionales. 

--_---.-.~--r 
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3. D. L. N9 2Yi9 (23-IV-196J, B. O. JO-/I'-
1963). Crea el Registro de Productore~. 
Exhibidores y Distribuidores en el 1 ns­
titulo Nacional de CinematograHa y dic­
ta normas complementarias del Decreto 
Ley N9 62 de 1957. 

4. R. N9 58/ (21-V/-19fiJ, B. 0_ JO-VII-
1963). Reglamenta la inscripción ele pe­
Hculas en el Registro de Productores, 
Exhibidores y Distribuidores de pelícu­
las cinematográficas y modifica el articu­
lo 10 de la Resolución NI? 467 de 1963. 

/te/gira: 

5. L. (JO-VIl-/96J, M. B. /6-/i-V/Il-/96J). 
Dicta las normas generales a las que de­
berá sujetarse el alquiler de los filmes 
destinados a la proyección comercial. 

6. A", r. (23-X-1963, M. n. 5-XI-196J). Es­
tablece un subsidio para las industrias 
cinematográficas y fija las condiciones 
y modalidades para su determinación y 
otorgamiento. 

Brasil: 

i. D. N9 52_745 (24-X-1963, D. O. 6-X1-
1963 j. Establece que todos los cines e~­

dn obligados a exhibir filmes nacionale~ 
de largo metraje durante. por lo me­
nos, 56 días por año y dicta medidas 
para el eficaz cumplimiento de dicha 
obligación_ 

España: 

8. O. (9-1I-1963, B. O, 8-111-1963). Aprueh, 
la redacción de las. "Normas de Censura 
Cinematográfica"_ (Rectificación: En el 
B_ O. 30-IIl-1963.) 

9. O. (16-1I-1963, B. O. 8-11/-]963). Regula 
el examen de guiones de películas cine­
matográficas cuyo rodaje se trate de au­
torizar. 

10. O. (15-111-1963, B. O. 29-Il/-1963). Di,­
pone sobre el cómputo de películas pa­
ra la exhibición de las nacionales_ 

11. O. (I6-VIl-196J, B_ O. 22-VlI-1963). Dic­
ta normas de protección a peliculas de 
"Interes nacional", entendiéndose como 

tales las que contengan positivos valo­
res inspirados en los principios sociales, 
morales y políticos del Estado_ 

12. (J. (4-VIl-1963, B. O. 26-VIl-1963). 
Aprueba el Reglamento de los cine-clu­
hes españoles, cuyas normas regularán a 
las asociaciones constituidas legalmente, 
que sin finalidad lucrativa, mediante 
proyeu:ión de películas cinematográficas, 
tengan por objeto contribuir al mejora­
miento de la cultura cinematográfica. 
(Rectificacion: en el B. O. lQ-VllI-1963.) 

13. O. (16-V1I-1963, B. O. 23-V]Il-1963). 
Dicta normas para la concesión del cré­
dito cinematográfico a plazo medio crea­
do por la Ley de 17 de julio de 1958. 
(Rectificación: En el B. O. 24-VIII-1963.) 

Fral1cia: 

14. D. N9 62-322 (19-11]-196J, ]. O. 31-111-
¡(}fU). :\'Jodifica el Decreto NQ 59-733, de 
16 de junio de 1959, relativo al sosteni­
miento financiero del Estado para la 
industria cinematográfica, en lo concer­
niente a la determinación de las suma, 
destinadas a dicho sostenimiento y a la 
afectación de dichos recursos. 

1:'. D. :-;9 63-5J.1 (30-V-1963,]. 0_ 2-VI-196J). 
r..rodifica el Decreto NQ 59-1512, de 30 
de diciembre de 1959, dictado para la 
aplicación del Decreto NQ 59-733, de 16 
de junio de 1959, relativo al apoyo fi­
nanciero del Estado a la industria cine­
matográfica, en lo que se refiere a la 
limitación de subsidios, beneficiarios, 
autori7;Jción de inversión de subsidios, 
calidad de los filmes, etcétera. 

16. D. N9 63-9M (6-VIlI-I963, 1. O. 5-IX-
1(63). Completa las disposiciones del 
artículo 1:') del Decreto de 28 de diciem­
bre de 1946, que reglamenta la aplica­
ción del título 1 del Código de la in­
dustria cinematografica, en lo relatiyo a 
L1s proyecciones no comerciales, gratui­
tas y privadas. 

17. D. N9 (,3-1038 (14-X-1963, J. (J. 18-X­
]<)63). :M odifica el articulo 20 del Có­
digo de la industria cinematográfica, re-
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lativo a la determinación del ingreso 
bruto y del ingreso neto de las salas 
de espectáculos cinematográficos. 

CINEMATOGRAF/A. V. INVERSIONES EX­
TRANJERAS. 

CIRCULACiÓN DE VER/CULOS. V. CóDIGO 
PENAL (4); TRANSITO. 

CIVISMO. V. EDUCACiÓN C/VICA. 

CÓDIGO AGRARIO. 

Francia: 

l. L. N9 63-233 (7-IlI-/963, ¡. O. 8-IlI-1963 J. 
Abroga y reemplaza el capítulo lB del 
titulo VI del libro l¡;' del Código rural, 
relativo a las obras emprendidas por los 
departamentos y municipios, a fin de lo­
grar la realización de ciertas obras de equi­
pamiento rural, especialmente en matc­
ria de hidráulica. (Rectificación: En el 
J. O. 29-I11-1963.) 

Panamá: 

2. L. N9 37 (2I-IX-1962, G. O. 22-VIl-I963J. 
Aprueba el Código Agrario de la Repú­
blica de Panamá, que tendrá como obje­
tivos: la reforma agraria integral, la abo­
lición del acaparamiento de tierra oculta 
u ociosa con fines especulativos, el fo­
mento de la productividad agrícola y pe­
cuaria y la garantía de los derechos de la 
propiedad privada de la tierra. Subroga 
los titulos IV )' V, capítulo IV del título 
VI del libro primero del Código Fiscal; 
el Decreto Ley NI? 17 de 1954 sobre Coope­
rativas Nacionales; y la Ley NI? 22 de 1941 
sobre Patrimonio Familiar. 

CÓDIGO AGRARIO. V. CAZA (3). 

CÓDIGO CIVIL. 

Bélgica: 
L L. (I9-Il-l963, M. B. I4-11-l963J. Adicio­

na el libro III, título VIII, capítulo JI, 
del Código Civil, con una sección IV, 
que determina las reglas a que está su­
jeto el derecho del tanto (préerntion) del 
arrendatario, en caso de venta de un 
bien rural arrendado. 
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2_ L. (5-XIl-I963, M. B_ l7-XIl-1963). Adi­
ciona el primer párrafo del artículo 776 
del Código Civil, estableciendo que la 
mujer casada bajo régimen que no sea 
el de separación de bienes, no podrá 
aceptar válidamente una sucesión sin la 
autorización de su marido o de la auto­
ridad judicial competente. 

Francia: 

3. L. N9 63-2I5 (l9-/Il-I963, ¡. O. 2-IlI-
1963). Modifica los artículos del Código 
Civil números 343, 352, 355, 356 Y 357, 
relativos a la adopción, y 368, relativo 
a la legitimación adoptiva; así como los 
artículos 17 y 20 de la Ley de 24 de 
julio de 1889, sobre la protección de los 
hijos maltratados o moralmente aban­
donados, y el artículo 81 del Código de 
la Familia y de la Ayuda Social, en lo 
que se refiere al secreto profesional de 
las personas que intervienen en el ser­
vicio de la ayuda social a la infancia. 
(Rectificación; En el 1- O. 12-111-1963.) 

1. L. N9 63-699 (I3-VIl-I963, ¡.O. l7-VIl-
1963). Reemplaza el segundo párrafo del 
artículo 1094 Y modifica el artículo 1098, 
ambos del Código Civil, en lo que se re­
fiere a la cantidad o cuota de bienes de 
que puede disponer un cónyuge en favor 
del otro, cuando existen hijos o descen­
dientes. 

5. L. N9 63-758 (30-VIl-J96J, ¡.O. 3I-VII-
1963). Modifica el artículo 75 del Código 
Civil, en 10 relativo a la lectura que hará 
el oficial del Registro Civil a los futuros 
esposos, de los artículos 212, 213 (párrafos 
IQ y 2Q). 214 (párrafo IQ) y 215 de dicho 
código, relativos a los deberes y derechos 
respectivos de los esposos. 

6. L. NQ 63-/092 (6-XI-I963, ¡.O. 7-XI-l963)_ 
Abroga el artículo 1097 del Código Civil 
y completa el artículo 1973 del mismo Có­
digo, en lo relativo a las donaciones mu­
tua:; entre esposo:; y a las cláusulas de 
reversibilidad. 

Guatemala: 

7. DL N9 I06 (14-/X-I963, Gtca. 7-X a !l­
XI·1963). Promulga nuevo Código Civil y 
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deroga: el Código contenido en la Ley NQ 
1932; el libro nI del Código Civil de 1877 
(Ley N9 176) Y las Leyes Nos. 375, 444, 
1145, 1289 Y 1318, de adopción, de uniones 
de hecho. matrimonio )' propiedad hori­
zontal, respectivamente. (Fe de rrrafas, en 
el "Gtco." Il·XI-1963.) 

8. D.L. N9 /56 (26-XIl-/963, GIro. 28-XII-
1963). Modifica el artículo 2178 del Códi­
go Civil y dispone que dicho ordenamiento 
entrará en vigor el IQ de marzo de ]964, 
exceptuando los artículos 373, el p¡írrafo 
último del 385 Y el 387, cuya vigencia 
principiará el IQ de julio de 1964, f('la­
tivos al Registro Civil. 

Panamá: 

!l. L. N9 84 (29-X/-1963, G.O. l/-XII-lo"3). 
Adiciona el Código Civil con el artículo 
II65-A, que declara aplicables las dispo­
siciones del contrato de bienes, en ocasión 
del matrimonio, a los casos de unión de 
hecho entre personas legalmente capacita­
das para contraer matrimonio. Adiciona 
también el artículo 65 de la Ley NQ 60 
de 1946, relativo a los hijos inscritos como 
hijos de otro padre. 

Pt'ní: 

10. D.L. N9 U,5M (I0>V/-/963, P. /9-VI-I963). 
l\ilodifica el inciso 29 del artículo 29 del 
Código Civil, sobre funcionamiento de Re­
gistros del Estado Civil en parajes aleja­
dos. 

CóDIGO CIVIL. V. CóDIGO DEL TRABAJO 
(1) . 

Ct'>OICO DE COMERCIO. 

Argentina: 

1. D.L. N9 4777 (/2-V/-1963, B.O. 19·V/· 
19(3). l\Iodifica los artículos 43, 44, 51, .152, 
53, 67, 216, 467 Y 565 del Código de 
Comercio, que .~e refieren a los balances. 
compraventa mercantil. contabilidad, li­
bros de comercIO, mutuo y rescisión de los 
contratos comerciales. 

Costa Rica: 

Reforma el artículo transitorio NQ ] 1 de 
la Ley NQ 2797 que contiene el Código 
de Comercio, posponiendo su entrada en 
vigor hasta el día IQ de noviembre de 
1963. 

3. 1.. ,\,93228 (3/-X-/963, G. 7-X/-1963). Re­
forma otra vez el artículo transitorio 
número 11 del Código de Comercio (Ley 
NQ 2797), posponiendo de nueva cuenta 
su entrada en vigor hasta el día ll? de 
febrero de 19fi4. 

/';cl/adm': 
4. L. N9 352 (29-VIIl-I963, R.O. 1/-IX-J963). 

Reforma la sección IJI del titulo II del 
libro I del Código de Comercio, que trata 
de los Martilladores, que son los oficiales 
públicos encargados de vender pública­
mente, al mejor postor. prouuc.tos, nlll.<;'­

bIes, mercaderías u otros oojetos dt lícito 
comercio, por causa de quieura, rematt 
voluntario u otra que señale la ley, fijando 
las obligaciones y prohibiciones de lo~ 
mismos. 

"~o D. N9 548-CH (21-IX-I963, R.O. 3UL'\.-
196}). Agrega la Sección V, "De la Venta 
con Resen'a de Dominio", al título II del 
libro segundo del Código de Comercio. 

6. D.S. N9 /Ni (29-XI-J963, R.O. 7-XIU963). 
Reforma el título XVII, libro segundo, 
del Código de Comercio, relatiyo al con­
trato de seguro (seguro de daños, seguro 
de incendio, seguro de responsabilidad ci­
,'jI, seguro de transporte terrestre, seguro 
de personas, seguro de vida y reaseguros), 
y deroga los artículos 606 al 636 y 6HG al 
722 del Código de Comercio codi [icado 
por la Comisión Legislativa, y toda dis­
posición en contrario. 

Panamá: 
7. D.L N9 27 (30-/X·/963, G.O. J4-X-1?6i). 

..\Jodifica el artículo 217 del Código de 
Comercio y el Decreto :SQ 18, de 17 de ju­
nio de 1948, sobre declaración de los valo­
res de todas las mercancías que en trán.'iito 
entren o salgan de las áreas segregadas 
de la zona libre de Colón. 

2. L N9 3/23 (/O-V/-/963, G. /5>V/-1963). CóDIGO DE COMERCIO. V. CóDIGO DEL 

í'J 
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TRABAJO (1); CHEQUES (1); FACTURAS 
COMERCIALES; PRENDA (1), (2); TlTULOS 
DE CRÉDITO (1). 

cóDIGO FISCAL. 

Ecuador: 

1. D. N9 29 (24·V/./963, R.O. 25·V/·1963). 
Expide el Código Fiscal de Ecuador, que 
determina los su jetos de la obligación tri­
butaria, los recursos administrativos y el 
procedimiento de ejecución coactiva de los 
créditos tributarios, y fija el procedimiento 
con tcncioso-tributario. 

Panama: 

2. L. N9 55 (20·XlJ./962, G.O. /5·U963). Re· 
forma los artículos 97 y 121 de la Ley 8~ 
de 1956, que contiene el Código Fiscal, y 
que se refieren a la explotación de ruinas 
arqueológicas indígenas y a la prohibición 
a los extranjeros de adquirir tierras. 

CóDIGO FISCAL. V. CÓDIGO AGRARiO (2). 

CODIGO PE"AL. 

Argentina: 

1. D.L. N9 788 (30·/·1963, B.O. 2-1/·/963). 
Dicta normas para la represión de delitos 
contra la seguridad de la nación, la segu­
ridad pública, la salud pública y la tran, 
quilidad pública, y deroga los artículos 
186 a 193, 194, 196, 200, 201 Y 214 a 225 
del Código Penal. 

2. D.L. N9 4778 (/2·V/·/963, B.O. 19-Vl· 
1963). Modifica los artículos 29, 40, 58, 
126, 166, 167, 173, 238 Y 277 del Código 
Penal; relativos a la unificación de con­
denas, delitos reprimidos con multa, agra­
vación de penas. en los casos de asociación 
delktuosa, atentados a la autoridad, co­
rrupción, cheques sin fondos, daños, de­
fraudatión, desacato, evasión de presos, 
enriquecimiento ilegítimo de funcionarios 
públicos, robo, malversación de bienes, ho­
micidio y reparación de perjuicios. 

Belgica: 
3. L. (5·VIl·/963, M.B. 19·VIl-/963). Reem· 

plaza el artículo 391-bis, que forma d 
capítulo IX del título VII del Código 
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Penal, titulado: "Del abandono de fami­
lia", estableciendo nuevas penas de pri­
sión y multas pecuniarias para los autores 
de dicho delito. 

España: 

4. D. N9 /68/63 (24././963, B.O. 2-/I./963). 
Modifica el Código Penal vigente, en las 
partes correspondientes a: la redención de 
penas por el trabajo (artículo lOO); aten­
tados contra la autoridad (artículo 235); 
propaganda ilegal (artículo 287); usurpa­
ción de títulos oficiales (artículo 321); uso 
indebido de uniformes, trajes, insignias y 
condecoraciones (artículo 324); delitos con­
tra la salud pública, lesiones, escándalo 
público, abandono de familia y corrupción 
de menores (artículos 343, 343-bis, 344, 
418, 419, 423 a 428, 431, 432, 487, 452·bis); 
delitos contra la propiedad (artículos 556, 
558, 561 Y 563-bis), etcétera. También 
modifica, elevando las multas establecidas, 
las siguientes leyes: sobre ejercicios peli­
grosos ejecutados por menores, de 26 de 
julio de 1878; sobre protección de pájaros 
insectívoros. de 19 de septiembre de 1896; 
sobre la Caza, de 16 de mayo de 1902; so­
bre acaparamiento y elevación de precios, 
de 26 de octubre de 1939; y sobre 
circulación y uso de vehículos de motor, 
de 9 de mayo de 1950. (Rectificación: En 
el B.O. de 5·111.1963.) 

5. D. N9 69/ (28·1/[,/963, B.O. 8·/V·/963). 
Aprueba el Código Penal, texto refundido 
de 1944, revisado en cumplimiento de la 
ley 79/1961 de 23 de diciembre. El cuerpo 
legal aprobado se denominará "Código 
Penal. texto revisado de 1963". Deroga el 
Código Penal de 27 de octubre de 1932. 
(Rectificación: En el BB.OO. 30-1V y 
¡ S.v.¡ 963.) 

Francia: 

6. D. N9 63·266 (/6·1II-/963, J.O. 2/·11/·1963). 
Completa el articulo R. 40 del Código 
Penal (2~ Parte. Reglamentos de adminis­
tración pública y decretos en Consejo de 
Estado), en 10 que se refiere a la obliga­
ción de los condenados de indicar el lugar 
de residencia o cambio de la misma, des­
put:s de su liberación. 
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7. l.. N9 63-][43 (19-X/-/963, J.O. 20-X/--' 
1963). Modifica los artículos 45.3 y 454 del . 
Código Penal, relativos a la protección de 
los animales domésticos, especialmente en 
lo que se refiere a la represión de los actos 
de crueldad o cautiverio cometidos contra 
ellos, así como de las investigaciones y 
experimentos realizados sobre dichos ani· 
males, sin ajustarse a las prescripciones 
establecidas. (Rectificación: En el J.O. 21-
XI-1963.) 

Italia: 

8. L. N9 21 (26·1-/963, G.U. 6-lI-1963). ~I,,­

difica el artículo 582 del Código Penal, 
que se refiere al delito de lesiones pcrso­
nales. 

Panamá: 

!1. L Nq {, (17-/-1963, G.O. 29-/-1963). ~Iodi­
fica el artículo 351 del Código Penal, que 
se refiere al robo de bicicletas, motocicle­
tas o automotores, y subroga el 353 que 
establece las penas para los delitos que se­
ñala. 

República Dominicana: 
lO. L 1\'q .l8 (30-X-1963, G.O. 9-XI-1%3). 

Modifica y sustituye el artículo 435 del 
Código Penal, que fija las penas para hJS 
personas que ejecuten actos de terrori~m(). 

CóDIGO PE:-;AL. V. AERO:-;ACTICA (2); có­
mGO DEL TRABAJO (1); EXTRADICló:-;; 
lALSO TESTIMONIO; PRENDA (2); SECRE­
TO MILITAR. 

CóDIGO RURAL. v. CAZA (3); CóDIGO AGRA­
RIO. 

cóDIGO DEL TRABAJO. 

El Salvador (Rep. der 
1. L ¡'\l9 2-11 (23-[-1963, D.O. 2)-1-1963). Pro-

. Inulga el Código de Trabajo de la Repú­
blica de El Salvador y deroga: las dis­
pOSICIOnes relatiyas a los trabajadores 
domésticos fuera dd país: la Ley de pro· 
tecóón a los empleados de comercio; la 
reglamentación sobre las horas de traba­
jo; la reglamentación del trabajo en em­
presas comerciales e industriales; la Ley 
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de botiquines; la Ley de sindicatos de 
trabajadores; la Ley de jornadas y des­
canso; la Ley dc asuetos; la Ley de agui­
naldos; la Ley de jornadas de trabajo en 
industrias agrícolas de temporada; la Ley 
del trabajo para el gremio de peluquero:-.; 
la Ley de contratación colectiva; la Ley 
de contratación individual de trabajo; la 
Ley ele vacaciones; la Ley de riesgos pro­
fesionales; la Ley de seguridad e higiene 
dd trabajo; la Ley de sanciones en caso de 
infracciones a las leyes del trabajo; la Ley 
de descamo dominical remunerado para 
los trabajadores del campo; la Ley de pro­
tección del salario a los empleados o 
trabajadores al servicio del Estado, 1\.funi­
cirios, Instituciones autónomas e Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social; el Capítulo 
Séptimo, título veintitrés, del Libro Cuarto 
del Código Civil, sobre arrendamiento de 
(fiados domésticos; los artículos 152, 153 
Y L'J4 elel Código de Comercio; el artículo 
503 del Código Penal; el Capítulo IJI ~ 

el artículo 210 de la Ley agraria; l,¡s 
.secciones catorce y quince de la I~ey de 
policía; la Ley procesal del trabajo; la 
Ley de umnictos rolcctivos de trabajo; 
la Ley tran ... itoria de fijación de salarios 
mínimos para empleados de comcrclO y; 
la Ley de horas de trabajo y cierre de 
(' . .,taIJlecimientm comerciales. 

{;¡¡r;/e1ll1lIti: 

2. D.L. SC¡.¡; (l'l-VI-1963, Giro. 17-VI-196Jj. 
Reforma el artículo 222 del Código de 
Trabajo, que se refiere al desempeño por 
los trabajadores de cargos directivos en !o:-. 
mmit(\s ejecutivos de sus empresas, por 
mas de un período. 

Panal/ui: 
3. L. N9 29 (29-1-1963, C.D. 30-1-1963). Modi­

fica los artículos 236, 621, 622 Y 623 del 
Código del Trabajo, relativos a la pr('~­

cripción de la acción para reclamar in­
demnizaciones aerivadas de un riesgo pro­
fesional, de un despido injustificado o de 
un despido justificado. 

4. L. N9 83 (29-XI-1963, C.D. 1/-XIl-J963). 
Modifica los artículos 48, 278, 288, 307. 
357 Y 532 de la Ley Nq 67, de 11 de no­
viembre de 1947, que contiene el Códjgo 
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de Trabajo de la República de Panam,í. 
relativos a la representación de los patro­
nos en los conflictos sobre contratos de 
trabajo, actividades de los sindicatos, esta­
tutos de sindicatos, organización y compe­
tencia de los tribunales de trabajo, y al 
procedimiento en caso de riesgo profesio­
nal. 

CóDIGO DEL TRABAJO. V. ESTABILIDAD EN 
EL EMPLEO; JORNADA DE TRABAJO. 

COLEGIOS PROFESIONALES. V. ABOGACfA; 
CONTENCIOSO·ADMINISTRATiVO (2); FAR· 
MACIA (4). 

COLEGIOS CNIVERSITARIOS. 

Francia: 

1. D. N9 6J.43i (29·IV·I9ó3, j.O. 4·V·I9óJ). 
Fija las condiciones de creación, organiza­
ción y funcionamiento de colegios univer­
sitarios de derecho y ciencias eCf)nómicas. 

COMERCIANTES. V. CÁMARAS DE COMER· 
CIO. 

COMERCIO. V. ARBITRAJE COMERCIAL; AR· 
TlCCLOS DE PRIMERA NECESIDAD; AVfO 
COMERCIAL; CÁMARAS DE COMERCIO; 
CóDIGO DE COMERCIO; LIBERTAD DE CO· 
MERCIO; MONOPOLIOS; PESAS Y MEDIDAS; 
REGISTRO DE COMERCIO; REPRESENTAN­
TES DE COMERCIO. 

COMERCIO INTERNACIONAL. 

España: 
1. D. N9 3091j63 (21.XJ.l963, B.O. 25·XI· 

1963). Reorganiza el servicio oficial de 
inspección, vigilancia y regulación de ex­
portaciones que se denominará "Servicio 
Oficial de Inspección y Vigilancia del Co­
mercio Exterior" y que desempeñará las 
funciones de inspección y vigilancia de 
las importaciones y exportaciones que por 
el l\Jinisterio de Comercio se determinen. 
Deroga el párrafo primero del artículo 
primero de la Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 19 de septiembre 
de 1934. 

Filipinas: 
2. L. N9 3524 (Republic Act.) (20·V1·1963, O. 
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G. Vol. 59; N9 33, 19·VIlI-1963). Prohibe 
los. trueques en el comercio internacional, 
en tanto no se satisfagan plenamente los 
ingresos obtenidos, por concepto de inter­
cambios exteriores, mediante la actividad 
realizada por el Banco Central para la 
mejor aplicación de la Ley (Rep. Act.) 
NQ 2261 de 19 de junio de 1959, que pro­
mueve el desarrollo económico del país 
creando incentivos para las industrias mar­
ginales y submarginales. 

Francia: 
3. D. N9 63.1074 (25·X·1963, j.O. 30·X·I963). 

l\Todifica el Decreto NI? 46-1332 de 19 de 
junio de 1946, que dicta normas para la 
aplicación de la Ley de 2 de diciembre 
de 1945, a efecto de la reorganización del 
crédito y del seguro-crédito a la exporta· 
ción e importación. 

Haití: 
4. D. (14·],]963, M. 14·1.1963). Crea una re­

presentación extraordinaria económica y 
financiera, encargada de estudiar, anali­
zar, seguir las condiciones de la evolución 
del comercio internacional, del mercado 
internacional de capitales y de su movi­
miento e informar al Ejecutivo, para ayu­
dar a definir la estrategia y la táctica 
en materia de comercio internacional y 
política monetaria internacional. 

Italia: 
5. L. N9 388 (4·Il¡'¡963, G.U. 3.1V·1963). 

Autoriza el establecimiento de medidas 
para la defensa contra la discriminación 
de la bandera italiana en el tráfico marí­
timo internacional, tales como reserva de 
tráfico, reglamentación portuaria y fiscal 
preferencial, etcétera, e instituye al efecto 
una comisión cuya composición y funcio­
namiento determina. 

COMPA1'IfAS DE SEGUROS. V. SEGUROS (2). 
(5) . 

COMPRAVENTA. V. CóDIGO DE COMERCIO 
(1) . 

COMUNICACIONES. 

El Salvador (Rep. de): 

1. L. N9 370 (28·VIlJ.1963, D.O. 3-IX·1963). 
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Ley que crea la Administración Nac.ional 
de Comunicaciones, institución que ten­
drá por objeto prestar los servicios cortes­
pondientes, mediante la planificación, fi­
nanciación, ejecución, operación, mante­
nimiento, administración y explotación de 
las obras necesarias o convenientes. 

COMUNICACIONES. V. AERONAUTICA; AU­
TOPISTAS; CARRETERAS; FERROCARRI· 
I.ES; MARINA MERCANTE; RADIOCOMU­
NICACIONES; RADIODIFUSIóN; SERVICIO 
POSTAL; TELECOMUNICACIONES; TELEFÉ­
RICOS. 

COMUNIDAD ECONóMICA EUROPEA. V. EX­
I'LOTACIONES AGRICOLAS. 

COMUNIDADES INDIGENAS. 

Perú: 

1. L N9 14.648 (3-IX-1963, P. Jl.IX-1963). 
Señala el procedimiento para la aplica­
ción del artículo 211 de la Constitución 
del Estado sobre dotación de tierras a 
las comunidades indígenas. 

COMUNISMO. 

Argentina: 
1. D.L. N9 4214 (24-V-1963, B.O. 30-V-I963). 

Dicta normas sobre represión del comu­
nismo. 

2. D.L.. N9 5540 (5-VIl-1963. B.o. 15-1'Il· 
1963). Da disposiciones. complementarias 
del Decreto-Ley NI? 4214 de 1963, sobre 
represión del comunismo. 

3. D. N9 5541 (5-VIl-1963, B.O. 15,Vlf.1963j. 
Reglamenta el Decreto N9 4214 de 1963, 
sobre represión del con;lUnismo. 

COMUNISMO. V. DEMOCRACIA; INFORMA· 
ClóN DEL ESTADO; INMIGRACIÓN. 

C()NCENTRACIóN PARCELARIA. V. PROPIE· 
nAD AGRARIA (7). 

COXCESIONES ADMINISTRATIVAS. V. CONS· 
TITlJClóN POLlTICA (13); OBRAS PÜBLI­
<:AS. 

CO"CILIACIÓN. V. PETRóLEO (4). 
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CO,"CUBINATO. V. C()DIGO CIVIL (7). (9). 

CONDECORACIONES. 

Francia: 

1. D. N9 63-1I96 (J-XIl-1963, J.O- 5-Xll-
1963 J. Crea la "Orden Nacional del Mé­
rito" para recompensar los méritos distin­
guidos desempeñados sea en una [unción 
pública civil o militar, sea en el ejercicio 
ue una actividad privada, así como a los 
extranjeros distinguidos por sus méritos 
respecto de Francia, la cual tendrá su pro­
pia organización, disciplina y jerarquía. 

CONDECORACIONES. V. CóDIGO PENAL (4). 

CO>lFLICTOS DE JURISDICCIÓN. 

Guatemala: 
1. D.L. N9 143 (21-XI-1963, Gtco_ 26,XI· 

1963). Dicta normas relativas a las inhibi­
torias suscitadas con motivo de la diver­
sidad de criterios y que provocan proble­
mas de jurisdicción, para la calificación 
de los delitos sometidos al conocimiento de 
los Tribunales comunes y militares. 

CONFLICTOS DE TRABAJO. 

Filipinas: 
1. L. N9 3600 (Republic Act.) (22,VI-I96J, 

O.G. Vol. 59; N9 36, 9-IX-1963). Prohibe 
el empleo de esquiroles durante cualquier 
controversia laboral, así como el transpor­
te o escolta de los mismos por guardianes 
del orden o por miembros de las fuerzas 
armadas y fija las sanciones por infrac­
ciones a d¡cha prohibición. 

CONFLICTOS DE TRABAJO. V. CóDIGO DEL 
TRABAJO; H(;ELGA. 

CONSEJO DE ESTADO. 

Francia: 

1. D. N9 63-766 (30-VIl-1963, J.O. Wf'lIl-
1963). Reglamenta la aplicación de la Of­

denal11a N9 45·1708 de 31 de julio de 
1945, relativa al Consejo de Estado. en lo 
concerniente a su composición, org'aniza­
ción y funcionamiento. (Rectificación: En 
el J.O. 13-IX-1963.) 
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2. D. N9 63·767 (30·VlI.1963, f.O. 19-VlIl-
1963). Fija el estatuto de los miembros del 
Consejo de Estado, que contiene normas 
sobre nombramiento, ascenso, disciplina, 
etcétera. 

Guatemala: 

3. DL. N9 30 (17-V-1963, Gtco. 20·V-1963). 
Organiza el Consejo de Estado que dis­
pone el artículo 28 de la Cana Funda­
mental, con la función de asesorar al 
gobierno en todos los actos, contratos y 
leyes que por su naturaleza exijan un 
detenido examen, por las proyecciones 
que puedan tener en las actividades eco­
nómicas y sociales del país. 

CONSEJO DE ESTADO. V. CONTENCIOSO·AD· 
MINISTRA TIVO (3). 

CONSEJO NACIONAL DE ECONOMIA. 

Nicaragua: 
1. D. N9 867 (23-VIIl-1963, G. l2-XI·1963J. 

Promulga la Ley del Consejo Nacional de 
Economía, creadora de dicho Consejo. con 
la misión de asesorar al presidente de la 
República en la economía nacional y en­
cargarse de la planificación del desarrollo 
económico y social del país. Fija sus atri· 
buciones y deroga los Decretos Nos. 6, de 
6 de febrero de 1953, y .12, de 31 de enero 
de 1962. 

CONSERVATORIOS. V. ENSE~ANZA ARTlSTI· 
CA (1); MúSICA. 

CONSTITUCIóN POLlTICA. 

Brasil: 
I. Enmienda Constitucional N9 6 (23-l-1963" 

D.O. 23-/-1963 J. Abroga la Enmienda cons­
titucional N9 4 Y restablece el sistema pre­
sidencial de gobierno, modificando al mis­
mo tiempo el artículo 2<'> y el párrafo 1 <.> 

del artículo 79 de la Constitución, en lo 
relativo a los funcionarios sustitutos del 
Presidente y del Vicepresidente, en caso 
de impedimento o vacante de los mismos. 

CO.5ta Rica: 

2. L. N9 3118 (J5-V-1963, G. 26·V-/963). Re­
forma el artículo 111 de la Constitución 
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Politica de la República Dominicana que 
se refiere a la incompatibiJídad de las fun­
ciones de diputado con cualquier otro 
cargo o empleo. 

3. L. N9 3124 (25-VI-1963, G. 28-V1-1963). 
Reforma el articulo 49 de la Constituóón 
Política de Costa Rica. que establece la 
jurisdicción contencioso-administrativa co· 
mo atribución del Poder Judidal. 

Chile: 

4. L. N9 15.295 (19-X-1963, D.O. 8-X-1963). 
Modifica el pál1'afo 10<.> del artículo 10 de 
la Constitución Política del Estado. rela­
tivo a la garantía constitucional de la 
inviolabilidad de todas las propiedades, 
en 10 concerniente al procedimiento e in­
demnizaciones por expropiación para obras 
públicas de ur~ente realización. 

F..cuarlor: 

S. D.S. N9 608 (4-X-1963, R.O. 8·X-1963). Re· 
fonna el artículo 196 de la Constitución 
Política de Ecuador y la Ley General de 
Bancos, en lo referente a la fijación li­
mitativa de las instituciones que se reco­
nocen como de Derecho público. 

Francia: 
6. l.. N9 6J-1327 (JO·X1I-1963, ].0. 30 Y 

31-XlI-1963). Modifica el segundo y el ter­
cer párrafo del artículo 28 de la COIlSti­
tución. relativos a la duradón de los dos 
periodos de sesiones ordinarias del Parla­
mento. 

Gualf'tnala: 

7. D.L. N9 8 (JO-IV.19ó3, Gtco. lO-IV·1963). 
Expide la Carta Fundamental de Gobier· 
no, que contiene normas que tienden a 
garantizar a los ciudadanos la protección 
de sus derechos fundamentales mientras 
se normaliza la situación en el país. 

8. D.L. No 68 (11-1'11-1963, Gtco. IJ-Vll-
1963). Modifica el articulo 22 de la Carta 
Fundamental de Gobierno, en la parte 
relativa a la garantía de que nadie puede 
ser condenado sin haber sido citado, oído 
y vencido en juicio. En el mismo sentido 
modifica el artículo XXVIII de los Pre~ 
ceptas fundamentales de la Ley Constitu­
dva del Organismo judicial. 
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Italia: 

9. L. N9 2 (9·1I·1963, C.U. 12·11-1963). Mo· 
difica los artículos 56, 57 Y 60 de la Cons­
titución italiana, que se refieren a la elec­
ción de la Cámara de Diputados y del 
Senado de la República, y al tiempo de 
duración de las mismas. 

Panamrí: 

10. Acto Legtvo. N9 1 (29·1·1963, C.D. 30·1· 
1963). Modifica el articulo 238 de la Cons­
titución Nacional, que se refiere a la 
explotación de juegos de suerte y azar y 
de actividades que originen apuestas. 

11. Acto Leglvo. N9 :? (29-1-196}, G.O. JO·I· 
1963). Refonna los artículos 119, 144, 162 
Y 178 de la Constitución Nacional, relati­
vos a las funciones judiciales de la Asam­
blea Nacional; a las atribuciones que debe 
ejercer el presidente con la cooperación 
del ministro respectivo, del Consejo de 
Gabinete o de la Comisión Legislativa Per­
manente; a las funciones del Consejo de 
Gabinete y a las atribuciones de los (un­
('ionarios del Ministerio Iltíblico. 

]2. Acto Legt1;o. _7\'93 (4-lf-196J, G.O. 7-1/-
1963). 1\Iodifica los artículos 108, 109 Y 
] 38 de la Cons.tituciún Nacional, relativos 
a reunión anual de la Asamblea NaóonaJ. 

13. L. ",'9 35 (29.1-1963, G.O. 30·1·1963). Re· 
glamenta el artículo 209, ordinal IQ, de la 
Con~titución Nacional, que se refiere a 
}¡-\ facultad otorgada al órgano Ejecutivo 
para conceder, por contrato, la ocupación 
de playas para uso especial. 

República Dominicana: 

14. (29-1V·1963, G.O. 30·1V·191iJ). Promulga· 
ción de la Constitución de la Nación Do­
minicana, votada y proclamada por la 
Asamblea Revisora el día 29 de abril de 
1963. 

CONSTRCCCI(f,\' . 

Espmla: 

1. D. N9 254/63 (i·I1-1963, B.O. 16·II-196J). 
Da disposiciones para la autorización de 
sistemas de prefabricación en la construc­
ción de edificios. 
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Italia: 

2. L. N9 1460 (4·X1·1963, C.U. 9·X1·1963). 
Dicta disposiciones para el incremento de 
la construcción económica y popular, auto­
rizando con este objeto al Ministerio de 
Obras Públicas para conceder subsidios 
a instituciones autónomas, provincias, mu­
nicipios y cooperativas de construcción. 

Perú: 

3. D.L. N9 14.480 (9·V·1963, P. lJ.V·1963). 
Autoriza la creación de bancos privados 
de fomento de la industria de la construc~ 
ción, para su promoción y fomento a tra­
vés de las operaciones bancarias que con­
templa la presente Ley. 

CONSTRUCCIÚN. V. DESARROLLO ECONó­
MICO (4); IMPUESTO PLUSVALlA; REGIS· 
TRO DE LA PROPIEDAD (2), (4); URBA:-I¡· 
ZACIóN; VIVIENDA. 

CO~STRUCCIO~ES ESCOLARES. 

l/alia: 

1. L. N9 47 (26·1·1963, G.U. 11·11-1963). Dic· 
ta normas relativas a las construcciones 
escolares prefabricadas. 

CO;,\St;LTORfA GENERAL. 

nraúl: 
1. D. N9 52·118 (17·V1.1963, D.O. 20·VI·19(3). 

Dicta normas sobre el funcionamiento de 
la Consultoría General de la República, 
creada por Decreto NQ 967 de 2 de enero 
ue 1903 como órgano superior de Hm­
~mlta y asesoramiento del Poder Ejecuti­
\'0. (Rectificación: En el D.O. 27-VI-1963.) 

CONTABILIDAD. V. CúDlGO DE COMERCIO 
(1); CO:-¡TADORES POBLICOS. 

CONTABILIDAD Pi".'BLlCA. 

Argentina: 
L D. N9 6900 (19·V1II-1963 , B.O. 28· VIII· 

1963 J. Reglamenta el capítulo VI de la Ley 
de Contabilidad, relativo a contrataciones 
oficiales. 

Belgica: 
2. L. (28·Vi·1963, M.B. 31-VIl-196J). Modi· 
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fica y completa las leyes sobre la contabi­
lidad del Estado, la cual comprende el 
presupuesto y cuentas de los servicios de 
administración general, de las empresas y 
de los servicios del Estado con gestión 
separada. 

CONTADORES POBLlCOS. 

Costa Rica: 
1. D. N9 5 (5-VnI963, G. 18-VIl-1963). Ex­

pide el Reglamento de í.tica Profesional 
del Contador Público y deroga el Decreto 
NQ 8 de 1949. 

CONTENCIOSO· ADMINISTRATIVO. 

España: 
J. D. N9 2525j63 (26-1X-1963, B.O. l6-X-

1963). Modifica el apartado a) del párrafo 
1 del artículo 94 de la Ley de 10 Conten· 
cioso-Administrativo de 27 de diciembre 
de 1956, modificado por Decreto NQ 83 de 
17 de enero de 1963, en lo que se refiere 
a la cuantía del recurso de apelación. 

Francia: 
2. D. N9 63-768 (30-VIl-1963, J.O. 19-Vllf-

1963). Modifica el Decreto NQ 53-934 de 
30 de septiembre de 1953, que reforma el 
Contencioso-Administrativo, en lo relativo 
a los recursos por exceso de poder contra 
los actos reglamentarios de los ministro1> 
y las decisiones administrativas tomadas 
por los organismos colegiales, con compe­
tencia nacional, de las órdenes profesio~ 

nales. (Rcctificacidn: En el J.O. 6-VIII~ 

1963.) 

3. D. N9 63-769 (JO-VIl-196J, J.O. 19-Vllf-
1963). Modifica el Decreto NQ 53-1169 de 
28 de noviembre de 1953, que reglamenta 
la apUración del Decreto de 30 de sep­
tiembre de 1953, que reforma el Conten­
cioso-Administrativo en lo que se refiere 
a la competencia del Consejo de Estado 
para conocer de los recursos de anulación 
contra los actos reglamentarías de los mi­
nistros y contra las decisiones administra­
tivas tomadas por los organismos cole­
giales, con competencia nacional, de las 
órdenes profesionales. 
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Guatemala: 
5. D.L. N9 117 (19-X-1963, Gtca. 3-X-1963). 

Modifica el artículo lQ de la Ley NQ 1881. 
de lo -Contencioso-Administrativo, por el 
cual se- integra el tribunal respectivo. 

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. V. CóDI­
GO FISCAL (1); CONSTITUCIóN POLlTICA 
(3); CONTENCIOSO FISCAL; PROCEDIMIEN_ 
TO ADMINISTRATIVO. 

CONTENCIOSO FISCAL. 

Colombia: 
1. D. N9 3193 (19-Xll-1963, D.O. 30-XII-

196J). Dicta disposiciones de procedimien­
to en materia de liquidación, administra­
ción y control de impuestos indirectos, 
especialmente en lo relativo a la proce­
dencia de los recursos de reclamación, re­
posición y apelación contra las providen. 
cias respectivas. 

Francia: 
2. L. N9 63-1316 (27-XIl-1963, J.O. 29-XII-

1963). Unifica o armoniza los procedimien­
tos, términos y penalidades en materia 
fiscal. abrogando las disposiciones del Có­
digo general de impuestos contrarías a la. 
presente ley. 

CONTRABANDO. 

Argentina: 
1. D.L. N9 6660 (8-VIIl-1963, B.O. 20-VIll· 

1963). Dicta normas sobre competencia ju. 
dicial en las causas de prevención de 
contrabando. 

CONTRATO DE TRABAJO. V. (;óllIGO DE 
TRABAJO; CONVENIOS COI,ECTIVOS; TRA· 
BAJO (4). 

CONTRATOS. V. CÓDIGO DE COMERCiO (1). 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. 

Bélgica: 
J. L. (4-111-1963, ¡'l.B. 3-11'-1963). Dicta las 

normas generales a las que debe sujetarse 
la celebración de contratos a nombre del 
Estadó. (Fe de erratas: En el M.B. 15·V-
1963.) 
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España~ 

2. O. (l5·VI-196J, B.O. 8-WI-1963)_ Dicta 
normas sobre contrataóón directa de obras 
y servicios y deroga la Orden de 20 de 
julio de J 955, que contenía normas al 
respecto. 

3. DL. N916-63 (10-X-1963, B.O. 16-X-1963). 
Dicta normas sobre la inclusión en Jos 
<:ootrat05 de obras del Estado y Organis­
mos autónomos, de la cláusula de revisión 
de precios cuyos requisitos y alcance se 
determinan por este mismo Decreto-Ley. 
(Rectificación: En el B.O. 26-XI-1963.) 

4. L. N9 198/63 (28-XIl-I96J, B.O. JI-XlI-
1963). Establece las bases a que queda su­
jeta la contratación administrativa. 

Francia: 

5. In,',ucción (22-1-1963, J.O_ 28 y 29-1-1963). 
Dicta normas para la aplicación del De­
creto NI? 62-928 de 3 de agosto de 1962, 
que modifica y complementa a su vez el 
Decreto NI? 56-256 de 13 de marzo de 1956, 
relativo a los contratos celebrados a nom­
bre del Estado, modificado y completado 
por el Decreto NI? 59-167 de 7 de enero 
de 1959. 

6. D. N9 63-607 (20-VI-1963, J.O. 28-VI-1963). 
Extiende el régimen especial de financia­
miento de los contratos del Estado y de 
las colectividades públicas, instituido por 
el Decreto de 30 de octubre de 1935, a 
los contratos celebrados por los organis­
mos internacionales cuyos capitales per­
manentes o recursos de funcionamiento 
están constituidos en parte por contribu_ 
ciones provenientes de1 Estado francés, de 
colectividades, establecimientos o empre­
sas públicos franceses, y que han celebrado 
con el Ministro de Finanzas y Asuntos 
Económicos la convención anexa al pre­
sente decreto. 

7. D. N9 63-988 (26-1X-1963, J.O. JO-1X \' 
lCJ-X-1963). Completa el Decreto NI? 56-256 
de 13 de marzo de 1956, relativo a los con­
tratos celebrados a nombre del Estado, y 
el artículo 8 del Decreto N9 57-1015 de 26 
de agosto de 1957, concerniente al con­
trol de los contratos celebrados a nomln-e 
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del Estado, en lo que se refiere al examen 
y comprobación previos del mejoramiento 
de las condiciones financieras de dichos 
contratos, para su aprobación respectiva_ 

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. V. CONTA­
BILIDAD PúBLICA (1); OBRAS PúBLICAS. 

CONTRATOS AGRARIOS. 

ltalia: 
I. L. N9 320 (2-IJI.1963, (;.U. 30-nI-1963). 

Determina la competencia, composición, 
procedimiento, etcétera, de la Sección es­
pecializada agraria, encargada de la solu­
ción de las controversias en materia de 
contratos agrarios. (Aparceria, arrenda­
mientos rústicos, enfiteusis, etcetera.) 

CONTRAVENCIONES. V. FALTAS. 

CONTROL DE PRECIOS. V. ALIMENTOS (1), 
(2); ARTlCULOS DE PRIMERA NECESIDAD; 
MEDICAMENTOS (3), (4), (5); PRECIOS. 

CONVENIOS COLECTIVOS. 

España: 
1. O. (27-XJ1.1962, B.O. 11-1-1963). Dicla 

reglas sobre la competencia para crear 
normas de obligado cumplimiento en la 
negociación de los convenios colectivos sin­
dicales que no llegasen a concertar el 
acuerdo mayoritario de las partes. 

COOPERATIVAS. 

Chile: 
1. D. N9 R.R.A. 20 (23-Il-1963, D.O. 5-IV-

1963). Fija el texto refundido, actualizado 
y sistematizado, del Decreto con fuerza de 
Ley número 326 de 1960, sobre coopera­
tivas, que comprende normas sobre la na· 
turaleza, constitución, socios, capital y re­
setvas, funcionamiento y administración, 
remanentes y excedentes, disolución, pri­
vilegios, exenciones y sanciones de las so­
ciedades cooperativas en general, así como 
disposiciones especiales relativas a las di­
versas clases de cooperativas: de produc­
ción, agrícolas y pesqueras, campesinas, 
de servicio y de consumo. (Rectificación: 
En el D.O. 16-¡V-1963.) 
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COOPERATIVAS. V. BANCOS COOPERATIVOS; 
CóDIGO AGRARIO; COOPERATIVISMO; 
TRANSPORTES (4). 

COOPERATIVAS AGROPECUARIAS. 

Ecuador: 

1. D. N9 656 (5-IV-1963, R.O. /5-IV-1963). 
Dicta el Reglamento General para la or­
ganización y funcionamiento del Servicio 
Cooperativo de Instituciones Agropecua­
rias, creado con el fjn de hacer efectivo 
el proceso de integración de las mismas pa­
ra lograr un armonioso desarrollo agrícola 
y pecuario, base de la economía nacional. 

COOPERATIVIS;\(O. 

Brasil: 
1. D. NQ 52-093 (4-VI<1963, D.O. 5-VI-J963). 

Aprueba el Reglamento del Banco Na· 
cional de Crédito Cooperativo. creado por 
el Decreto~Ley N9 5.893 de 19 de octubre 
de 1943. 

República Dominicana: 
2. L. N9 28 (23-X-I963, G.O. 28-X-1963). De­

dara obligatoria la enseñanza del coope­
rativismo en el segundo curso de educación 
intermedia y en el tercer curso del bachi­
llerato. 

3. L. 31 (25-X-1963, G.O. 6-XI-1963). Crea 
el Instituto de Desarrollo y Crédito Coo­
perativo de la República para fomentar el 
desarrollo del sistema (:ooperativista en 
el país. 

COOPERA TIVISMO. V. BANCOS COOPERA TI­
VOS; COOPERATIVAS. 

CORREDORES DE BUQUES. 

Brasil: 
l. D. N9 52.090 (4-VI-1963, P.O. 5-VI-1963). 

Reglamenta la profesión de corredor de 
navíos y de sus factores o representantes, 
cuyas actividades son: realizar operacio­
nes de corretaje, traducción de documentos 
relacionados con la navegación, promoción 
de todas las providencias concernientes a 
la entrada, desembarco y salida de embar· 
caciones, visitas e inspecciones, carga y des· 
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carga, gestionar todas las diligencias para 
el pago de impuestos y tasas relativas a las 
operaciones en que intervienen, y promo­
ver la compra y renta de navíos. 

CORREOS. V. CHEQUES POSTALES; SERVICIO 
POSTAL. 

CORRUPCIóN. V. C<>IllCO PENAL (2). (4). 

COSMÉTICOS. 

El Salvador (Rep. de): 

l. L. NQ 323 (nVI-1963, D.O. 18-VJ./96J). 
Establece el régimen sobre producción, 
venta, distribución y consumo de cosmé­
ticos y artículos de tocador. 

CRÉDITO. 

Uruguay: 
J. L. N9 13.141 (21-VI-1963, P.O. 22-VIl-

1963). Establece un régimen de consolida­
ción de deudas y otorgamiento de créditos 
a los productores agropecuarios o indus­
triales. 

CRÉDITO. V. CINEMATOGRAFIA (13); CO· 
MERCIO INTERNACIONAL; COOPERATIVIS· 
MO (1); CR'cDITO AGRICOLA; CRÉDITO 
NAVAL; FOMENTO AGROPECUARIO; INS· 
TITUCIONES DE CRÉIllTO; PRf:5T AMOS; 
SOCIEDAOES FINANCIERAS; VE:\'TAS A PLA­
ZOS. 

CRÉIllTO AGRICOLA. 

Francia: 
l. D. N9 63-510 (22-V-1963, f.O. 24 Y 25-V-

1963). Fija las condiciones de autorización 
de los préstamos a largo plazo, destinados 
a la constitución total o parcial de una 
explotación agrícola. 

Haíli: 
2. L. (30-1X-1963, M. 18-XI-1963). Legali,a 

la "Oficina de Crédito' Agrícola" instau­
rada en el Departamento de Agricultura, 
Recursos Naturales y Desarrollo Rural. que 
tiene como objeto facilitar, coordinar y 
controlar, la creación de oficinas regiona­
les o locales, la regularidad de las forma-
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lidades, garantías y caucione~, autentici­
dad del objeto y aprobación definitiva de 
los préstamos, y determina la organización 
y funcionamiento de dicha oficina. 

CRÉDITO INMOBILL\RIO. V. CONSTRUC­
CIóN; VIVIENDA. 

CltWITO MUNICIPAl.. 

nélgica: 
l. L (16-IV-196J, ALB. 9-V-1963). Organiza 

el control del crédito municipal de Bél­
gica. 

CRf:DITO NAVAL. 

Italia: 
1. D. N9 987 (Ij·V·1963, C.U. 29·VJl.1963). 

Dida el Reglamento de ejecución de la 
Ley N9 1 de 9 de enero de 1962, relativa 
al crédito nav.éLl, que contiene disposicio­
nes sobre las solicitudes de préstamos, re­
quisitos, iniciaciém de operaciones de los 
beneficiarios, etcétera. 

CUENTA CORRIENTE. 

Argentina: 
1. R. (19·¡X·196J, B.O. 25·¡X·1963). Regla· 

menta la Cuenta Corriente Bancaria, que 
entrará en vigencia a partir del 1 Q de oc­
tubre de 1963. 

CHEQUES. 

A'rgentina: 
1. D.L. N9 4776 (I2·VI·¡963, B.O. 19·V¡·I963). 

Modifica el régimen del cheque contenido 
en el Código de Comercio. 

Ecuador: 
2. D.S. NI? -139 (I3-IX-196J) R.O. 16-IX-1963). 

Expide la Ley de Cheques, sustitutiva del 
título X del libro 1I del Código de Co­
mercio y deroga, por tanto, los artículos 
490 a 525 de dicho Código. 

3. R. N9 47 (IS·X·1963, R.O. 21.X-1963). 
Dicta el Reglamento para la aplicación 
de la Ley de Cheques N9 439 de 1963, 
el cual contiene normas sobre la apero 

tura de cuentas de depósitos monetarios, 
registro de firmas, formularios de cheques. 
etcétera. 

CHEQUES. V. CóDICO PENAL (~); PROCEDI· 
l\flENTOS PENALES (1). 

CHEQUES POSTALES. 

ReIgica: 
1. ATT.T. (JO·V·IY6J, ¡"LIJ. 19·VI.I96l). Re­

glamenta el pago a la vista de cheq uc~ 
postales emitidos por el titular de una 
cuenta de cheques postales o por cualquier 
otra persona autorizada a dispollCf del ha­
her de dicha cuenta. 

CHEQUES POSTALES. V. PROTESTOS. 

DANZ.-\. V. ENSE~A;..rZA ARTfSTICA. 

DAROS. V. CóUlGO PENAl. (2): PETRÓLEO 

(2) . 

DECISIOi'rES jlíDICIALES. V. jl:STICIA PENAL. 

DECORACIóN. V. ARTES DECORATIVAS. 

DEDUCCIóN DE IMI~liESTOS. V. PERSONAL 

DOCENTE (4). 

DEFENSA DEL ESTADO. V. ABOGACíA DEL 

ESTADO. 
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DEFENSA NACIOlS"A L. 

Filipinas: 
1. O.E. N9 44 (12-VIlI-1963. O.C. Vol. 59; 

l\~CJ 33) 19-VII [-1963). Crea el Colegio de 
Defensa ~acional de las Fuerzas Armadas 
de :Filipinas, cuya misión ser{¡ preparar 
jefes ue la defema potencial que asuman 
las responsabilidades del alto comando y 
del estado mayor de dichas fuerzas. Fija 
su organización y funcionamiento. 

DEFENSA :"\ACIONAL. V. ENSE~ANZA MILI" 
TAR; ESTABLECIMIENTOS MILITARES; OR­
GANIZACIóN MILITAR: TELECOMUNIc'\­

CIO:-':ES (3). 

DELINCUENCIA. 

Guatemala: 
I. D.L. N9 10 (1O.IV·¡963, G/m. J()·IV·196J). 

Dicta normas de represión de la del in-
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cllencia en el país y medidas para sancio­
nar los delitos contra la seguridad del 
Estado y los que comprometen la paz y 
la independencia de la nación. 

IlELITOS Cm'TRA I"A PROPIEDAD. V. Có· 
DIGO PENAL (4). 

DELITOS CONTRA LA SALUD. V. CóDIGO 
PENAL (4). 

DELITOS CONTRA V/AS DE COMUNICA· 
CIÓN. V. AERONÁUTICA (2). 

DEMOCRACIA. 

Guatemala: 
]. D.L. N9 9 (10.IV·1963, CtcO. 10·IV·1963). 

Expide Ley de defensa de las instituciones 
democráticas, con objeto de combatir el 
comunismo y su propagación dentro del 
país. 

DEMOCRACIA. V. EDUCACIóN C/VICA. 

DENOMINACIONES DE ORIGEN. V. PROPIE· 
DAD INDUSTRIAL (3). 

DEPORTES. 

Francia: 
]. D. N9 63·240 (7·1JI.1963, J.o. 9,[[1.1963). 

Establece la organización de las asociacio· 
nes deportivas de los establecimientos es­
colares públicos y los clubs universitarios, 
los que estarán afiliados y subordinados 
a la asociación del deporte escolar y uni­
versitario. 

República Dominicana: 
2. L. N9 6227 (25-11·1963, c.a. 8·[[1·1963 N9 

8743·bis). Modifica la Ley N9 5133, rela· 
tiva a los deportes, ordenando la designa. 
ción de una comisión nacional para cada 
deporte, a fin de fomentar y organizar la 
actividad depprtiva profesional. 

3. L. N9107 (21.XIU96J, c.a. 28~XIl.1963). 
Modifica el artículo 7 de la Ley NQ 5133 
de 22 de mayo de 1959, en lo relativo a la 
designación de una comisión nadonal en 
cada deporte, para fomentar y organizar 
los diversos deportes de aficionados, y' de-
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roga la Ley NQ 6227 de 1963, concerniente 
a la misma materia. 

DEPORTES. V. ALPINISMO; BOXEO; EDUCA· 
ClóN F/SICA. 

DEPóSITO JUDICIAL. 

Brasil: 
I. L. N9 4.248 (JO·VIl·1963, D.O. I9-VIl/· 

1963). Modifica el inciso 1 del artículo 
945 del Código de Procedimiento Civil, 
relativo a las instituciones que pueden 
ser señaladas como depositarias de los bie­
nes embargados si se trata de dinero, pic­
dras y metales preciosos o papeles de cré­
dito, cuando el ejecutante no conviene en 
que quede como depositario el ejecutado, 
y los artículos IQ y 2Q del Decreto-Ley 
NQ 3.079 de 26 de febrero de 1941, con­
cerniente a la ejecución de servicios de 
utilidad póblica. en lo que se refiere al 
pago forzado de los mismos mediante apro­
piación de los depósitos bancarios en di­
nero hechos por los consumidores o em­
presas concesionarias_ 

DEPÓSITO LEGAL. 

Francia: 
L D. N9 63·796 (J9.VIJI.196J, ].0. 5 Y ". 

VIlI-19ó3). Somete a la formalidad del de­
pósito legal a las obras fonográficas pues­
tas en venta, distribución o alquiler, en 
aplicación de la ley de 21 de junio de 
1943, que modifica el régimen del depó­
sito legal. 

DEPóSITOS. V. ALMACENES DE DEPóSITO; 
ORGANIZACIóN BANCARIA (5), (7). (8). 

DERECHO. V. COLEGIOS UNIVERSITARIOS; 
DOCTORADO; FACULTAIlES DE DERECHO. 

DERECHO DE ASOCIACIóN. V. ASOCIACIO~ 

NES; SINDICATOS. 

DERECHO GALLEGO. 

España: 
1. L. N9147 /63 (2·XII-196J, B.O. 5·XIl-/963). 

Aprueba la "Compilación del Derecho 
Civil Especial de Galicia". Deroga el Dc-
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creto-Ley de 25 de junio de 1926, el Re­
glamento de 23 de agosto del mismo ai10, 
y el Decreto de 3 de noviembre de 1931. 

DERECHOS DE AUTOR. V. PROPIEDAD IN­
DUSTRIAL (1); PROPIEDAD INTELECTUAl.. 

DERECHOS DE LA MUJER. 

Italia: 

J. L. N9 66 (6-Il.1963; G.U. 19-Il·1963). Re­
glamenta el acceso de la mu jeT a todos los 
cargos, profesiones y emplcos públicos, io­
cluyendo la magistratura, sin limitación 
de tarea. Abroga la Ley N<'> ] 176 de 17 de 
julio de 1919, su Reglamento aprobado 
por Decreto Nq 39 de 4 de enero de 1920, 
y toda otra disposición incompatible con 
la presente ley. 

DESACATO. V. CóDIGO PENAL (2). 

DESALOJO. V. ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS 
(1) . 

DESARROLLO ECONóMICO. 

Colombia: 

!. L. N9 21 (20-V1IJ.1963, D.O. 27-V1IJ.1963). 
Inviste al presidente de la República de 
facultades extraordinarias para proveer 
los recursos necesarios para la ejecución 
del Plan de Desarrollo Económico y So­
cial; establece por dos años un impuesto 
extraordinario no deducible a cargo de 
los causantes del impues.to sobre la renta; 
aumenta en un 30% las tarifas de los im­
puestos sobre mas.a global hereditaria, asig­
naciones y donaciones; prohibe compen­
sar las pérdidas provenientes de negocios 
de ganadería (on rentas provenientes de 
actividades distintas; autoriza al gobierno 
nacional para emitir Bonos Nacionales de 
Deuda Pública Interna: crea la Junta Mo­
lIctaria y adara el articulo 1\'9 53 de la 
Ley NQ 81 de 1960, Orgánica del Impuesto 
sobre la Renta. 

EIPaña: 

2. O. (15-11l-196J, B.O. 25·1IJ.I96J). Fija la, 
normas y disposiciones que se mantienen 
en \ ¡gor hasta la aprobación del Plan de 
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De:.arrollo Económico, asi como las que 
se derogan. (Rectificaciones: En los BB. 
OO. 30-1J]-19G3; IQ-IV-19G3 y 6-IV-1963.) 

3. L. N9 194/63 (28-XlI-1963, B.O. 30-Xl/-
1963). Aprueba el Plan de Desarrollo Eco­
nómico y Social para el cuatrienio 1964-
67. 

Haití: 

4. D_ (15-¡-19ó3, M. 24-1-1963). Crea un or­
ganismo especial de construcción, equipa­
miento industrial y agrícola e inversiones 
inmobiliarias u otras, cuyo objeto es con­
tribuir a acelerar las posibilidades de desa­
rrollo económico, mediante la ejecución 
de construcciones, edificaciones, operacio­
nes agrícolas e industriales, civiles, comer~ 
ciales, financieras, etcétera_ Fija su esta­
tuto y determina las condiciones de su~ 
inversiones. 

DESARROLLO ECO~ÓMICO. V. BIENESTAR 
RURAL; COMERCiO INTERNACiONAL (2); 
CONSEJO NACiONAL DE ECONOMfA; OR­
GAN"IZAClúN BANCARIA (2); PLANIFICA­
CIóN (3), (5), (6); REFORMA AGRARIA (4). 

DESEMPLEO. 

Esparia: 

1. O. (26-1V-1963, ]l.0. 7-V-1963). Fija el pe­
ríodo de percepción de prestaciones del 
seguro de desempleo de los trabajadores 
en situación de paro parcial. 

DESEMPl.EO. V. ORIE~TAClóN AGRfCOLA. 

DESLINDE. V. BOSQt.'ES (1). 

DESPIDO. V. CóDIGO DEL TRABAJO (3); ES· 
TABILIDAD E:<f EL EMPLEO; TRABAJO (1); 
TRABAJO FEME"INO. 

DEUDA PúBLICA. 

Italia: 
1. D_ N9 1343 (N-JI.1963, G.U. 14-X-1963). 

Aprueba el texto único de la Ley sobre 
la Deuda Pública, cuyas normas regulan la 
transmisíón, reembolso y pago de premios, 
pago de intereses, prescripciones y exen­
ciones fiscales. 
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DEUDA PÚBLICA. V. DESARROLLO ECONÓ- DOCTORADO. 
MICO (1)_ 

DEVALUACIóN MONETARIA. V. JUBILACIO­
NES Y PENSIONES (8). 

DIPLOMACIA. 

Perú: 
1. D.S. N9 95 (20-Il-1963, 1'. 25-lI-I963)_ Ex­

pide el Reglamento Orgánico de la Aca­
demia Diplomática del Perú y deroga los 
reglamentos anteriores aprobados por 
los Decretos Nos. 326, de 18 de agosto de 
1955, y 687, de 1959. 

DIPllTADOS. V. CONSTITCCló:"i POLíTICA 

(2) . 

DISCOS :FONOGRÁFICOS, V. DEPóSITO LEGAL. 

DISCRIMINACIÚ:o-.;. V. CO~IERCIO INTERNA­
CIONAL (5); DOCCMENTOS (2). 

IlIVISAS. 

1 talia: 
1. D.rn. (8-111-1963, c..U. ~8-1I1-1963). Auto­

riza a las personas físicas o jurídicas con­
sideradas residentes, conforme al artículo 
19 del Decreto-Ley ~Q 476 de 6 de junio 
de 1956, para adquirir o) \'ender acciones 
y obligaciones emitidas <) pagaderas en el 
extranjero, y abroga todas las disposicio­
nes contrarias al presente decreto, prin­
cipalmente el decreto ministerial de 6 de 
junio de 1956, que fija la cuota de par­
ticipación en las sociedades con sede en 
el exterior y sobre las acciones y obliga­
ciones emitidas y pagaderas en el exte­
rior. 

República Dominicana: 
2. L. N9 31 (19-Vl-1963, G.a. 8-VI-I963). 

Modifica el artículo lQ de la Ley NQ 5664 
de 1961. sobre entrega de divisas en canje 
al Banco Central proyenientes de pro­
ductos exportados. 

DIVISAS. V. CAMBIOS; ORGANIZACIÓN BAN­
CA RIA (7), (9)_ 
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Francia: 

1. D. N9 63-618 (26-Vl-I963, ].0. 30-VI-1963). 
Crea un doctorado de especialidad (3er. 
ciclo) en las Facultades de Derecho y Cien­
cias Económicas, que consagra la posesión 
de conocimien.tos profundizados y for­
mación en el manejo de los métodos de 
investigación en alguna especialidad. Fija 
la duración de preparación a dicho doc­
torado en 2 años como mínimo y establece 
normas sobre la realización, dirección y 
preparación de los trabajos y estudios re::;.­
pectivos. 

DOCUMENTOS. 

(;ltatemala: 

1. D.L. N9 99 (5-IX-I963, Gtco. 6-IX-I963). 
Reforma el artículo 294 del Código de 
Enjuiciamiento Civil y Mercantil, relati­
vo a la autenticación de los documentos 
otorgados en país extranjero. 

Perú: 
2. L. N9 14772 (I9-XlI-I963, P. 23-XIl-/963). 

Prohíbe consignar en los documentos ofi­
ciales datos de identificación relativos a 
la raza o filiación legítima o ilegítima de 
las personas. 

Uepública Dominicana: 
3. L. N9 22 (IO-V-1963, G.a. I5-V,I963)_ Dis­

pone la redacción en idioma español de 
todos los documentos. sometidos a cono­
cimiento y fiscalización de oficinas públi­
GIS. 

DOCUMENTOS. V. AUTENTICIDAD DE FIR­
MAS; PRENDA (2). 

DOMINIO PúBLICO. 

Francia: 
1. L. N9 63-1178 (28-XI-I963, J.O_ 29-XI-

1963). Incorpora al dominio público ma­
rítimo, bajo reserva de los derechos de 
terceros, el suelo y subsuelo del mar te­
rritorial así como las playas acrecidas por 
aluvión, las tierras descubiertas por el re­
tiro de las aguas del mar y los terrenos 
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artificialmente sustraídos a la acción de la 
marea. 

DOMl¡..¡ro p(rBUCO. V. PROPIEDAD I:'\'TEI.EC­
TUAL (2). 

IlOXACIO:-iES. V. CóDIGO CIVIL (6); IlESA· 
RROLLO ECOXú\fICO (I); HERENCIAS; 1M­
PI'ESTOS (7), (R). 

nOT.-\CIú!\ DE TIERRAS. V. COMC:-';ID.\DFS 
IXDIGEXAS. 

BROCAS. V. ESTUPEFACIE;\;TES; MEDIC.\-

educadores c.)peóalizados, fomento de la 
investigación científica y cultural en todo 
lo relativo a la materia y la formación 
de médicos especialistas deporti\'os y auxi­
liares sanitarios deportivos. 

Fmncia: 

,. L N9 63-80i (6-VIfI·1963, ].0. 8·V/H-
1963). Reglamenta la profesión de profesor 
de educación física o deportiva y las es­
cuelas o establecimientos donde se ejerce 
esta profesión. 

MENTOS. EDL'CAClóX P(;llLICA. 

"1l1'MPING". V. IMPORTAC!óX (1). (3). 

ECONOMíA. V. CO:"oiSEJO NACIO¡"¡AL DE ECO­
NOMfA; DESARROLLO ECONÓMICO; FO­
MEXTO ECOXÓMICO; INTERVE:"J"CIÓ:\" DEI. 
ESTAllO; MO;-'¡OPOLlOS; PLAXIHC.ICló1';; 
PRODVCTlVlDAD. 

EDIFICACIóN. V. CO,,"STRl;CCIúN; DESARRO­
l.LO ECOX().\1ICO (3); L\'lPUESTO PI.VSV:\-
1.1.-\. 

EDUCACIÓ:"\ CíVICA. 

República Dominicana: 
1. L N9 33 (28·X-I963, c.a. 9·X[·1963). 

Crea e integra la Comisión de Educación 
Cívica con el objeto de llevar al pueblo 
la plena conciencia de sus. deberes y dere­
chos y difundir los postulados de la de­
mocracia. 

EDUCACIóN }'fSICA. 

Bélgica: 
1. L (26-VI.I963, J1.lI. 25·XIl.1963). Dicta 

nonnas tendientes a fomentar la educa­
ción física, la práctica de deportes y la 
vida al aire libre, así como a controlar 
las empresas que organizan concursos de 
apues.tas sobre los resultados de prucba~ 
deportivas. 

España: 
2. D. N91321¡6J (5·VI.I963, B.o. lJ-V/-1963j. 

Aprueba el Estatuto constitutivo del 1m­
tituto Nacional de Educación Física, se· 
ñalando como sus fines la formación de 
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Argentina: 

1. D. N9 2736 (10-IV-1963, B.O. li-H'~IQ(,!). 
.-\prueba las normas y lineamientos COII­

ceptuales básicos de funcionamiento del 
servicio nacional de planeamiento integral 
de la Educación. 

Bélgica: 
2. A1T.r. (24-V1l1-1963, ALB. 3fJ-VIII-I963). 

Dicta normas relativas a la población t'~. 

colar en las escuelas de guardería y pri­
marias. 

España: 
3. D. N9 1591/63 (Il-VIl-1Y,,"3, B.O. n-vII-

1963). Dicta normas sobre la composición 
y funcionamiento del Consejo ;\J"acional de 
Educación. 

Francia: 
4. D. N9 63-629 (26-VI-1.%', ].0. 3-V/l-/9(1). 

Establece que la presencia simultánea de 
más de dos hijos de una misma familia eH 
internados de enseñanza primaria, secun­
daria o técnica. da lug·ar a una reducción 
en las tarifas de escolaridad de cada uno 
de ellos. 

S. D. NQ 63-i93 (3·VIIl-l'!6}, f.O. 4VIl!-
1963). Modifica ciertas disposiciones del 
Decreto NQ 59-57 de 6 de enero de 1959, 
que refonna la enseñanza pública, rela­
tivas a la duración de las enseñanzas del 
primer ciclo (enseñanza secundaria) )' de 
la formación de t(''Clliws. 

Perú: 

6. L. N9 14693 (19-XI-I963, P. 4-XI·1963). 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1963 

Fija la política educativa del Estado, es­
tablece la gratuidad de la enseñanza y de­
termina las bases para su realización. 

EDUCACióN PúBLICA. V. ALFABETIZACIÓN; 
ARTES Y OFICIOS; BECAS; CALENDARIO 
ESCOLAR; CONS'l'RUCCIONES ESCOLARES; 
COOPERATIVISMO (2); DEPORTES (1); EN· 
SE~ANZA DE ADULTOS; ENSE~ANZA DE 
ANORMALES; ENSE~ANZA ARTíSTICA; EN­
SE~ANZA POR CORRESPONDENCIA; ENSE­
~ANZA MEDIA; ENSE~ANZA NORMAL; EN­
SE~ANZA PRIMARIA; ENSE~ANZA PRIVADA; 
ENSE~ANZA SECUNDARIA; ENSEÑANZA SU­
PERIOR; ENSE~ANZA TÉCNICA; ENSE~AN­
ZA VNIVERSIT ARIA; ESCUELAS NOCTlJR­
NAS; EXTENSióN CULTURAL; PERSONAL 
DOCENTE; RESPO:<fSABILIDAD DE FUNCIO­
NARIOS. 

EJECUCióN FORZOSA. V. DEPóSITO JUDI­
CIAL. 

EJERCICIO PROFESIO:-.fAL. 

República Dominicana: 
J. L. N9 6160 (11-1-1963, G.O_ 16-1-1963). 

Crea el Colegio Dominicano de Ingenieros 
y Arquitectos, integrado por toda persona 
poseedora de un título que la haga apta 
para el ejercicio de las profesiones co~ 
rrcspondientes, y cuya inscripción en di­
cho Colegio es obligatoria para poder ejer­
cer su profesión. 

2. L. N9 6200 (22-II-I963, G.O. N9 8743-bis, 
8-IlI-1963 J. Fija las normas que regirán 
el ejercicio de la ingeniería, la arquitec­
tura, la agrimensura y las profesiones afi­
nes, y deroga la Ley NI? 509, de 25 de 
julio de 1941, sobre la misma materia. 

3. L. N9 64 (11-1X-1963, G.O. 18-IX-1963). 
Sustituye los artículos 3 y 6 de la Ley NI? 
11 J, de 1942, sobre exequatur de profe· 
sionales, modificada anterionnente por la 
Ley N9 5608, de 1961. 

EJERCICIO PROFESIONAL. V. ANESTESIOLO­
GIA; CONTADORES PÚBLICOS; DERECHOS 
DE LA MUJER; FARMACIA; CEOLOGIA; 
GESTORES ADMINISTRATIVOS; LABORATO· 
RISTAS; MATRONAS; MEDICINA (1); ODON­
TOLOGIA; PERIODISTAS; VETERINARIA. 
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EJÉRCITO. V. ACTOS MILITARES; ENSE~A~­
ZA MILITAR; ESTABLECIMIENTOS MILITA­
RES; EXPLOSIVOS (1); HOSPITALES (1); 
INDEMNIZACIONES; I:-.fSTRUCClóN MILI­
TAR; INTERVENCióN MILITAR; INVALIDOS 
DE GUERRA; PREVISióN MILITAR; RETIRO 
MILITAR; SANIDAD MILITAR; SECRETO 
MILITAR; SERVICIO MILITAR; SUBSIDIOS 
}'AMILIARES (4)_ 

ELECCIONES. 

Filipinas: 
1. L. N9 3522 (Republic Act) (20-VI-196J, 

O.G. Vol_ 59, N9 33, 19-V111-1963). Modi­
fica la Sección 32 de la Ley (Rep. Act) NQ 
180, "Código Electoral Revisado", en lo 
referente a la exigencia a los candidatos 
de ciertas informaciones sobre impuestos. 

2. L. N9 3588 (Republic Act) (22-VI-1963, 
V.G. Vol. 59, N9 36, 9-IX-1963J. Dicta nor­
mas tendientes a asegurar la formación de 
la lista del Registro permanente de elec~ 

tares en cada ciudad, municipio o distrito 
municipal de Filipinas. 

Francia: 
3. L. N9 63-757 (30-VII-1963, f.O. 31-VIl-

1963). Modifica los artículos 12, 14, 87 Y 
94 del Código electoral, relativos a la 
inscripción de los franceses establecidos 
fuera de Francia en la lista electoral de 
cualquiera de los municipios que men~ 
ciona (del lugar de nacimiento, del últi­
mo domicilio, de la última residencia, 
etcétera) y al voto por procuración de 
aquellos ciudadanos que por razones im­
perimas, profesionales o familiares, no 
están presentes el día del escrutinio. 

4. D. N9 63-1301 (24-XII-I963, f.O. 28-XIl-
1963 J. Determina las modalidades del 
ejercicio del voto por procuración y los 
requisitos de forma y validez de la misma. 

5. D. N9 63-838 (12-VlII-I963, J.O. 16 y 
I7-VIlI-1963). Fija las modalidades y re­
quisitos para el ejercicio del voto por 
correspondencia y abroga al efecto los 
artículos 201, 202, 203 Y 205 del Código 
Electoral. 
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LEG1SI.AC1ÓN ¡';XTRAN1ERA 

} J onduras: 

6. L. N9 10i (Il-V1.1963, G.15-V1-/96J). Re· 
forma los artículos 73, 7:'í, 77 Y 144 de 
la Ley Electoral vigente, relativos. a lit 
integración del régimen de los Consejm 
Departamentales de Elecciones. 

í. L. N9 108 (ll-VI-1963, C. 15·V!-196JJ. 
Reforma los artículos 74, 83, 84, 85, 96 
Y 108 de la Ley Electoral, sobre los con­
sejos locales de elecciones. 

ltalia: 
8. L N9 46 (9-Il·196J, C.U. f3-lI-1963 J. Mo· 

difica la Ley N9 1058 de 7 de octubre 
de 1947, de Elecciones, en lo que se re­
fiere a los electores activos, a la capaci­
dad para elegir y a la revisión anual de 
las listas electorales. 

9. L. N9 282 (25-Il-1963, G.U, 26-IlI·/96J). 
Modifica el artículo 19 de la Ley N9 64 
de 27 de febrero de 1958, relativa a la 
elección del Senado de la República, en 
10 concerniente a la base para la asigna­
ción del número de senadores a cada_ 
región. 

10. L. N9 80 (29·XI-1963, e.o, '¡.XIl-196J). 
J\Iodifica artículos de la Ley N9 25, de 
30 de enero de 1958, que aprueba el 
Código Electoral, artículos referentes a 
la capacidad para elegir y ser elegido, 
los partidos políticos, facultades del Tri­
bunal Electoral, Corporaciones Electora­
les, Junta Nacional de Escrutínio, Jun­
tas Municipales de Escrutinio, Juntas de 
Votación, División Territorial, votación, 
escrutinios y nulidad. 

Pananu¿: 
11. D, N9 140 (18-XII-1963, e.o. JO-XlI-

1963), Dicta medidas reglamentarias en 
relación con la Directiva Superior de los 
partidos políticos, en cuanto sirve de ór­
gano de comunicación entre dichos par­
tidos y el Tribunal Electoral. 

Pn1Í.: 

12. I.. Xq U.6(1) (2/-IX-19fJ], P. 25-/X·1963). 
Ley de Elecciones Municipales, que esta· 
blece la competencia, organización y fun­
t ionamiento de Ins Jurados Electorales 

Provinciales; determina el sistema elec­
toral federal, y fija los requisitos para 
ser elegido alcalde o concejal, y deroga 
el artículo 73 de la Ley Orgánica oc 
Municipalidades y la Ley N9 7482. 

13. L. N9 14.680 (18-X-1963, P. 19-X-I963). 
Adiciona el artículo 25 de la Ley NI? 
14.669 de 1963, relativa a las Elecciones 
Municipales, en la parte correspondiente 
a la elección de concejales. 

14. L. N9 14.691 (29·X·196J, P. 31-X.196J). 
Modifica el artículo 77 de la Lev N9 
14.669 de 1963. sobre elecciones m~lllici­
pales, relativo al vencimiento del plazo 
para la inscripción de las listas a caH­
didatos. 

15. L N9 14764 (12-XIl-1963, P. J.I-XIl-196}). 
Adiciona el artículo 24 de la Ley 1\19 
14.669 que regula las Elecciones Munici­
pales. 

República Dominicana: 
16. L N9 102 (20-XII-J963, (;.0. 28-XII· 

1963). Suprime las Juntas Departamen· 
tales Electorales creadas por la Ley Elu:­
toral N9 5883 de 1962; deroga sus 
capítulos Il y XI, Y modifica los artículos 
3,9, 11, 13,29 Y 31 de la propia Ley. 

ELECCrOI\'ES. v. CO~STITUCI():\' POLfTIC.\ 
(9); SINDICATOS (3). 

ELECTRICIDAD. V. ENERGfA El.tCTRIC.\. 

EMBARCO. V. DEPóSITO J( ·DICIAI.; PROCE­
DIMIENTOS CIVILES (1). 

9\ 

E:\IERGENCIA. V. TJ<:LECOML:\IC.\CIO;o..:ES O). 

EMPLEADOS PÚBLICOS. V. córneo DEL TR.\· 
BAJO (1); ESTABILIDAD EN EL EMPLEO; 
ESTABLECIMIENTOS MILITARES; Fl:NCIO­
"ARIOS; I:-':VÁLIDOS DE GUERRA; JlIBlLA~ 
ClONES Y PENSIONES; RESPONSABILIDAD 
DE FUNCIOXARIOS; SECCRO DE EMPLF.A­
DOS; SERVICIOS PÚBLICOS; SUBSmlOS FA· 
MILIARES (2); SVELDOS; VIATICOS. 

EMPLEO. V. DFSE:\IPLF.O; ESTABILIDAn F:'\ 
El. EMPLEO; :\IE?"OlU:1) (2); TR.\BAJO. 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIÓN 1963 

EMPRESAS. V. UNIONES DE EMPRESAS. 

EMPRESAS PúBLICAS. V. CONTABILIDAD PC· 
BLlCA (2); EST ABILlDAD EN EL EMPLEO 
(2) . 

ENERGIA ELÉCTRICA. 

Italia: 
1. D. N9 36 (4·[[,1963, G.U. 9·Il-I963). Dicta 

normas que regulan la transferencia al 
Ente Nacional de la Energía Eléctrica de 
las empresas que ejercen la actividad 
de la industria eléctrica. 

2. D. N9 138 (25-lI-I963, G.U. 5-/1I-I963). 
Dicta normas relativas a las indemniza­
ciones correspondientes a las empresas pri· 
vadas susceptibles de ser traspasadas al 
Ente Nacional para la Energía Elt-ctrica. 

ENERGfA NlJCLEA.R. 

Francia: 

1. D. N9 63-/228 (lJ-XJl./963, J.O. U·XII-
1963). Somete a las disposiciones del pre­
sente decreto a torlas las instalaciones 
nucleares que enumera, dependan de per­
sonas privadas, organismos o estableci­
mientos públicos o privados, civiles o mi­
litares, y determina las condiciones de 
autorización para la creación o modifica­
ción de dichas instalaciones, régimen de 
control e infracóoncs de las mismas. (Rec­
tificación: En el ].0. de .5-11-1964.) 

ltalia: 
2. L. N9 1860 (3/·Xl1-1962. G.l!. 30-/-1963). 

Dicta normas relativas al empleo pacífico 
de la energía nuclear. 

ENERGfA NUCLEAR. V. RADIOACTlVIIlAD; 
RESPONSABILIDAD CIVIL. 

EN]'ERMEDAD. V. ENFERMEDAl)}~S })RüFESIO· 

NA LES; ENFERMEDADES VENt~REAS; SEGU­
RIDAD SOCIAL (3). (4); SEGURO DE EN­
FERMEDAD; TUBERCt:LOSIS. 

ENFERMEDADES PRO:FESIONALES. 

Bélgica: 
1. L. (24-XII-1963, M.B. 31-XIl-/963). Dicla 

normas relativas a la reparaci6n de los 
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daños rcsultantes de enfermedades pro­
fesionales y a la prevención de éstas, y 
abroga la Ley de 24 de julio de 1927. mo­
dificada. 

España: 

2. (J. (12-/-/963, B.O. 13-Il/-1963). Aprueba 
las normas reglamentarias de carácter mé­
dico por las que se han de regir los reco­
nocimientos, diagnóstico y calificación de 
las enfermedades profesionales. 

Francia: 

3. D. N9 63-865 (3-VIl/-/963, J.O. 23-V1l1-
1963). Determina las enfermedades de ca· 
rácter profesional, cuya declaración e~ 
obligatoria para todo doctor en medicina 
que tuviere conocimiento de ellas, confor­
mc a lo dispuesto por el artículo L. 500 
del Código de Seguridad Social. 

E~.FERMEDADES PROlESIONAI.ES. V. ACCI­

DENTES DEL TRABAJO (3). (4); TUBERCU­
LOSIS. 

ENHRMEDADES VENÉREAS. 

llalia: 
1. D. N9 2056 (27·X-/962, G.U. 6-/V-19b3). 

Dicta el Reglamento de ejecución de la 
Ley N9 837 de 25 de julio de 195{i, rela­
tiva a la reforma de la legislación vigente 
para la profilaxis de las eufennedades "C· 

néreas. 

E.:"IJrERMERfA. V. PRACT1CANTES. 

ENRIQUECIMIENTO lLEGfTIMO. V. CóDIC;() 

PENAL (2). 

ENSEÑA.:'\'ZA DE ADLlLTOS. 

Francia: 
I. D. N9 63-103/ (I4-X·/963, J.O. I7-X-1963). 

Crea un Instituto nacional para la forma­
ción de los adultos (con sede en Nancy), 
cuya misión es realizar investigaciones 
pedagógicas e iniciar en los principios y 
métodos pedagógicos a los cuadros docen­
tes con vistas a la enseñanza permanente 
de dichos adultos. 

2. D. N9 63-1032 (14-X-1963, ].0. 17-X-1963)_ 
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LEGISLACIóN EXTRANjER,i 

Establece la orgamzacIOn administrativa y 
financiera del Ins.tituto Nacional para la 
formación de los adultos (con sede en 
Naney). 

ENSE1\;ANZA, DE A~ORMAl.ES. 

Franria: 

1. D. N9 63·713 (12·VII·1963. ].0. 19-Vll-
1963). Crea el certificado de aptitud parJ. 
la educación de los nifíos y adolescentes 
deficientes o inadaptados, y fija las condi· 
ciones de su otorgamiento. 

E1\SEÑA::\ZA .ARTlSTICA. 

ltalia: 
1. L. AI9 2b:! (2-Jl1-1963) (;.U. 23-111-19(3). 

Establece el' reglamento administrativo y 
didáctico de los conseT\'atorios de música, 
aGldcrnias de hellas artes y anexos, liceos 
artísticos y academias nacionales de arte 
dramático y de dam'a, así como de la ca­
rrera del personal no docente de las mis.­
mas. 

Venezuda: 
2. TI. X9 5584 (6-1X-I961. G.O. 2I-X1-1963)_ 

Crea 1a~ escuelas de danz¡t que serán rles­
tinadas a impartir conocimientos. teMicos 
y prácticos en materia de danza y asigna­
turas n}l1cxas a la formación de bailarines, 
profesorts, coreógrafos y a contribuir al 
desarrollo y difusión de la danza, )' que 
funcionanín de acuerdo a las normas de la 
presente resolución. 

El'\SE1'<A~ZA ARTJSTIL\. V . .-'..R1-ES DECORA­
TIVA.S; -'U'SICA. 

ENSE~ANZ.\ POR CORRESPO~DENCIA. 

Bélgica: 
1. An-. L (.IO-V196J, M.R 17-IX-1963)_ A.nu­

Ja el Arr. r. de 24 de féhrero de 1961. que 
crea en el Ministerio de Instrucción Pú­
blica un !.crvicio de enseílanza por corres­
pondencia, y el An. 111. de 3 de marzo de 
1961, que regula la oTt?;anización de cursos 
por correspondencia. 

ENSEFJANZA URRE. \'. E;-":SE1\:A:\ZA MEDIA. 

(1) . 

HISEilANZA MILITAR. 

Brasil: 
J. D . .'19 53-080 (4-XIJ-I963, D_O_ 5-XIJ-

1963). Aprueba el Reglamento de la Es­
cuela Superior de Guerra, que será un 
instituto de altos estudios destinado a des· 
arrollar conocimientos necesarios. para el 
t'.iercicio de funciones de dirección y pla~ 
ncación de la seguridad nacional; substi­
tuye, para el efecto, el Decreto NQ 50.352 
de 17 de marzo de 1961, que aprobó el 
:Interior Re?;lamento. (Rrcli/icaciólI; En 
el D.O. 18-XII-19fi3.) 

F.'SSE~:\"KL\. )-fEIHA. 

España: 
J. D. N9 8816) (li-1-1963. B.O. 26-1-1963). 

Regula la' adopción y funcionamiento ~c 
105 colegios libres de enseñanza media 
de grado elemental por las corporaciones 
locales. Deroga el Decreto NI? 1114/60 Y 
las Resoluciones de 8 de abril de J 9G 1 
Y 11 de mayo de 1902. 

~)3 

2. L ,,9 21/63 (2-111-1963, B.O_ 5-1I1-1963 J­
J\'Jodifira, de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza .l\Icdia de 2fi de febrero de 
1953, los. artículos 79, 81, 83, 93 Y 94 que 
~(' refieren a las pruebas de grado y ma· 
durci'. 

3. TI. (28-IJ-1965, B.O_ 27-IV-19(3). Establece 
el régimen económico de los centros de 
cllseílanza media y profesional. 

4. D. ,"\~9 8V8j63 (25~IV-1961, B.O. 4-F-196J). 
Dicta normas que regulan la Inspección 
del Estado en la Enseñan/a lVledia. Dero· 
ga los Decretos de:> de m¡¡yo de 1954~' ]~ 
de abril de 1957 que reglamentan dicha 
impección . 

5. D. N9 856(63 (18-1V-I963, B.O_ 27-1 V-
1963 J. Establece el régimen de los coleg·ios 
ménorcs de enseñanzas de grado medio, 
como instituciones destinadas a comple­
tar de ese modo específico la labor edu· 
(atÍ\'a )' de íntegra formación humana que 
corresponde a los (enaOS docentes de en­
señanza de grado medio. 
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Italia: 

6. L. N9 1859 (31.XI1.1962, e.u. 30·[·1963). 
Instituye y regula la enseñanza media es· 
tatal, dictando normas sobre sus fines, duo 
ración, programas, creación de escuelas 
nuevas y transformación de las actuales. 

ENSEl'lANZA MEDIA. V. BECAS; CALENDARiO 
ESCOLAR; ENSEl'lANZA SECUNDARIA; EN· 
SEl'lANZA UNIVERSITARIA (2). 

ENSEIlANZA MILITAR. V. DEFENSA NACiO· 
NAL; SANIDAD MILITAR. 

ENSEl'lANZA NORMAL. 

Colombia: 
1. D. N9 1955 (2·[X·1963, D.O. 25.[X·1963). 

Reorganiza la educación nonnalista con el 
objeto de acentuar el carácter profesional 
de la misma. 

Francia: 

2. D. N9 63·65 (25.1·1963, ].0. 30·[·1963). 
Dicta normas sobre la organización, [un· 
cionamiento, finalidades, programas y oro 
ganización de los estudios de la Escuela 
Normal Superior ue Mujeres jóvenes. 

ENSEl'lANZA NORMAL. V. CALENDARiO ES· 
COLAR. 

ENSE~ANZA PRIMARIA. 

España: 
1. D. N9 J.l8/6J (17·[·1%3, B.O. 28·1·[963). 

Establece el régimen de permanencias y 
becas para escuelas nacionales de enseñan­
za primaria. 

Perú: 
2. D.S. N9 39 (4·X·I963, P. Il.X·I963). lJispo. 

ne que a partir del año escolar de 1964, 
la totalidad de las escuelas primarias esta· 
tales y paraestatales, funcionen como 
escuelas completas, debiendo eliminarse 
toda clasificación o referencia que fraccio· 
ne o limite el ciclo primario. 

ENSEl'lANZA PRIMARIA. V. BECAS; CALE:>:DA· 
RIO ESCOLAR. 

ENSE:EiJANZA PRIVADA. 

Perú: 

1. D.S. N9 11 (16.111·1963, P. 21·Il[·1963). 
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Crea el sistema de educación privada sub­
vencionada, propendiendo al estableci­
miento y difusión de planteles particula­
res en el país. 

ENSEl'lANZA SECUNDARIA. 

Argentina: 

1. D. N9 764 (29·[·[963, B.O. 2·JI.1963). Es­
tablece el régimen de exámenes parciales 
de enseñanza secundaria, normal y e_spe­
dal. 

Bélgica: 

2. Arr. r. (10·V1.1963, M.B. 3·VIl[.1963). Es. 
tablece el Reglamento orgánico de los 
estudios en los establecimientos de ense· 
ñanza media del Estado. 

Filipinas: 

3. L. N9 3661 (Republic Act) (22·V1.1963. 
O.G. Vol. 59: N9 40, 7·X·1963). Establece 
la "Escuela Secundaria Filipina de Cien· 
cia", cuyo propósito será ofrecer, sobre las 
bases de una escolaridad libre. un curso 
secundario, con especial énfasis sobre ma· 
terias pertenecientes a las ciencias, con el 
fin de preparar estudiantes para una ca· 
rrera científica. 

Fmncia: 

4. D. N9 63·547 (4·V[·1963, J.O. 6.V[·196J). 
Establece que todo fraude, tentativa de 
fraude o falsa declaración cometida en la 
inscripción o en el curso del examen pro· 
batorio de los establecimientos de ensc· 
ñanza secundaria, entraña la nulidad de 
dicho examen, además de otras penas dis­
ciplinarias (reprensión, prohibición de pre­
sentar el examen durante 1 Ó 2 años 
etcétera). 

5. D. N9 63·794 (3·VlII.1963, J.O. 4·VllI· 
1963). Dicta normas de organización peda­
gógica de los colegios de ensefianza secun­
(laria. 

Haití: 
6. L. (6·1X-I963, M. 12.1X·1963). Modifica 

el programa de la enseñanza secundaria 
en vigor, en lo que se refiere a los esta­
blecimientos públicos y privados que la 
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imparten, exámenes de pase, composicio­
nes bienales. calificación de las materias 
ue estudio y organización de los exáme­
nes de fin de estudios. 

L,\SEr;):ANZA SECLXDARIA. V. BECAS; CALE~­

DARlO ESCOLAR; COOPERATIVISMO (2); 
[DlJCACló~ P(;BLICA; ENSENANZA MEDIA; 
ENSEÑANZA SllPERIOR; ENSE't'I'A~ZA 0;\;1· 

VERSITARIA (2). 

E:-';SEf'JANZA SUPERIOR. 

Espaiia: 

1. L. N9 1/63 (2-11U963, B.O. 5-1[[-1963). 
Dispone sobre el acceso de bachilleres la­
uorales superiores a las escuelas técnicas 
superiores y facultades universitarias de 
ciencias, farmacia, medicina y veterinaria. 
D~roga los artículos segundo y tercero de 
la Ley de 21 de julio de 1962. 

E,SE~A;-;ZA SUPERIOR. V. BECAS; CALENDA­

RIO ESCOLAR; DOCTORADO; E!\SEIlANZA 
lINIVERSITARIA. 

F,SE!I;A,ZA TÉC;-;ICA. 

Bmsil: 

1. D. N9 5J-J25 (18-XJl.196J, D.O. 19-Xll-
1963). Instituye el programa de expansión 
de la ens.cñanla tecnológica, cuya finali­
dad es promover la formación del mayor 
número de especialistas}' técnicos auxilia­
r~s en los diferentes ramos de la ingenie­
ría y de la tccnolog-ía en general. 

Francia: 

2. D_ N9 6J-465 (IO-V-1963, J.O. 12-V-1963). 
Fija las normas que regulan la organiza­
dón de las escuelas nacionales de cnse~ 

ñanz.a técnica superior, principalmente en 
cuanto a categorías de alumnos, condicio­
nes de admisión de los mismos, enseñan­
zas, expedición de diplomas, etcétera. 

3. D. N9 63-1/80 (25-XI-1963, J.O. 29-X1-
1963). Fija las condiciones de expedición 
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del certificado de aptitud para la enseñan­
za técnica en los colegios de enseñanza 
técnica. 

}:"SE~A:--;ZA TÉCNICA. V. ARTES y OFICIOS; 

BECAS; EDUCACIó:'¡ P(;BLICA (4), (5); EN­
SEÑ.\;-;ZA SUPERIOR; ORGANIZACIóN UNI­

VERSITARIA (1), (3); SEGURO ESCOLAR; 
SLB$IDIOS ¡;AMILlARES (2); U;S-IVERSIDAD 

TEC;-;OLÓGICA. 

E"SE~ANZA UNIVERSITARIA. 

Ecuador: 
1. D. N9 239 (19-Vffl-1963, R.o. 20-VffI-

1(63). Reforma los artículos 239, 254, 257, 
259, 265, 268, 270, 274, 277, 280, 281, 
285, 286, 292, 297 Y 312 de la Ley Orgá­
nica de Educación, relativos a la educa­
ción superior (universitaria). 

F,Jpaña: 

2. D. N9 1862/63 (ll-V1f-1 963 , /l.0. 8-VIlI-
1963). Dicta normas sobre el curso pre­
universitario en las escuelas técnicas supe·· 
riores, para los alumnos que tengan apro­
bado el Bachillerato superior y aspiren al 
ingreso en facultades universitarias. 

Italia: 
3. l .. N9 80 (14-11-1963, G.U. 22-fl.196J). 

Instituye una asignación de estudio uni­
versitario para asegurar a los estudiantes 
capaces y merecedores, privados de me­
dios, el derecho de alcanzar los grados 
más altos de los estudios. 

ENSEflANZA l);'\IVERSITARIA. v. BECAS; BI­
BLIOTECAS UNIVERSITARIAS; COLEGIOS 
U~IVERSITARIOS; DOCTORADO; ENSEflAN­

L\ SUPERIOR; FACl;LTADES DE DERECHO; 

HOSPITALES (2), (3); ORGANIZACIóN UNI­
VERSITARIA; SEGURO ESCOLAR; U~·aVER­
SIDAD TECNOLóGICA; UNIVERSIDADES 
PRIVADAS. 

EQtéIPAJES. 

Perú: 
I. D.S. N9 39 (8-Vll-1963, P. 17-Vfl.1963)_ 
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Dicta el Reglamento de Equipajes y 
precisa los artículos que, además de los 
efectos personales usados por el pasaje­
ro, puede éste introducir exonerados de 
pago de derechos. 

ESCUELAS. V. CONSTRUCCIONES ESCOLARES. 

ESCUELAS NOCTURNAS. 

Ecuador: 

J. D.S. N9 650 (Il-X-1963, R.O. 30-XI-I9ñ3). 
Ditta medidas tendientes a reorganizar 
técnica y administrativamente las escuelas 
nocturnas del país. 

ESPACIO. V. INVESTIGACIóN ESPACIAL. 

ESPECT ACULOS. 

España: 
J. O. (2-111-1963, B.O. 9-111-1963). Modifica 

las edades de asistencia a los espectáculos 
públicos y deroga la orden de 30 de no­
viembre de 1954. 

ESPECT ACULOS. V. BOXEO (3); CINEMATO­
GRAFlA; MENORES (2); SEGURIDAD PÜ­
RUCA (2); TEATRO. 

ESQI!IROLES. V. CONf'LICTOS DE TRABAJO. 

ESTABILIDAD EN EL EMPHO. 

Ecuador: 
J. D.S. N9 564 (27-IX-1963, R.O. 14-X-(963). 

Prohibe el despido intempestivo de cual­
quier trabajador, fija las sanciones por 
violación a la garantía de estabilidad y 
deroga las disposiciones del Código del 
Trabajo contrarias a la presente disposi~ 
ción. 

2_ D.S. N9 638 (8-X-I963, R.O. 21-XI-1963). 
Excluye de la garantía de estabilidad en 
el empleo, consignada en el Decreto N9 
564 de 27 de septiembre de 1963, a los 
trabajadores de empresas estatales o priva. 
das de servicio público. 

ESTABLECIMIENTOS MILITARES. 

España: 
1. D. N9 1095/63 (9-V-1963, B.O. 21-V-1963). 
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Regula la forma de fijar las retribuciones 
del personal civil no funcionario de los 
establecimientos militares. 

ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS. 

Guatemala: 

1. A. (1I-X/l-1963, Cica. 20-X/l-1963). Expide 
el Reglamento para los predios particula­
res destinados al estacionamiento de ve­
hículos. 

ESTUDIOS JUDICIALES. 

Francia: 
1. D. N9 63-878 (24-VI/l-1963, j.0.-30-Vll/-

1963). Modifica el Decreto N9 59-83 de 7 
de enero de 1959, que reglamenta la or­
ganización del Centro Nacional de Estu­
dios Judiciales, en lo concerniente a las 
pruebas escritas y orales y a la constitu­
ción de los jurados de la~ mismas. 

ESTUPEFACIENTES. 

España: 

1. O. (7-V-1963, B.O. 18-V-1963). Dicta nor­
mas que regulan el cultivo de plantas 
medicinales dedicadas a la producción de 
drogas y estupefacientes. 

República Dominicana: 
2. D. N9 8204 (5-VI-1962, G.O. 9-/l-1963)_ 

Dicta el Reglamento para drogas narcó­
ticas y deroga el anterior N9 5030 de 
1959. 

Urugua)': 

3. R. (22-1-1963, D.O. 18-/l-1963). Aprueba 
el Reglamento para la venta y contralor 
de estupefacientes y de las especialidades 
que los contengan. 

ETICA PROFESIONAL. V. CONTADORES Pú­
BLICOS. 

EVASIóN DE PRESOS. V. CóDIGO PENAL (2). 

EXAMENES. V. ENSEl'lANZA MEDIA (2); EN­
SEl'lANZA SECUNDARIA (1), (4). (6); MARI­
NA MERCANTE (3). 

EXENCIóN DE IMPUESTOS. V. EXPORTA­
CIóN; FOMENTO INDUSTRIAL; IMPORTA-
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CIÓN (5); IMPUESTO PIXSVALJA; INDUS­
TRIA AUTOMOTRIZ; TRABAJO (2)_ 

EXPLOSIVOS. 

Chile: 
L D_ N9 S_ 1-30 (22-1-1963, D_O. 2-11-1963!­

A prueba el Reglamento Orgánico y de 
Funcionamiento del Banco de Pruebas 
de Chile. dependiente del Instituto de In­
vestigaciones y Control del Ejército, cuya 
misión es efectuar el control de calidad, 
estabilidad y peligrosidad de armas de 
fuego, municiones, artificios pirotécnicos y 
en general cualquier explosivo fabrica­
do en el país o importado. 

República Dominica/w: 

2_ L N9104 (21-XIl-1963, C.O_ 28-Xl1-1963)_ 
Prohibe la fabricación, 'vcnta y estallido 
de los fuegos de artificio, bombas o ma­
rrones aéreos explosivos. 

EX¡'LOSIVOS. V. ARMAS. 

EXPLOTACJONES AGRtCOLAS_ 

Francia: 
L D_ N9 63-1019 (JI}-X-19f,}. J.O. 12-X-19(3)_ 

Reglamenta el acceso a la condición de 
explotador <:tgrícola de ciertos súbditos 
de la Comunidad Económica Europea, y 
modifica, al efecto, el Decreto NQ 54-72 
ele 20 de ellero de 1954, que subordina la 
instalación de extranjeros como explota­
dores agrícolas, a una autoritación previa, 
conforme a lo dispuesto por la ordenanza 
NQ 45-256R de 2 de noviembre de 194:;, 
relativa a las condiciones de entrada y re­
sidencia de los extranjeros en Francia. 

EXPLOTACIOi'\ES AGRíCOLAS. V. CRÉDITO 
AGRICOL~; FOMENTO AGRtGOLA; FOMEN­
TO AGROPECUARIO; PROPIEDAD AGRA­
RIA; REFORMA AGRARIA. 

EXPORTACIÓN_ 

E\'paña: 

L D_ N9 297 (14-1I-1963, B.O_ 22-11-1963)_ 
Fija el procedimiento para la tramita­
ción de expedientes de desgravación fis­
cal por exportaciones. 

2. ])_ N9 426/63 (28-11-1963, B.O. 8-111-1963)_ 
}~ija el procedimiento para la tramitación 
y despacho de los expedientes de desgra­
vación fiscal por exportaciones. 

EXPORTACIÓN_ V_ ALCOHOLES (2); ALIME;\!­
TOS (3); ARMAS (1); AVES; CAFÉ (4); CAR­
NES (1); COMERCIO INTERNACIONAL; 
FRUTAS; MINERtA (.\); TRIGO_ 

EXPORTACIÓN_ V_ CONSTITUCIóN POLITI­
CA (4); REFORMA AGRARI.\ (1). 

EXTENSIóN CUL TlJRAL. 

Costa Rica: 

L L N9 3215 (19-X-1963, G. 26-X-1963)_ Crca 
d Instituto Centroamericano de Extensión 
de la Cultura, con el objeto de difundir 
la cultura general a 105 adolescentes y adul­
tos de todas las capas sociales. 

EXTRADlCIÓ;\!_ 

(;ualemala: 

L DL l,-9 76 (25-VIJ-196J, G/co_ 26-VI1-
1963). Modifica el artículo 45 del Código 
Penal, que condiciona la extradición a la 
garantia de no aplicar al reo la pena de 
muerte, condición que también se pre­
~('nta en ausencia de tratados. 

EXTRANJEROS. 

Argentina: 

L DL. N9 -/805 (17-1'J-1963, B.o_ 22-VI-
1(63). Establece el régimen de admisión, 
permanencia y expulsión de extranjeros 
del territorio de la República. 

Espa11a: 

2. L XC! 155/63 (2-XIJ-1963, B.O. 5-Xll-1963). 
Autoriza la modificación del ámbito de 
aplicación de las leyes fiscales españolas 
en cuanto se refieran a actos realizados 
por extranjeros, a los rendimientos o uti­
lidades por t-stos percihidos, y a los bie~ 

ne~ y valores que les pertenezcan. 

Uruguay: 

3. D_ (19-Il-1963, D_O_ 26-IV-1963). Deroga 
el Decreto de 12 de ahril de 1962 que 
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otorgaba facilidades a los extranjeros para 
entrar temporalmente al país y les permi­
tía transformar su ingreso temporal en per­
manente. 

EXTRANJEROS. V. BIENES DE EXTRANJE. 

ROS; CóDIGO FISCAL (2); EXPLOTACIONES 
AGR1COLAS; INMIGRACIóN; SOCIEDADES 

(4); TRABAJADORES EXTRANJEROS. 

FACTURAS COMERCIALES. 

Argentina: 
1. D.L. N9 6601 (i·V111·/96J, B.O. ]2·VIl/· 

1963). Agrega un nuevo párrafo al artLculo 
474 del Código de Comercio y un capítulo 
XV al título X del Libro 2Q del propio 
Código, relativos a las factura') con[Of!ll(l­

das. 

FACTURAS COMERCIALES. V. ADUA:"óAS {I}; 

JUICIO EJECUTIVO. 

FACULTADES DE DERECHO. 

Francia: 
1. D. N9 63·526 (25·V·1963, J.O. 31-V/?63). 

Modifica el Decreto NQ 59-440 de 13 de 
marzo de 1959, relativo a los concursos 
generales anuales organizados por los C'i­

tudiantes de las Facultades de derecho y 
ciencias económicas, determinando la for­
ma y desarrollo de los mi"mos. 

2. D. N9 63-527 (25·V-1963, J.O. 3/·V·1963). 
Ordena la organización de concursos anua­
les entre los estudiantes de primero, se­
gundo, tercero y cuarto años de las Facul­
tades de derecho y ciencias económicas, 
determinando la forma y desarrollo de los 
mismos. 

FALSO TESTIMONIO. 

Guatemala: 
1. DL. N9 146 (5·Xll-196J. G/co. 10-Xll-

1963). Reforma los articulos 216. 217 Y 223 
Y suprime lo.'i artículos 218, 219. 220 Y 222 
del Código Penal. que fijan las penas para 
el delito de falso testimonio. 
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FALTAS. 

Argentina: 
1. D.L. N9 6637 (7-V11l-1963, B.O. 14-Vll1-

1963). Aprueba el Código, refonnado, de 
procedimientos de faltas. para la capital 
fede.ral, sancionado por el Decreto-Ley 
NI? 6559 de 1958. (Adjunta el texto refor­
mado del mismo.) 

Bélgica: 
2. L. (14·V1·1963, M.B. 26-Vl-196J). Modifica 

la ley de 6 de marzo de 1818, concerniente 
a las penas a aplicar por contravenciones a 
las medidas generales de administración 
interior, así como las penas que podrán 
establecerse por las autoridades provincia­
les o municipales. 

FALTAS. V. JUSTICIA DE PAZ; JUZGADOS DE 
POLlC1A. 

I'AMILIA. V. AYUDA FAMILIAR; CóDIGO PE­
NAL (4); PATRIMONIO FAMILIAR; SUBSI· 
DIOS FAMILIARES. 

FARMACIA. 

España: 
1. D. N9 2464(63 (10-VllT-1963, B.O. 7·X-

1963). Contiene normas que regulan la 
actividad farmacéutica en lo relativo a 
productos fannacéuticos. laboratorios, re­
gistro, distribución y publicidad. (Rectifi­
cación: En el B.O. 1l·XI-1963.) 

2. O. (12.VllT-196J, B.o. 16-X-1963). Desa­
rrolla el Decreto NI? 2464, de 10 de agosto 
de 1963, que regula la actividad farma­
<:éutica en cuanto a productos farmacéuti­
<:os, laboratorios, registro y distribución 
y publicidad de los mismos. 

3_ O. (12-Vlll-196J, B.O. 16·X-1963). Dicta 
normas sobre la apertura de Registros Far­
macéuticos y establece las medidas necesa­
rias para despachar las solicitudes de regis­
tro. 

Panamá: 
4. L. N9 24 (29-T-/963, G.O. 4-ll-1963). Crea 

el Colegio Nacional de Farmacéuticos y 
reglamenta eL funcionamiento de los es­
tablecimientos farmacéuticos. 
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FARMACIA. V. HOSPITALES (2), (3); INDUS· 
TRIA QUlMICO-FARMACÉUTICA; ORGANI­
ZACIóN MILITAR (3); PROFESIONES SANI· 
TARIAS; SEGURIDAD SOCIAL (15); SEGURO 
DE EN~-ERMEDAD (3), (4). 

FAROS. 

Brasil: 

1. L. N9 4.202 (6-Il-1963, D.O. 18-Il-I963). 
Establece que los navíos extranjeros pro­
cedentes de puertos extranjeros o nacio­
nales, sean de carga o de pasajeros, <Iue­
dan obligados al pago del impuesto de 
faros a su llegada a puertos de Brasil. 

FERROCARRIl.ES. 

Argentina: 

1. D. N9 625 (23-1-1963, B.O. 30-1-1963). 
Aprueba la organización básica y el Esta­
tuto de la Empresa Ferrocarriles del E~­
tado Argentino. 

Brasil: 
2. D. N9 2.089 (18-1-1963, D_O. (Sup!.) 23-1-

1963). Aprueba el Reglamento de seguro, 
tráfico y vigilancia de los ferrocarriles. 
(Rectificación: En el D.O. 18-II-1963.) 

3. D_ N9 2.182 (22-1-1963, D.O. 25-1-1963.) 
Establece que los órganos de administra· 
ción directa, las autarquías federales y las 
sociedades de economía mixta en que t:'l 
Estado sea accionista mayoritario, darán 
preferencia al transporte ferroviario para 
sus mercancías. 

4. D. N9 51-813 (8-1JI-1963, D.O_ U-lIl-19b]). 
Aprueba el Reglamento general de trans­
portes de los ferrocarriles brasileños. (Rec­
tificación: En DD.OO. 7-111-1963 y 14-11I-
1963.) 

España: 

5. D. N9232/63 (7-Il-1963, B.O_ 12-Il-1963). 
Dicta normas para el funcionamiento y 
organización de la Delegación del Gobier­
no en la Red Nacional de los Ferrocarri­
les Españoles y deroga los artículos 31? al 
71? del Decreto de 8 de mayo de 1942, 
sobre inspección de los ferrocarriles por el 
Estado. 
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Francia: 

6. D. N9 63-392 (10-IV-1963, J.O. 18-IV-I963)_ 
Fija el procedimiento de eliminación de 
las líneas de ferrocarriles de interés ge­
neral, secundario, o de interi:s local, cuan­
do ha sido suprimida regularmente su ex­
plotación. 

FERROCARRILES. V. TRA:'<SPORTES (1), (6), 

(7) . 

FERTILIZANTES. 

Colombia: 

1. D. N9 2129 (13-1X-1963, D.O. 8-X-1963). 
Reglamenta la industria )' comercio de 
abonos orgánicos, materias fertilizantes, 
fertilizantes mezclados y "enmiendas" y 
acondicionadores del sudo, y sustituye el 
Decreto N<? 1057 de 1953. 

Perú: 

2_ DL. N9 145U2 (30-V-1963, P. 10-Vl-1963)_ 
Créase la Corporación Nacional de Ferti­
lizantts, cuyo objetivo es la explotación, 
producción, adquisición, distribución y 
venta de productos de tal especie, nece­
sarios para la agricultura nacional. 

FERTILIZANTES. V. AnO~OS MARíTIMOS. 

FIA:,<ZAS. 

Belgica: 
L Arr.m. (3-1V-1963, M.B. 27-1V-1963 J. Re­

gula el depósito de fianzas en efectivo y en 
valores, en la Caja de depósitos y consig­
naciones. 

tIA:'<ZAS ]l1DlCIALES. 

Pnnarna: 

L L N9 79 (29-XI-1963, G.O_ 10-Xll-1961). 
Adiciona los artículos 223, 224 Y 226 de 
la Ley NI? 25 de 1937. relativos a los certi­
ficados de garantía para constituir por 
razón de los procesos que se ventilan en 
los juzgados civiles y penales las fiamas 
de perjuicios, excarcelación, pago por con­
signación, etcétera, y subroga el artículo 
227 de la misma Ley, cuya vigencia fue 
restablecida por la Ley NI? 27 de 1941. 
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FIEBRE AfTOSA. V. SANIDAD ANIMAL (2). 
(4). (9). 

FILIACióN. V. CóDIGO CIVIL (9); DOCUMEN­
TOS (2)_ 

FIRMAS. V. AUTENTICIDAD DE FIRMAS. 

FISCALlA DEL ESTADO. 

Argentina: 
L D.L. N9 4322 (28-V-1963, n.o. S-VI-1963)_ 

Dicta normas para la designación de fis­
cales ad-hoc y peritos en la Fiscalía N a­
dODal de Investigaciones Administrativas. 

f'OMENTO AGRICOLA_ 

Republica Dominicana: 
L L. N9 6186 (12-II-1963, C.o. 16-ll-1963). 

Ley de Fomento Agrícola, que deroga las 
Leyes núms. 908 y 909 de 1945 y que tiene 
como fin dar mayor estímulo a la pequeña 
empresa agrícola y al hogar que le sirve 
de fundamento. 

FOMENTO AGRICOLA. V. CóDIGO AGRARIO; 
DESARROLLO ECONóMICO (3); FOMENTO 
AGROPECUARIO; VENTAS A PLAZOS. 

FOMENTO AGROPECUARIO. 

Argentina: 
L D. N9 1439 (21-II-1963, n.o. 6-ll1-1963). 

Crea la Comisión Nacional de Promoción 
Agropecuaria (PROAGRO). para otorgar 
créditos a los productores y promover la 
aplicación de las técnicas agropecuarias 
que conduzcan al acrecentamiento de la 
producción. 

Ecuador: 
2. D. N9 859 (30-X-1963, R.O. 4-XI-1963). 

Dicta normas con el objeto de propender 
al desarrollo de la agricultura, la gana­
dería y la pesca, y modifica, por tanto, la 
Ley General de Bancos. 

FOMENTO AGROPECUARiO. V. CRÉDITO; 
DESARROLLO ECONóMICO (3); FOMENTO 
AGRICOLA; GANADERIA (1). (4). (5). 

FOMENTO ECONóMiCO. V. DESARROLLO 
ECONóMiCO; FOMENTO AGRICOLA; FO-

MENTO AGROPECUARiO; f'O MENTO iN­
DUSTRIAL; PRODUCTIVIDAD. 

f'OMENTO INDUSTRIAL. 

Argentina: 
1. D. N9 5338 (19-Vll-196J, B.O. 5-Vll-1963). 

Establece el régimen de promoción indus­
trial. 

Costa Rica: 

2. D. N9 1 (26-11l-1963, C. 7-IV-1963). Esta· 
blece las condiciones que deben cumplir 
los concesionarios de los beneficios otor­
gados. en los artículos. 19 y 20 de la Ley 
de Protección y Desarrollo Industrial. 

Ecuador: 
3. D.E. N9 25 (23-V-196J, R.O. 25-V-1963). 

Modifica los artículos 10, 13, 15, 16, 21, 
23. 66 Y 68 de la Ley de Fomento Indus­
trial. con el fin de lograr la inversión de 
capitales. nacionales y ex.tranjeros en la 
producciún industrial del país. 

España: 

4. L. N9152j63 (2-Xll-1963, B.O. 5-Xll-1963). 
Dicta normas sobre protección y fomento 
de la industria nacional y deroga la Ley de 
24 de octubre de 1939 sobre establecimien­
to y protección de las industrias de interés 
nacional. (Rectificación: En el B.O. 17-1-
1964.) 

Perú: 
5. D.S. N9 74 (15-Xl-1963, P. 16-XI-196J). 

Autoriza a las empresas industriales para 
reinvertir los porcentajes de sus utilida­
des en otras actividades manufactureras, 
inclusive en empresas industriales distin­
tas, exonerándolas de todo impuesto sobre 
la renta. 

f'O MENTO INDUSTRIAL. V. COMERCiO IN­
TERNACIONAL (2); CRÉDITO; INDUSTRiA 
AUTOMOTRIZ; i"DUSTRIA QUIMiCO-FAR­
MACÉUTiCA; SOCIEDADES FINANCIERAS: 
TECNOLOCfA; VENTAS A PLAZOS. 

FORMACtóN PROFESIONAL. V. ENSE¡I¡ANZA 
MEDIA (3). 

f·RACCIONAMIENTOS. V. URBANIZACtóN (3). 
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FRAUDE. V. cóDIGO PE:-.iAL (2): ENSEÑAN· 
7.A SECUNDARIA (4). 

l<RIGORIFICOS. 

España: 
l. D. N9 65/63 (/0.[.1963, B.O. 21·[.[963). 

Declara libre la construcción y explota­
ción de plautas frigoríficas. tanto las de 
carácter industrial como las anejas a fun. 
{'iones comerciales o explotaciones agríco­
las o ganaderas, y deroga el Decreto de 22 
de febrero de 1957 que aprohó el Plan de 
la Red Frigorífica Nacional. 

FRONTERAS. V. TRÁNSITO (8). 

I'RUTAS. 

Argentina: 
1. D.L. N992N (/IJ-X-196J, B.O. 8·XI·I963). 

Establece las normas a que quedan sujetas 
la producción, tipificación, empaque, iden­
tificación y certificación de la calidad y 
sanidad de las frutas y crea el Tribunal 
de Frutas, cuya misión será estudiar y pro­
poner todas las medidas que sean neceo 
sarias para una mejor producción, comer­
cialización y exportación frutícola. 

FUERZAS ARMADAS. V. ACTOS MILITARES; 
AVIACIóN MILITAR; DEFENSA NACIO~AL; 

E~SEf',;ANZA MILITAR; ESTABI.ECIMIE~TOS 

~lILITARES; CEXnARMERfA; HOSPITALES; 

I:-..iDEMNIZACIONES; INSTRlJCClóN MILI­
TAR; INVÁLIDOS DE GUERRA; JUSTICIA 
~HLlTAR; ORGANIZACIóN MILITAR; MA­
RI:-.iA DE GVERRA; PENSIONES (2): PREVI· 

SIÓN MILITAR: RETIRO MILITAR: SANI· 

DAD MILITAR: SECRETO MILITAR: SERVI· 

CIO MILITAR; SUBSIDIOS FAMILIARES (4). 

FUNCIONARIOS. 

Uruguay. 

1. D. (19.11·196J, D.O. 4·Vll.1963). Fija la 
duración de las licencias anuales de los 
funcionarios dependientes del Poder Eje­
cutivo. 

FU:-.iCIO:-.iARIOS. V. C()llIGO PENAL (2): CON· 
SEJO DE ESTADO: DERECHOS DE LA Me-

JER: JUBILACIO:-.iES y PENSIONES: RESPON· 

SABlLIDAD DE f'UNCIONARIOS: SERVICIO 
EXTERIOR; SVELDOS; VIÁTICOS; VIVIENDA 

(15) . 

FlJNIClJLARES. V. SEGURO DE RESPO:'<olSABI· 

UDAD: TELEFÉRICOS. 

(;1\1.ICIA. V. DERECHO GALLEGO. 

GANADERiA. 

Bélgica: 
I. ArTor. (29·111-1963, M.B. 8.V·[963). Regla. 

menta los experimentos, concursos, la in­
seminación artificial y el otorgamiento de 
subsidios para el mejoramiento de la espe­
cie bovina. 

Colombia: 
2. D. N9 2269 (27·IX·1963, D.O. 17·X-196J). 

Reglamenta el artículo 9 de la Ley N<? 21, 
que regula la forma de determinar la renta 
líquida obtenida en negocios de ganade­
ría. 

Costa Rica: 
3. D. N9 62 (16·VIll·196J, G. 20·VIll.1%3). 

Dicta normas sobre g:lOauo hovino, ca­
prino, porcino, OÚIlO o caballar que se 
encuentre ahandonado ° deambulando 
en plazas, calles o carreteras. 

Italia: 
4. L. N9 126 (3·[[.1963, e.u. 2·lfl.1963). Re 

gula la reproducciún del ganado bovino, 
sujetando a inscripción en el libro ge­
nealógico a los bovinos machos destinauO') 
a dicho fin. 

5. L. .iVQ 127 (3-Il-1963, C.U. 2-ll1-1963). Dic· 
ta normas relativas al funcionamiento de 
estaciones de fecundación equina. 

GANADERíA. V. DESARROLLO ECONó:\1ICO 

(1): .·OMENTO AGROPECUARIO: FRIGORI· 

FleOS; HIPÓDROMOS; SANIDAD AI'\IMAL 

GARAl\TfAS CONSTITUCIONALES. V. CONS 
TITUCI()N POLtTICA (4). (7). (8): SUSPE"· 
SIóN DE GARANTlAS. 
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GARANTIAS SOCIALES. V. TRABAJO (3). 

GASOLINERIAS. 

Perú: 
J. D.S. N9 32-F (26-VlI-I963, P. 7-Vm-1963). 

Aprueba el Reglamento Nacional sobre 
Estaciones y Puestos de Venta de Com­
bustible. 

GASTOS PúBLICOS. V. PRESUPUESTOS. 

GENDARMERIA. 

Bélgica: 
J. Arr.r. (U-IlI-1963, M_B. 29-IIl-1963). Oro 

ganiza el servicio interior de la gendar­
mería, fijando normas sobre el ejercicio de 
sus funciones, vigilancia general de ]"Os 
barrios y los servicios internos diarios en 
sus unidades respectivas. 

2. Arr.r. (U-Ill-I963, M.B. 29-I1I-1963)_ Or­
ganiza el servido general de la gendanne­
ría, cuyas brigadas se encargarán especial­
mente de la búsqueda de los inculpados 
y vigilancia de los sospechosos de crímenes 
y delitos graves, así como del manteni~ 

miento y restablecimiento del orden pú­
blico. 

GEOLOGIA_ 

Argentina: 
J. D.L. N9 8926 (8-X-I963, B_O. 25-X-1963). 

Regula el ejercicio de la profesión de geó­
logo en jurisdicción o ante autoridades y 
tribunales nacionales. 

GEOLOGIA. V. MINERIA (1), (2). 

GESTIóN OBRERA. V. CóDIGO DEL TRABA· 
JO (2). 

GESTORES ADMINISTRATIVOS. 

España: 

1. D. N9 424/63 (I9-JIl-1963, B.O. 8-III-1963). 
Aprueba el Estatuto Orgánico de la Pro­
fesión de Gestor Administrativo y deroga 
los Decretos de 10 de mayo de 1957 y de 

4 de julio de 1958, y las órdenes de 17 
de mayo de 1952, de 15 de febrero de 
1953 y de 25 de septiembre de 1953, que 
contienen normas relativas a esta profe­
sión. 

GRANOS. 

Argentina: 
1. D.L. N9 6698 (9-VIII;l963, B.O. 23-VIll-

1963). Establece el ordenamiento y actua· 
lización de disposiciones en materia de 
granos, elevadores y certificados de dep¿)­
sitos de granos. 

GUERRA. V. ALIMENTOS (4). 

"HABEAS CORPUS'·. V. PROCEDIMIE:oITOS PE· 
NALES (2). 

HABITACIóX. V. VIVIE:-IDA. 

HACIENDA PúBLICA. V. DEUDA PúBLICA; 
FISCALlA DEL ESTADO; PRESUPUF.STOS. 

HERENCIAS. 

Honduras: 
1. D.L. N9 26 (20-XIl-Z96J, G. 28-Xll-1963). 

Contiene la Ley del Impuesto sobre he­
rencias, legados y donaciones, derogando 
la emitida por Decreto Legislativo núme­
ro 67 de 15 de febrero de 1938. 

HERENCIAS. V. CóDIGO CIVIL (2); DESARRO­
LLO ECONóMICO (1); IMPUESTOS (7), (8); 
REGISTRO DE HEREDEROS; REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD (2). 

HIDROCARBUROS. V. PETRóLEO. 

HIGIENE PúBLICA. V. ASISTENCIA MÉDICA; 
CóDIGO PENAL (1), (4); CARNES (1); COS­
M:€TICOS; ESTUPEFACIENTES; LECHE; NU­
TRICIÓN; POLUCIóN ATMOSFÉRICA; RA­
DIOACTIVIDAD; RASTROS; TRÁNSITO (r.). 

HIGIENE DEL TRABAJO. V. CóDIGO DE TRA­

BAJO (1). 

HIPóDROMOS. 

Argentina: 
1. D. N9 1828 (1J.1Il-1963, B.O. 18-IJl.1963). 
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Crea la Comisión Nacional de Hipódro­
mos, cuya finalidad será la de promover 
el mejoramiento de la especie caballar, a 
fin de perfeccionar la actividad hípica y 
supervisar y orientar, como órgano asesor 
del Poder Ejecutivo, dicha actividad en 
todos los hipódromos del país. 

HIPOTECAS. V. SEGURO DE HIPOTECAS. 

HOMICIDIO. V. CóDIGO PENAL (2). 

HO~ORES MILITARES. V. ACTOS MILITA· 
RES. 

HOSPITALES. 

España: 

J. L. N9 235/63 (28-XIl-I96J, B.O. 3I·XlI­
J 963). Dispone sobre la coordinación de 
los servicios de los hospitales permanentes 
de las Fuerzas Armadas y los servicios sa­
nitarios relacionados con la hospitali7a­
ción. 

Francia: 
2. D_ N9 63-592 (24-VI-1963, 1-0. 24 Y 25-VI-

1963 J. Fija las normas generales a las 
que deben sujetarse las convenciones que 
pueden concluir las Facultades de medio 
tina, las Facultades mixtas de medicina 
y fannacia o las Escuelas nacionales de 
medicina y farmacia, por una parte, y los 
centros hospitalarios regionales por la 
otra, para determinar las modalidades 
de funcionamiento, la estructura y el re~ 

glamento interior de los centros hospita­
larios y universitarios. 

3. D. N9 63-593 (24-VI-I963, J.O. 24 y 25-1"1-
1963). Reglamenta y dicta medidas para 
la aplicación del artículo 4 de la orde­
nanza NI? 58-1373, de 30 de diciembre de 
1958, que crea los centros hospitalarios y 
universitarios y reforma la enseñanza mé­
dica, en lo concerniente a la solución de 
las dificultades que puedan surgir por la 
conclusión, renovación o aplicación de las 
convenciones celebradas entre las facul­
tades de medicina, facultades mixtas de 
medicina y farmacia o las facultades na­
cionales de medicina y farmacia, por una 
parte, y los centros hospitalarios regionales 

por la otra; en la determinación de las 
modalidades. de funcionamiento, estruc­
tura y reglamento interior de los centros 
hospitalarios y universitarios, conforme al 
Decreto NI? 63-592 de 24 de junio de 
1963. 

Perú: 

4. D.S. (JJ-1X-1963, P. 18-1X-1963)- Aprueba 
el Reglamento de Hospitales y Clínicas. 

HOTELES. 

Bélgica: 
J. L. (19-[J-1963, M.B_ 22-¡¡-1963). Dicta el 

estatuto de los establecimientos hoteleros, 
que comprende normas sobre concesión, 
rechazo o retiro de autorizaciones de ex­
plotación de hoteles y sanciones a los in­
fractores de dichas disposiciones. 

Uruguay: 

2. D. (13-V1-I9ó3, D.G. 2-VIl-1963)_ Otorga 
un subsidio a los establecimientos hotele­
ros a fin de que concedan determinada 
rebaja a los turistas extranjeros. 

HUELGA. 

Francia: 
I. L. N9 63-777 (JI-VIl-l96J, J.O. 2-VIll-

1963). Establece ciertas modalidades de la 
huelga en los servicios públicos, principal­
mente en lo relativo al preaviso de huelga 
y a la suspensión concertada del trabajo. 

HUELGA. V. CONFLICTOS DE TRABAJO_ 

IDENTIFICACIÓN. 
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Argentina: 
I. D. N9 6652 (8-V1Il-I963, B.O_ 19-VIlI-

1963 J. Aprueba las instrucciones para la 
identificación del recién nacido y deroga 
el Decreto NI? 11.529 de 1961. 

Repilblica Dominicana: 
2. L. N9 6125 (7-XIl-1962, G.O. 2-1-1963). 

Ley sobre Cédula de Identificación Per­
sonal, documento que toda persona de 
ambos sexos, nacional o extranjera, resi­
dente en la República desde la edad de 
16 años en adelante, deberá obtener y 
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portar; fija Jos derechos a pagar, las in­
formaciones que deben rendirse, etcétera, 
para su obtención y deroga y sustituye 
la anterior NQ 5178 de 1959, restablecida 
por la Ley NQ 5639 de 196\. 

3. L. NQ 17 (27-1V-1963, G.O. 27-1V-1963). 
Modifíca los artículos 1, 6, 7, 9, 17, 38, 
41, 44 Y 48 de la Ley NQ 6125 de 1962, 
sobre Cédula de Identificación Personal, 
relativos al pago del impuesto por dicho 
documento y a las penas por las infrac­
ciones al mismo. 

IDENTIHCACIóN. V. DOCUMENTOS (2): RE­
GISTRO CIVIL (2): SEGURIDAD PüBLlCA 

(1) . 

IDIOMA ESPAfWL. V. DOCUMENTOS (3). 

IMPORTACIóN. 

Argentina: 
\. DL. NQ 5342 (J9-Vf1-1961, RO. 5-Vll-

1963). Dicta normas sobre gravámenes an­
tidumping y compensatorio sobre las im­
portaciones. 

Francia: 
2. D. N9 63-594 (19-1'f·1963, f.O. 2t )' 25·VI-

1963). Abroga y reemplaza conforme a los 
cuadros anexos al presente Decreto, a par­
tir del IQ de julio de 1963, todas las 
lélrifas de derechos de aduana de importa­
ción anteriormente aplicables en el terri­
torio aduanero o en ciertas partes de él. 
(Rectificaciones: En JJ.OO. 30-VI-1963, 
7-VII-1963 Y 18-VII-1963) 

Italia: 
3. L. N9 39 (11-1-1963, G.U. 12-ll-1963). Ins­

tituye derechos antidumping y compensa­
torios sobre las mercancías importadas en 
condiciones de dumping que causen o ame­
nacen causar sensible daño a la produc­
ción nacional. 

Uruguay: 
4 .. D. (14-1V-1963, D.O. 3-V-1963). Establece 

un recargo mínimo del 20% a las impor­
taciones de todos los artículos, mercade­
rías, productos y bienes; dispone respecto 

a. la calificación de mercaderías prescin­
dibles y deroga la suspensión temporal 
para importar determinados artículos. 

5. D. (13-VI-1963, D.O_ 27-VI-1963). Exonera 
de determinados gravámenes a los artícu­
los, productos y bienes que se importen 
en buques de bandera nacional. 

IMPORTACIóN. V. ALCOHOLES (2): ALIMEN­
TOS (1). (2): ARMAS (1): AUTOMúVILES 
(2): AVES: COMERCIO INTERNACIONAL: 
EQUIPAJES: IMPUESTO SOBRE I~GRESOS 

(1): PATRIMONIO ARTtSTlCO: REGISTRO 
DE VEHlCULOS: SANIDAD ANIMAL (10): 
SANIDAD VEGETAL (3): SERVICIO EXTE­
RIOR (7). 

IMPUESTO DONACIONES. V. DESARROLLO 

ECONóMICO (1). 

L\fPUES-n) SOBRE INGRESOS. 

Italia: 
1. L. N9 190 (18-ll-1963, G.U_ 15-1[[,/963). 

Fija la tasa del impuesto general sobre 
ingresos para los actos de comercio de 
artículos en oro, platillO y en plata, ha­
ciéndola extensiva a las importaciones de 
los mismos artículos, y modifica para el 
efecto, la Ley NQ 1 de 7 de enero de 1949 
y la Ley N9 110 de 4 de marzo de 1952. 
que fijan las tasas proporcionales del Im­
puesto general sobre los ingresos. 

IMPUESTO SOBRE I~CRESOS. V. IMPUESTO 
SOBRE LA RE~TA: IMPl;f,STOS (4), (5), 

(7), (8). 

IMPUESTO INMOBILIARIO. 

Italia: 
1. L. N9 379 (21-[[,1963, G.U. 3-IV-1963). 
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Reduce las cargas tributarias sobre réditos 
de la propiedad inmobiliaria y sobre ré­
ditos agrarios de los fundos rústicos ¡ncul­
tivados en una medida no superior a] 
ochenta por ciento. 

IMPUESTO I~MOBlLlARIO. V. SOCIEDADES 
INMOBILIARIAS_ 

IMPUESTO PLUSVALfA. 
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/,EG/SLAC/6N IéX7'1lAN¡nlA 

1 talia: 
1. L. N9 246 (5-IlI-I963, G_U_ 21-Il1-1963)_ 

Jnstituye un impuesto sobre el incremento 
de valor del área edificable, obligatorio 
en todo municipio con más de 30,000 ha­
bitantes. Define el concepto de área edi­
{icable; la forma de determinar dicho 
incremento de valor y de pagar el im­
puesto; indica las exenciones, y modifica 
en 10 relacionado el texto único sobre fi­
nanzas locales, aprobado por el Decreto 
NI? 1175 de 14 de septiembre de 1931 y 
el Decreto-Ley NI? 2000 de 28 de noviem­
bre de 1938, (onvertido en la Ley NI? 739 
de 2 de junio de 1939, relativa a la COIl­

tribución de los propietarios por la plus­
valía de sus propiedades derivada de la 
ejecución de obras públicas. 

I\Il'llESTO DE REGISTRO. V. IMPUESTOS (5). 

I\fPl!ESTO SOBRE LA RENTA. 

Brasil: 

L D_ lyQ 51_900 (IO-IV-I963, D.O_ I7-IV-
1963, Supl.). Aprueba el Reglamento para 
la cobranza y fiscalización del Impuesto 
sobre la Renta. (Rectificación: En DD.OO. 
I'I-VI-19!i3 y 2-VIII-1963-) 

Colombia: 

~_ n. S9 J/90 (19-XlI-l'J6J, D_O_ 30-XlI-
1%3 J. Establece la oblig'ación para todo 
(ontribuyente al impuesto sobre la renta, 
de presentar ulla liquidación privada jun­
lo con su declaración de renta y patri­
monio. y ordena, asimismo, la retención 
del impuesto en la fuente sobre toda 
clase de rentas gravablcs en Colomhia, 
('on el fin de facilitar y asegurar su re­
caudación. 

1':cllador: 

3_ DL N9 54 (26-VI-1963, Glca_ 26-VI-1963)_ 
Dicta normas relativas al procedimiento 
a seguir para la manifestación del patri­
monio de las personas naturales o jurídi­
cas a que se refiere el artículo 87 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

El Snhmdor (Hep. de J: 
4. L. 1\'9 472 (20-XIl-l%3, D.O. 21-XIl-I963). 
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Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
fija el sU.leto y objeto de la renta, el pro­
cedimiento de determinación de la renta, 
el domicilio para efectos de e,<¡ta ley, la 
forma del cálculo del impuesto, etcétera. 
y deroga la anterior ley de 10 de diciem­
bre de 1951. 

(;lInlemala,: 

"_ DL NQ 54 (26-VI-I963, Glco_ 26-VI-1963). 
Dicta normas relativas al procedimiento 
a seguir para la manifestación del patri­
monio de las personas naturales o jurí­
dicas a que se refiere el artículo 87 de l:t 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Honduras: 

6_ L N9 122 (15-VI-I963, G_ 25-VI-1963)_ 
Crea un impuesto denominado irnpuc'jt.'} 
complementario al de la renta, equiva­
lente al 20% de éste, ;¡ cargo de las per 
,<¡on<1S naturale:s. o juridica~ cuya renta 
anual sea de veinte mil lempira~ o má<;, 
confonne a las reglas establc{ idas en la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

7. D.L. Ne¡ ~5 (20-X/l·jQ(¡}, (;. 27-XlI-1963). 
Aprueba la Ley del Impac:.to sobre la 
Renta, que grava los ingrc.'i(Js provenien­
tes del capital, dd trabajo o de la combi­
nación de ambos, )' deroga la Ley emitida 
por el Decreto-Ley número 73, de 31 de 
marzo de 1955, y sus reformas contenida .. 
en los Decrctos-I,evt's Illímeros ] 71 de 2 
de diciembre de 1955, 37 de lfl de enero de 
1957 y 56 de 5 de marzo de 1957. Tam­
hién deroga el Decreto J.egi_"latiyo nú· 
mno 122 de 6 de junio de 1963, que {Tca 
el impuesto complementario de la rent:l. 

Ucjníblica Dominicana: 

8_ D_ N9 302 (9-XII-I963, G.D_ 18-Xll-1%3)_ 

Dicta el segundo Reglamento para la apii­
cación del Impuesto sobre la renta, en 
lo referente a la determinación de la ren­
ta bruta y neta, derivadas de la explota. 
ción de inmueble!'.. 

lMPCESTO SOBRE LA RE:'-ITA. V. DESARRO· 
LLO ECONóMICO (1): FOME"TO INDUS 
TRIAL (j): I"lPUESTOS (4), (7), (8). 
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REPERTORIO. ANUAL DE LEGISLACI(jN 1963 

IMPUESTO SUCESORIO. V. DESARROLLO 
ECON(>MICO (1). 

IMPUESTO DEL TIMBRE. 

Italia: 
!. L. N9 1156 (30.X.1963, C.U. 9·X1.1963). 

Dicta normas para unificar la cuota del 
ímpuesto del timbre sobre letras de cam­
bio y sobre otros efectos de comercio. (Rec­
tificación: En el C.U. 16·Xl-l963.) 

Perú: 
2. D.L. N9 11.341 (31·XJI.1962, P. 2·1·1963). 

Norma 10 referente a las tasas de impues­
to de timbres contenidas en la Ley NQ 
13.526 de 196!. 

3. L. N9 14729 (25·X1·1963, P. 26·X1·1963). 
Modifica las tasas del impuesto de timbres 
establecidos por la Ley NQ 9923 Y sus am­
pliatorias. 

4. D.S. N9 19 (6·XIl·1963, P. 7·XJI.1963). 
Dicta nonnas que amplían la reglamen­
tación de la Ley N9 14.729, de 25 de no­
viembre de 1963; sobre tasas del impuesto 
a los timbres. 

IMPUESTO DEL TIMBRE. V. IMPUESTOS (5), 
(7), (8): PAPEL SELLADO; REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD (2), (4). 

IMPUESTOS. 

Argentina: 
!. D.L. N9 1223 (14·11-1963, B.o. 8·111-1963). 

Modifica los artículos 17, 18 Y 20 del De­
creto N9 6480 de 1962; los artículos 8 y 
81 del Decreto N9 8724 de 1962, y los 
artículos 7, 13, 10, de la Ley N9 11.452; 
y deroga los artículos 11, 12 Y 13 de la 
misma Ley, que se refieren a las sancio­
nes en materia tributaria y en los im­
puestos a los réditos, a las ventas, a ]a 
producción, a los pasaportes, y a las ga· 
nancias eventuales, a los gravámenes inter­
nos adicionales, a los aceites lubricantes y 
a los cigarrillos. 

España: 
2. L. N9 230/63 (28·X1J.1963, B.O. 23·XIl-

1963 J. Establece los principios básicos ca-
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mUfles a todos los tributos y prescribe los 
procedimientos para su determinación y 
exacción. 

Francia: 

S. D. N9 63·272 (20·111·1963, J.O. 21·111.1963). 
Fija las cantidades máximas y mínimas, 
hasta las cuales se puede ejercitar el dere­
cho de transacción, en materia de contri· 
buciones indirectas. 

4. D. N9 63·1204 (4·X1·1963, J.O. 8·XII·1963). 
Incorpora al Código General de Impues.­
tos, diversos textos que lo modifican o 
completan (principalmente en lo que se 
refiere a sociedades por acciones, amorti­
zación de las inversiones en inmuebles 
para realizar operaciones de investigación 
cientifica o técnica o para uso industrial, 
impuesto sobre la renta, crédito mutualis­
ta, etcétera). 

Italia: 
5. L. N9 1744 (29·XII·1962, C.U. 7·1·1963). 

Dicta normas para la aplicación del im­
puesto de registro, del impuesto general 
sobre ingresos y del impuesto del timbre 
sobre contratos de arrendamiento de bie­
nes inmuebles urbanos. 

6. D. N9 858 (15·V·196J, G.U. 27·VI·1963). 
Aprueba el texto único de las leyes de re­
caudación de los impuestos directos. 

Paraguay: 
7. D.L. N9 349 (29·111.1963, c.a. 29·III· 

1963). Modifica: el Decreto-Ley N9 68 de 
6 de marzo de 1953, sobre impuesto a las 
herencias, legados y donaciones, en lo re­
lativo a la transferencia de bienes a favor 
de sociedades anónimas, recaudación, mo­
ra en el pago y cobro compulsivo de dicho 
impuesto; el Decreto-Ley NQ 9240 de 29 
diciembre de 1949, sobre impuesto a la 
renta, en lo concerniente a recargos por 
falta de pago, estimaciones de oficio de 
las rentas de los contribuyentes y a las 
presunciones de derecho del monto de la 
renta neta imponible; y el Decreto-Ley 
N9 23 de 29 de marzo de 1952, relativo 
al impuesto de papel sellado y estampi­
llas, aprobado por la Ley N9 339 de 19 
de junio de 1956, en lo que se refiere 
al monto del impuesto. 
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8. L. NQ 8i9 (li-VIl-1963, G. O. li-Vfl.I963)_ 
Aprueba, con modificaciones, el Decreto­
Ley NQ 349 de 29 de marzo de 1963, que 
modifica el Decreto-Ley NQ 68 de 6 de 
marzo de 1953, sobre impuesto de las 
herencias, legados y donaóones, el Decre­
to Ley NQ 9240 de 29 de diciembre de 
1949, sobre impuesto a la renta y el Dc­
neto Ley NQ 23 de 29 de marzo de 1952, 
relativo al impuesto de papel sellado y 
('~tampillas. 

J \fPt:ESTOS. V. ACEITES Me"¡ERALES; ALCO­

HOLES (2); CóDIGO FISCAL; CO:-rTENCIO­
SO FISCAL; DESARROLLO ECONóMICO; 

ELECCIONES (1); EXPORTACIÓN; EXTRA~­
.IEROS (2); FAROS; FOME:-rTO INDUSTRIAL 

(5) ; GA;\IADERtA (2); HERENCIAS; IMPUES­

TO SOBRE INGRESOS; IMPUESTO I:-<MOBI· 

LIARlO; IMPUESTO PLUSVALtA; IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA; IMPUESTO DEL Tnf­

BRE; I~VERSIONES EXTRANJERAS; PAPEL 
SELLADO; PERSONAL DOCE;\ITE (4); PE­

TRóLEO (:l); REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
(2), (4); SOCIEDADES (1); SUCESIONES; 

TRABAJO (2). 

I:'\ADAPTADOS. V. E~SE~A~ZA DE ANORMA· 
l.ES. 

I~COMPATIBILIDADES. V. CO:\STITUCIóN 
POUTICA (2); ORGA:-<IZACIÓX JUDICIAL 
(2), (11). 

I~DEM:KIZACIONES. 

Italia: 

I. J.. NQ 41 (26-[-1963, G. U. IJ-[[-196J). 
Establece nuevos tipos de indemnización 
militar de los oficiales y suboficiales de 
las fuerzas armadas y de la indemniza­
ción análoga de los oficiales, suboficiales y 
militares de tropa de los Cuerpos de Po· 
licía y Bomberos. 

INDEMKIZACIOXES DE TRABAJO. V_ CóDI­
GO DEL TRABAJO (3). 

IKDtGEXAS. V. COJ,ICXIDADES IXllfC:E"AS. 

INDIGEl'\CIA. V. Jl'IHL\CIO~ES y PE:\"SI07\ES 
(10) , 

INDULTO. 

República Dominicana: 
I. L. NQ 65 (Il-IX-1963, G_ O. 1O-IX-I963). 

Crea e integra la Comisión Nacional de 
Indultos, que tendrá facultad para otor­
garlos en favor de los reos de buena con· 
dueta. 

I:'I.'DüSTRIA. 

Espai"ia: 

I. !J. N9 15ij6J (26-1-1963, B. O. 29-1-1963). 
Autoriza la libre instalación, ampliación 
y translado dentro del territorio nacional 
de toda clase de industrias, salvo las que 
expresamente se fijan. Deroga el Decreto 
2995j62, y las órdenes de 14 de septiem" 
ure y 20 de diciembre de 1962. 

2. (J. (22-11-1963, B. O. 28.11-1963). Desarro· 
lla el Decreto NI? 157 de 26 de enero de 
1963, que autoriza la libre instalación, 
ampliación o traslado de industrias, fijan­
do normas sobre su inscripción en el Re· 
gistro Industrial. 

3. O. (16-11[.196J, B_ O. 19-1[[-1963)_ fija 
las condiciones técnicas y de dimensión 
mínima que debef<Ín reunir las industrias 
en general a efectos de libertad de insta­
laciones. (N.cctifiración: En el B. O. 3-
IlI-1963.) 

I:\"Dl'STRIA. V. DESARROLLO ECONóMICO: 
FOMENTO INDlJSTRIAL; MATERIAS PRI" 
MAS; SOCIEDADES FINA;\ICIERAS; TEC:-rO­
I.OGIA. 

l:\nVSTRIA Al'TO:\10TRIZ. 

Perú: 
L D.S. N9 80 (22-XI.l%3, P. 26-Xl-I?6J). 
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Exonera de impuestos a la industria de 
montaje de vehículos automotores que se 
establezca en el país, con el objeto de fn­
mentar el establecimiento de dicha indus­
tria. 

I>illLSTRIA ALTOMOTRIZ. V. AliTOMóVI· 
1 ES (1). 

I:'I.'DLSTRIA QUfMICO·FARMACÉCTICA. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 196) 

Bra,~il: 

1. D. N9 52.471 (IHX·1963, D. O. J7·IX· 
1963). Establece normas para el desenvol­
vimiento de la industria químico·farma~ 

céutica nacional e instituye el grupo eje­
cutivo de dicha industria fijando sus atri­
buciones. (Rectificación: En el D. o. 23-
IX·1963.) 

INFORMACIóN DEL ESTADO. 

Argentina: 
1. D. L. N9 4500 (31·V·1963, B. o. 5·V1·1963). 

Dicta normas de reestructuración de la 
Secretaría de Informaciones del Estado, 
organismo que tiene por misión realizar 
actividades informativas, de inteligencia, 
para la conducción de los asuntos de Es­
tado y para la acción contra el comu­
nismo. 

JNGENIERIA. V. AERONÁUTICA (13); EJER­
CICIO PROFESIONAL (1). (2); ENSEI'IANZA 
TÉCNICA (1). 

INHIBITORIAS. v. COX.·LJCTOS DE JURIS· 
DICCIóN. 

INJERTOS ANATÓMICOS. 

Chile: 
1. L. N915.262 (6·1X·1963, D. O. 30.1X·1963). 

Concede a los directores de las clínicas 
universitarias y de los hospitales del Ser­
vicio Nacional de Salud la facultad de au­
torizar a los médicos y estudiantes de 
medicina para extraer de los cadáveres 
de personas allí fallecidas tejidos (de cór­
nea), huesos, cartilagos, arterias, etcétera, 
para realizar injertos. 

INJERTOS A~ATó:\flCOS. V. TRASPLANTES 
TERAPF:l.1TJCOS. 

INJURIA. V. pROCEDIMIENTOS PENALES (2). 

INMIGRACIóN. 

Argentina: 
1. D. L. N9 2457 (28·111·1963, B. O. 3·/V· 

1963). Dicta normas para el ingreso y 
permanencia en el país de naóollales o 
residentes en países con regímenes de go­
biernos comunista o democracia popular. 

INMIGRACIóN. V. EXTRANJEROS (1), (3); 
TURISMO (3). 

INSEMINACIóN ARTIFICIAL. V. GANADERIA 
(1) . 

INSIGNIAS. V. CóDIGO PENAL (4). 

INSPECCIÓN DE LA ENSEI'IA:"'iZA. V. ENSE· 
I'IANZA MEDIA (4). 

INSTJTUCIONES DE CRÉDITO. 

Colombia: 
1. !J. N9 1031 (9·V·1963, !J. O. 20·V·1963). 

Dicta normas sobre vigilancia de los es­
tablecimientos de crédito. 

Il'\STJTUCJONES DE CRÉDITO. V. ORGA~I· 

ZAClóN BANCARIA; SOCIEDADES FINANCIE· 
RAS; SOCIEDADES INMOBILIARIAS; SOCIE· 
DADES DE INVERSIóN. 

I~STRI;CCJóN MILITAR. 

Suiza: 

lOS 

1. An. C.f. (28·X1f.1962, RLF. 10.1·1963). 
Dicta normas generales sobre escuelas y 
cursos centrales para la instrucción de los 
oficiales. 

INSTRCMENTOS DE TRABAJO. V. TRABAJO. 

I~TERNADOS. V. EDUCACIóN PúBLICA (4). 

INTERVENCIóN DEL ESTADO. 

Brasil: 
1. D. N9 51.6N·A (26·X1·1962, D. O. 8·[· 

1963). Aprueba el Reglamento de la Ley 
delegada NQ 4 de 26 de septiembre de 
1962. que regula la intervención del Es­
tado en el dominio económico. (Rectifica· 
ción: En el D. o. 11.1·1963.) 

España: 
2. o. (30·1V·1963, B. o. 23·V·1963). Fija la 

estructura orgánica de la "Inten-ención 
General de la Administración del Esta~ 

do" y determina la competencia de los 
distintos órganos que la integran. (Rati­
ficación: En el B. O. 29·VI·1963.) 
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LEGISLACIóN EXTRANJERA 

INTERVENCION DEL ESTADO. V. TRANSPOR­
TES (1). 

INTERVENCIóN MILITAR. 

España: 

L D. N9 2612/63 (2I-IX-I963, B. O. 21-X­
]963). Aprueba el Reglamento Orgánico 
del Cuerpo de Intervención Militar, que 
tiene a su cargo el asesoramiento en el 
Ejército en materia económico-fiscal. De­
roga el Reglamento aprobado por Orden 
de 19 de mayo ele 1913. 

INTERVENChj-:\ MILITAR. V. ORGANIZA­
CION MILITAR (3); TELECOMUNICACIO­
NES (3). 

I':--'¡TERVEl\:CIO':-';¡SMO. v. I~TERVENCIóX DEL 
ESTADO; TRANSPORTES (1). 

INVAI.IIlEZ. Y. ACCIDENTES DEL TRABAJO 
(1); SEGURIDAD SOCIAL (3). (4). (16); SE­
GURO DE ENFERMEDAD; SEGL1RO DE J?\:. 
VALIDEZ. 

I'NVÁLIDOS DE GliERRA. 

llalia: 
I. L. N9 367 (5-IJJ-19r.l, G_ U. 2-IV-1963)_ 

Modifica diversas disposiciones de la Ley 
NQ 375, de 3 de junio de 1963, relativa 
a la ocupación obligatoria de los inváli· 
dos rk guerra, principalmente en lo que 
se refiere a la admisión de los mismos 
en pllesto~ de la Administración del Es­
tado, 

I:'\VERSIO;\ES. V. DESARROLLO ECONÓMICO 
(4); FOME:-<TO INDUSTRIAL (3). (5); SO­
CIEDADES DE INVERSIóN. 

INVERSIONES EXTRANJERAS. 

Bra,\'il: 

L D. N9 52,105 (27-VJJI-/963, D. 0_ 2-/X-
1963). Reglamenta el artículo N9 45 de 
la Ley N9 4.J31, de 3 de agosto de 1962, 
que regula la aplicación de capital ex­
tranjero y las remesas de valores al exte­
rior, en lo concerniente al descuento de 
impuesto :.obre lo~ beneficios provenientes 
de la explotación de películas importadas 
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y a la autorización de remesas al exterior 
de dichos beneficios, a título de participa­
ción extranjera en dicha explotación. 

I~VERSIO;\ES EXTRANJERAS. V. EXTRA~­

JEROS (2), (3); FOMENTO I:-<DUSTRIAL (3). 

INVt:STIGAClóN CJENTlFICA. Y_ IMPUESTOS 
(4); INVESTIGACIO:-< f:SPACIAL. 

I::\VESTIGACI()~ ESPACIAL 

EspaFía: 

L L. N9 47/63 (8-VlI-1963, B. O. JO-VJl. 
1963). Crea la Comisión Nacional de In­
vestigación del Espacio, adscrita al Mi­
nisterio del Aire, que tendrá como fines 
orientar, presentar al gobierno y distribuir 
entre los diversos servicios o institutos de 
illvestigación, los pro~ramas nacionale~ 

de emayos, rcaliJ:aciones e investigaciones 
~obre la materia, así como determinar bs. 
di red rices de (aráctcr técnico de la misma, 

JORNADA DE TRABAJO. 

Republira Dominicana: 

1. L. N9 95 (17-XIl-/963, (;. O. 25-XIl-1963). 
\fouifica el artkulo 137 del Código del 
Trabajo, que se refiere a la jornada de 
trabajo, ya modificado anteriormente por 
la Ley NI? 5360 de 20 de mayo de 1960. 

JORNADA DE TRAIlAJO. V. comeo DEL 
TRAIlAJO (1)_ 

Jl~HJLACIONES y PE:\'SIO;\ES. 

Atgnltilla: 

1. D_ L. N9 1152 (13-11-1963, B. O. 20-11-
1963). Modifica la escala para la deter­
minación del haber jubilatorio y supre­
sión de la jubilación por retiro volun­
torio, (Leyes Nos. 14.499, 12.992, 13.0IR, 
13.065.) 

2. D. L. N9 1153 (/3-Il-1963, B -O, 22-lll-
1963)_ Incorpora a los empleados ban­
carios al régimen de jubilaciones y pen­
siones de la Ley N9 11.575 de 1940. 

Bélgica: 

3_ L. (31-VIl/-1963, Al_ B. 19-X-1963). Ins-
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REPERTORIO 'ANUAL DE LEGISLACIóN 1963 

tituye y organiza una pensión de retiro 
y supervivencia en beneficio de los tra­
bajadores independientes y sus ayu­
dantes. 

4. ATT. T. (24·IX·1963, M. B. 19·X·1963). 
Dicta el reglamento general de la Ley 
de SI de agosto de 1963. relativa a la 
pensión de retiro y supervivencia de los 
trabajadores independientes. 

5. ATT. T. (16·IX·1963, M. B. 2·X·1963). Fija 
las reglas a que deberán sujetarse los pa­
gos suplementarios que pueden efectuar 
el afiliado, su patrón o ambos conjunta­
mente, conforme a la Ley de 12 de julio 
de 1957, relativa a la pensión de retiro 
y supervivencia de los empleados, y de­
tennina la afectación y destino que ten­
drán dichos pagos. 

6. ATT. T. (30.IX.1963, M. B. 12·X·1963). 
Modifica el Arr. r. de 30 de julio de 
1957, que reglamenta el régimen de re· 
tiro y supervivencia de los empleados, en 
lo relativo a los medios de defensa de 
éstos contra las decisiones que niegan 
el beneficio de una pensión. 

7. ATT. T. (30.1X-1963, M. B. 12·X·1963). 
Modifica el Arr. r. de 17 de junio de 
1955, que reglamenta el régimen de re­
tiro y supervivencia de los obreros, en 
lo que se refiere a los medios de defensa 
de éstos contra les decisiones que niegan 
el beneficio de una pensión_ 

Chile: 
8. L. N9 15.386 (2·XIl·1963, D. O. J1.XIl-

1963). Crea el Fondo de Revalorización 
de Pensiones, que tendrá por objeto fi­
nanciar un régimen de pensiones míni­
mas y compensar el deterioro sufrido por 
las pensiones de regímenes provisionales 
a causa de la desvalorización monetaria. 

Uruguay: 
9. D. (23·IV·1963, D. O. 6-V-1963). Regla­

menta el Estatuto Orgánico de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de los pro­
fesionales universitarios. 

ID. D. (15-X·1963, D. O. 25·X.1963). Estable-

ce un régimen para aplicar con equidad 
los beneficios de la Ley de Pensiones de 
Vejez, número 6874, de 11 de febrero 
de 1919, en los casos de indigencia. 

11. L. N9 13.179 (22·X·1963, D. O. 5·XI· 
1963). Declara incluidas en los beneficios 
de la Ley NI? 12.1.38 de 13 de octubre 
de 1954 (Régimen de pasividad de la 
Caja de Jubilaciones de la Industria y 
el Comercio), con carácter optativo, a 
las personas que presten o hayan pres­
tado servic.ios en los consulados, embaja­
das y representaciones diplomáticas ex­
tranjeras acreditadas. ante el gobierno 
de Uruguay y en los organismos interna­
cionales cuando tengan su cede en el 
país. 

JUBILACiONES Y PENSiONES. V. SERVICiO 
EXTERiOR (12). 

JUEGOS y APUESTAS. 

Bélgica: 

1. L. (19·IV·1963, M.B. 25·¡V·1963). Como 
pleta la ley de 24 de octubre de 1902, 
concerniente al juego, estableciendo que 
no se considera juego de azar a aquel 
que no da al jugador ninguna oportu­
nidad de enriquecimiento o ventaja ma­
terial sino únicamente el derecho de con­
tinuar jugando. 

JUEGOS Y APUESTAS. V. CONSTITUCIÓN PO· 
LlTICA (10); LOTERIA. 

JUICIO EJECUTIVO. 

Argentina: 
I. D.L. N9 6811 (12·VIlI.1963, B.O. 30·VI[[' 

1963). Modifica los artículos 44.3 y 465 del 
Código de procedimientos en lo civil y 
comercial de la capital federal sobre eje­
cución de facturas conformadas, letras de 
cambio. vales y pagarés. 

JUICIO SUMARIO. V. PROCEDIMIENTOS PE· 
NALES (1). 

JURADOS DE EMPRESA. 

España: 

I. D. N9 628/63 (28·1[[,1963, B.O. 6·IV-1963.) 

IlO 
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Modifica los articulas 6, 7. 13, 19, W, 22, 
23, 24, 38, 41 Y 43 del Reglamento de 
Jurados de Empresa aprobado por Decre­
to de 11 de septiembre de 1953. con el 
objeto de d<lr mayores facilidades para 
que los trabajadores puedan elegir libre­
mente a W~ legítimos reprc~entantc;,. 

Deroga el artkulo 25 del Reglamento 
de 1953 y el DClTeto de 6 de octubre de 
1960 que dio nueva redacción a los ar­
tículos 19 y 20 del texto aprobado en 
1953. 

ji RISDICCIúN ADMI~ISTRATIVA. V. CO:'\lS· 
TITVCIÓN POLfTICA (3); CO;o.¡TE;o.¡CIOSO· 
ADMI:'\'ISTRATIVO; PROCEDiMIENTO AD­
MI>;ISTRA TIVO. 

/lRISDICCIÓN DEL TRABAJO. 

España: 
L !J_ X9 ¡PNí"J (17-1-1963, B.O. 28-1-11.}{,3). 

Aprueba el texto refundido de Procedi­
miento laooral, formado por las dispw.;j. 
ciones contenidas en el texto aprobado 
por Decreto de 4 de julio de 1958 y las 
modificaciones introducidas por Decreto 
de 20 de septiembre de 1962. 

TCRISIlICCIÓN n;:¡, TRABAJO. V. CóDIGO DE 
TRABAJO; .JCSTICIA COLO~IAI.; PE l"Rú· 
LEO (4). 

jLSTICIA COLO;o.¡IAL. 

Espaii.a: 
1. D. X9 )J60j63 (21·X/-/%), B.U. JO-X/· 

1963). Regula la Justicia en la Pro"incia 
de Sahara, dictando nonna~ sohre organi­
zaóón de tribunales, jurisdicción ordina­
ria, procedimientos, jurisdicción laboral. 
militar, cherámica y tribunales de costum­
bre. Deroga exclusivamente para la pro­
vincia de Sahara, el Decreto de 23 de 
enero de 1953. 

JUSTICIA MIl.ITAR. 

Pnú: 

1. D. L. N9 /46/2 (25-VII-196J, P. 26-VIl-
1963). Aprueba la Ley Orgánica de Jus­
ticia Militar, que fija la organización, 
atribuciones, composición, jerarquía, ju-

111 

risdicción, etcétt>ca, de los organismos qUé 

administran la justicia militar; cuyo tex­
to completo se publica en El Peruano 
de 22 de agosto de 1963. 

~. 1). L. N9 1-1613 (25-VIJ-1963, P. 26-Vll-
1963 J. Aprueba el Código de J llsticia 
Militar, que fija los delitos y taltas con­
siderados como militares, las penas y 
correcciones aplicables a los mismos, el 
procedimiento judicial militar, etcétera, y 
deroga el anterior código promulgado por 
Decreto N9 11380 de 1950. El texto com­
pleto del Código vig'ente, aprobado por 
la presente Ley, se publica en El Perua­
no correspondiente a los días 23. 24, 2G, 
27 Y 28 de a~oslo de 1963. 

República Dominicana: 
3. L. No 615/ (2/-XIl-1962, C.D. 12-1-1963). 

Modifica la Ley N9 3483 de 1953, que 
dicta el Código de Justicia de las Fuer­
zas .\.rmadas en su artÍlulo 10, párrafo I, 
relativo al funóonarniento de los Con­
:-.ejos de Guerra. 

4. L .V9 6189 (/5-11-196), G,O. ::!5-11-/ t}hJ). 
l\Iodifica la Ley N9 3483 de ]953, que 
contiene el Código de Justicia de las 
Fuerzas Armadas, en su artículo 15, rela­
tivo a la integ-ración del Consejo Supe­
rior de Guerra. 

Tl'TlCL\ MllXL\R. V. COt\'LICTOS DE JV­
RISDICCIÓ:-.l; JUSTICIA COLO;o.¡IAL; ORCA· 
1\:IZACI()t\ MILITAR (3), (4), SEGURIDAD 
DEL ESTADO (2). 

JlsnCl:\ i\-U:l\;ICIPAL. 

Colombia: 
1. L. .v9 40 (j-X-l9{¡), /J.O. l'i-X-1963). Su­

prime la j~dicatllra municipal ohligatoria, 
e~tableciendo la prelación entre abogadO'> 
tüulados y personas que hayan terminado 
e~ttldios de Derecho, para ocupar el cargo 
de juez municipal. Deroga los artículos 6 
y 9 del Decreto NI? 2064 de 1954, así como 
primero, segundo y tercero del Decreto 
N9 3467 de 19 de diciembre dd mismo 
año de 1954, q lIe contienen disposiciones 
sobre la materia. 
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JUSTICIA DE PAZ. 

Bélgica: 
J. Arr. r. (30-VIJI.1963, M.B. 3-/X-1963)_ 

Modifica el ArT. r. de ]5 de enero de 
1928, que determina el número y dura­
ción de las audiencias ordinarias de la 
justicia de paz y de los tribunales de po­
licía, así como los días y horas de aper­
tura de las secretarías de estas jurisdic­
ciones. 

JUSTICIA PENAL. 

Francia: 

1. D. N9 63-549 (4-V1-1963, ].0. S-V/-1963). 
Determina que el pago de los derechos 
de timbre y registro relativos a las de­
cisiones (fallos y acuerdos) de las juris­
dicciones represivas, deberá ser hecho por 
éstas, a reserva del pago u1terior a cargo 
de las partes. 

JUVENTUD. 

BeZgica: 
J. Arr. r. (22-V-/963, M.B. 24 Y 25-V-1963). 

Crea un Consejo nacional de la juventud. 
cuya misión es dar, sea por propia ini­
ciativa o a solicitud de uno o varios mi· 
nistros, opiniones sobre los problemas re­
lativos a la vida de la juventud. Fija su 
composición y determina su funciona­
miento. 

JllZGADOS DE POLIClA. 

Chile: 
J. L. N9 15-23/ (30-VIl-/963, D.O. S-VIII-

1963). Texto refundido y definitivo de la 
l.ey de Organización y Atribuciones de 
los Juzgados de Policía local. 

LABORATORIOS. V. f'ARMACIA (2); INDUS­
TRIA QUlMICO-FARMACÉUTICA; MEDiCA, 
MENTOS (2); MINERIA (5). 

LABORATORIST AS. 

(análisis de sustancias en laboratorios en 
donde se realicen métodos terapéuticos o 
preventivos con fines de diagnóstico de 
las enfennedades). 

LECHE. 

Bélgica: 
J. Arr. r. (27-Il-1963, M.B. 16-111-1963). So­

mete la venta de leche y sus derivados, 
a la obtención de una licencia personal 
e intransmisible, determinando las con­
diciones a las que se subordinan el otor­
gamiento y conservación de dicha li­
cencia. 

Francia: 
2. D. N9 63-449 (6-V-1963, f.O. 6 Y 7-V-196J). 

Fija la forma de determinar el precio 
de la leche y las características que ésta 
debe Henar para el efecto. 

Nicaragua: 

3. L. N9 723 (9-1I-1963, G. 15-//-1963 J. Re­
gula las compras de leche cruda y de­
roga la Ley NQ 497, de 1960. 

4. D. N9 52 (1l-Il-1963, G. 15-Il-1963). Dic­
ta el Reglamento que contiene normas 
de higiene para los procedimientos em­
pleados en las industrias lecheras y re­
gula la venta de la leche pura. 

LEGADOS. V. HERENCIAS; L\fPUESTOS (7), 
(8) . 

LEGISLACIóN. 

República Dominicana: 
J. L. N9 1 (15-1//-1963, G.O. 17-///-1963). 

Regula la numeración de los actos de 
los Poderes Legislativo y Ejecutivo (le­
yes, resoluciones, decreto y reglamento) 
y dispone que cada vez que se inicie un 
período constitucional comenzará una nue~ 
"va numeración empezando con el número 
1 en cada serie. 

LEGITIMACIóN DE HIJOS. V. CÓDiGO CIVIL 
Panamá: (3) . 

1. L. N9 67 (4-ll-1963, G.O. lJ-lI-1963). Re-
glamenta la profesión de Jaboratorista LESIONES. V. CóDIGO PENAL (4), (8). 

li2 
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LETRA DE CAMBIO. V . .lUCIO EJECUTIVO; 
ORGANIZAClúN BANCARIA (1); TiTULOS 
DE CRf:DITO, 

LIBERTAD DE COMERCIO, 

Colombia: 
1. D. N9 3307 (JIJ·XIl.I9óJ, D.O. JO·Xll· 

1963 J. Prohíbe todo acuerdo o convenio 
que directa o indirectamente tiendan a 
limitar la producción, abastecimiento, 
distribución o consumo de materias pri­
mas, productos, mercancías o servicios 
nacionales o extranjeros, y', en general to­
da clase -de prácticas, procedimientos o 
sistemas tendientes a limitar la libre coo­
currencia y a mantener o determinar pre­
cios inequitativos, y obliga a los indus­
triales, importadores y comerciantes a 
fijar a sus productos el precio de venta 
al consumidor y a elaborar su catálogo 
de precios. 

LIBERTAD CONDICIONAL. V. fIANZAS JUDI. 
CIALES; PROCEDIMIENTOS PENALES (2). 
(6) . 

LIBERTAD llE PRESOS. 

Bélgica: 
1. l.. (6-/11-1963, ,U.B. J3"Il1-19(3). Modi­

fica el Código de Instrucción Criminal 
en lo relativo a la libertad de los acu­
sados cuando el caso correspondiente ha­
ya sido reenviado a un tribunal correc­
cional por la autoridad competente. 

LIBERTAn PROVISIONAL. V. fIANZAS JUDI. 
CIALES; PROCEDIMIENTOS PENALES (2), 
(6) . 

LIBERTAD DE REOS. V. CÚ»1(;O PENAL (6). 

LIBROS DE COMERCIO. V. (;()lHGO DE co­
MERCIO (1). 

LICORES. V. ALCOIlOl.ES (2). 

I.OTER(A. 

República Dominicana: 

1. L .\'9 8 (5·/¡!·1963, e.o. J3.1V·/963). 
Regula la distribución y venta de Jos 
billetes y quinielas de la I~otería- NácionaJ. 

MADRIJ). V. ORGANIZACIÚN MUNICIPAL (3). 

MAGISTERIO, V. ENSE:<iANZA NORMAL; PER· 
SONAL DOCENTE; RESPONSABILIDAD DE 
FUNCIONARIOS. 

~IAGISTRATlJRA. V. DERECHOS DE LA MU· 
JER. 

~IALVERSAClúN DE BIENES. V. CóDIGO PE· 
NAL (2). 

MAR TERRITORIAL 

Uruguay: 
1. D. (Jl·JI·1963, D.O. 10·V·1963), Deter· 

mina la extensión del mar territorial y 
de la zona contigua al mismo, fijándola 
en seis millas marinas. 

\f:\R -1 ERRITORIAL. V. AERONÁUTICA (2); 
DOMINIO PÜBLICO. 

M.\RCAS. V. AERONÁUTICA (7); PROPIEDAD 
INDlJSTRIAL; SANIDAD ANIMAL (5): 

MARINA DE GtlERRA. 

E(uador: 

113 

1. D. N9 123 (22·/-1Y6J, R.O. HUYó]). 
Aprueba el Reglamento de ingreso a la 
marina de guerra. 

M .. \RI::\'A DE GUERRA. V. ORGANIZACIóN 
MILITAR (1), (2), (9); SERVICIO MILITAR 
(4); SUBSIDIOS FAMILIARES (4). 

MARINA MERCANTE. 

Argentina: 
1. D.L. NCJ ó677 (9-VI1I-1963, B.O. 19·Vlll-

1963 J. Crea el Con~ejo Nacional de la 
Marina Mercante, cuya finalidad será fo­
mentar el desarrollo y la eficiencia de 
dicho cuerpo marítimo. 

B'fasil: 
2. D. N9 52·029 (20·V·1963, D.O. 31·V·196}). 

Aprueba el Reglamento de Uniformes 
para el Personal de la Marina Mercante 
del Brasil. (Rectificacion: En el D.O. 12-
VI·1963.) 
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Venezuela: 

S. D. N9 1I34 (18·XJ.1963, G.O. 18·Xl·1963). 
Reforma parcialmente el Reglamento so­
bre títulos de la Marina Mercante emi­
tido por Decreto NQ 50. de 31 de octu­
bre de 1953. en 10 que se refiere a los 
requisitos para ser admitidos a 'los exá­
menes de opción. 

MARINA MERCANTE. V. IMPORTACIóN (5); 
PREVISIÓN SOCIAL (3); PROFESIONES MA­
RITIMAS; SEGURIDAD SOCIAL (1); TASAS 
MARITIMAS. 

MARINOS. V. PREVISIÓX SOCIAL (3); SEGl'· 
RIDAD SOCIAL (1); TASAS MAR1TIMAS. 

MARTILLADORES. V. CóDIGO DF. COMER­
CIO (4). 

MATERIAS PRIMAS. 

Venezuela: 
1. R. N9 1.794 (31·VIl·1963, G. O. J9.Vl11 

1963). Crea el Registro de l\Iaterias Pri­
mas de uso industrial. y obliga a toda 
entidad que las produzca o suministre a 
enviar los informes necesarios para su 
inscripción. con objeto de obtener un 
completo conocimiento de las materia's 
primas de uso industrial de que dispone 
el país a fin de contribuir a su mejor des­
arrollo y aprovechamiento. 

MATERNIDAD. V. TRABAJADORES RURALES 
(2); TRABAJO f'EMENINO. 

MATRIMO!\'IO. 

Perú: 
I. D. L. N9 14594 (25·VIl·1963, P. 26·Vfl. 

1963 J. Establece que el Ordinario o párro. 
ca que se proponga celebrar matrimonio 
a tenor del artículo 124 del Código Civil. 
solicitaTá con anticipación la asistencia 
del funcionario que ha de inscribir el ac· 
to y que. en ausencia de dicho funciona­
rio. el párroco remitirá al Registro Civil 
el acta original del matrimonio celebra­
do para su correspondiente inscripción. 

MATRIMONIO. V. CóDIGO CIVIL (2), (4). 
(5), (6), (7), (9). (10); SUBSIDIOS FAMILIA· 
RES (1), (4); TRABAJO FF.MENINO. 

MATRONAS. 

Bélgica: 

1. ATT. r. (16·X·1962, M. B. 19·/./961). Re· 
gula el ejercicio de la profesión de ma­
trona. detenninando las condiciones de 
los alumbramientos en que pueden inter· 
venir. 

MEDICAMENTOS. 
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Argentina: 
1. D. L. N9 6823 (12·V/lf.1963, B. O. 30· 

VIlI-1963 J. Establece el contralor de pro· 
duetos y drogas utilizados en medicina 
humana. 

Bélgica: 

2. ATT. m. (10·X·1963, M. B. 17·X.1963). Fija 
las condiciones y modalidades de autori, 
zadón de los laboratorios, de análisis y 
control de los medicamentos. 

Ecuador: 
3. D. N9 906 (19·XI.1963, R. O. 8·X/.1961). 

Expide la Ley de Control de Precios de 
las medicinas. que crea una Dirección Na· 
cional para controlar la comercialización 
y precios de las medicinas y productos far· 
macéuticos en general. y fija su constitu­
ción y funcionamiento. 

4. D.S. N9 1398 (30-XIl.1963, R. O. JO·XII· 
1963). Amplía el Decreto Supremo NQ 906 
de lQ de noviembre de 1963. que dicla 
la ley sobre el control de precios de la, 
medicinas, estableciendo un 30% de re­
baja en el precio de venta al público. de 
medicinas nacionales e importadas y fi· 
jando sanciones por ocultamiento de 'me· 
dicina. 

El Salvador (I1ep. de): 
5. L. N9 372 (3·/X·1963, D. O. 10·/X-196J). 

Regula el Comercio de medicamentos. fi­
jando los precios y la utilidad máximos 
en la venta de especialidades farmacéuti· 
caso así como las sanciones por violaciones 
a la presente ley. 

Francia: 
6. D. N9 63·253 (14·/lf.1963, J. O. I6·IIl· 

1963). Fija las condiciones. de autorización 
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de la publicidad de medicamentos y esta· 
blecimientos farmacéuticos extranjeros, y 
la forma de realizar dicha publicidad. 

Uruguay: 

7. R. (11·XIl-1962, D. O. 11./·1963). Regla. 
menta el tráfico y distribución de medica. 
mentos para evitar que éstos sean entre­
gados a personas no autorizadas. 

MEDICAMEI\TOS. v. EST1JPEFACIENTES; J·'AR­
MACIA; INDUSTRIA QUfMIC()-FARMACÉ1J­
'rICA; LABORATORISTAS; SEGURIDAD SO· 
CIAL (15); SEGURO DE E]';HRMEDAD (3), 
(4) . 

MEDICINA_ 

Haití: 

1. 1.. (9-VIl1·1963, M. 19·VIlI·1963). Est:>­
blece que todo médico o técnico de la 
medicina, no estará autorizado a ejercer 
su profesión en el país, sino después de 
efectuar en un medio urbano o rural, 
una residencia de dos años en una institu­
ción de asistencia pública, y fija las con­
diciones en que se cumplirá dicha resi­
dencia. 

Panamo.: 

2. 1.. N9 16 (25-1·/963, G. 0.31·[.1963). Mo 
difica el Código Sanitario en lo relativo 
al ejercicio de la profesión médica en ins­
tituciones oficiales (Leyes N9 3 de 1956, 
17 de 1959, y 26 de 1962) y dicta diversas 
disposiciones relacionadas con los médicos 
internos y residentes. 

Uruguay: 

3. D. (5·Il.1963, D. O. 19·1Il.1963). Crea la 
Academia Nacional de Medicina, con el 
fin de fomentar la cultura y la investiga­
ción en esta rama de la ciencia. 

MEDICINA. V. ANESTESIOLOGIA; ASISTENCIA 
MÉDICA; EDUCACIÓN ¡,'fSICA (2); ENFER· 
MEDADES PROFESIO]';ALES; HOSPITALES; 
INJERTOS ANATÓMICOS; LABORATORIS· 
TAS; MATRONAS; MEDICAMENTOS; NU­
TRICIóN; ODONTOLOGíA; PRACTICANTES; 
PROFESIONES SANITARIAS; RADIOACTIVI· 
DAD (1), (5); TRASPLANTES TERAPÉUTI· 
COS; VETERINARIA. 

MÉDICOS. V. ANESTESIOLOGIA; EDUCACIÓN 
FJSICA (2); ENFERMEDADES PROFESIONA· 
LES (2), (3); MEDICINA; PROFESIONES Sk 
NITARIAS. 

MENORES, 

Argentina: 
L D. L. N9 276 (/1·/.1963, B. O. 19·/·1963). 

Da disposiciones sobre alojamiento de 
procesados o condenados menores que 
presenten graves problemas de conducta_ 

Francia: 
2. 1.. N9 63·808 (6·VIl1·/963, J. O. 8· VIII· 

1963 J. Modifica y completa diversas dis­
posiciones del Código de Trabajo, rela­
tivas al empleo. previa autorización, de 
los niños en cualquier espectáculo, y al uso 
de las remuneraciones percibidas por los 
mismos, asi (Omo a las sanciones por 
violación a dichas disposiciones. 

MENORES. Y. CóDIGO CIVIL (3); CÓDIGO 
PENAL (4); ESPECTACULOS; PROCEDIMIE]';· 
TOS PENALES (2). 

METROLOGíA. V. PESAS y MEDIDAS. 

MIGRACIóN. V. INMIGRACIÓN; PROPIEDAD 
AGRARIA (4). (5); TURISMO (3). 
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MILITARES. V. ENSEÑANZA ~lILITAR; JUS­
TICIA MILITAR; ORGANIZACIóN MILITAR; 
PENSIONES (2); SUBSIDIOS FAMILIARES (4) 

MINERíA_ 

Argentina: 

1. D. 1.. N9 6674 (9-VIl1.1963, B. O. /6·V/J1. 
1_963 J. Crea el Instituto Nacional de Geo­
logía '! 1\1 inería. 

2. D. L "'0 8925 (8·X·1963, B. O. JI·X·1963). 
Modifica los artículos 23, 24, 27, 28, 29, 
38, 133; la sección 1 del título IX -Del Ga­
nan y de la intervención del Capital-; 
los artículos 270, 271, 272, 273, 292; yagre­
gLl el título XVIlI -De la investigación 
gt'ológica (artículos 409 a 412), del Código 
de _M ineria. 

Bdgica: 

3. Arr. T. (15·1·1963. M. B. n·/l1·1963). De· 

_._-_._-------------------"-,--_._--~._--'---
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termina las atribuciones, organización y 
funcionamiento del Instituto Nacional de 
Minas, cuya misión consiste en empren­
der o patrocinar todo ensayo, investiga­
ción o estudio, susceptible de contribuir 
al mejoramiento de las condiciones de se· 
guridad y salubridad del trabajo en las 
minas y cantera~. 

Paraguay: 
4. D. N9 28.138 (10-lV-1963, G. O. 10-IV-

1963). Reglamenta el artículo 3Q, título 1 
de la Ley N9 93 de Minas vigente, con 
objeto de determinar los materiales de 
naturaleza calcárea, pétrea y terrosa y en 
general materiales de construcción y orna­
mentos, y establecer las normas que re· 
gulen la explotación de las canteras de 
dichos materiales. 

Perú: 
5. D.S. N9 72 (8-Xl-1963, P. 15-XI-1963). 

Determina que toda exportación de mine­
rales y metales deberá estar amparada 
de un Certificado Oficial de Análisis ex­
pedido por el Laboratorio del Banco Mi· 
nero del Perú, conforme a las normas del 
presente Decreto. 

MINISTERIO püBLICO. V. CONSTITUCIóN 
POLITICA (ll); ORGANIZACIóN JUDICIAL 
(1) . 

MONEDA. 

Brasil: 
1. L. N9 4.190 (17-XIl-1962, D. O. 16-1-1963 ¡. 

Dispone que el medio circulante brasile­
ño se constituirá de cédulas de papel mo­
neda y monedas metálicas, y fija el va· 
lar y formato de las mismas. 

MO:-<EDA. V. DESARROl.LO ECONóMICO (4). 

MONEDA EXTRANJERA. V. CAMBIOS; DlVI· 
SAS; ORGANIZACIÓN BANCARIA (7). (9). 

MONOPOLIOS. 

Brasil: 
1. D. N9 52.025 (20-V·1963, D. O. 21-V-1963). 

Aprueba el Reglamento de la Ley NQ 
4.137 de 10 de "ptiembre de 1962. que 
regula la represión del abuso de poder 

económico (dominio de mercados, eleva­
ción de precios, monopolios e impedir la 
libre concurrencia). (Rectificación: En el 
D. O. 4-VI-1963.) 

España: 

2. L. N9 110/63 (20-V11-1963, B. O. 23-VII. 
1963). Dicta nonnas sobre la represi6n 
de prácticas restrictivas de la competen­
cia en el mercado nacional. 

Italia: 

3. L. N9 137 (15-11-1963, G. U. 5-111-1963). 
Modifica la Ley NQ 1293 de 22 de diciem· 
bre de 1957. que regula la organización 
de los servicios de distribución y venta de 
los artículos de lllonopolio. 

MOr-.;-OPOLIOS. V. CóDIGO PENAL (4): LI· 
BERTAD DE COMERCIO. 

MONUMENTOS. V. PATRIMONIO HISTóRICO. 

MORA JUDICIAL. V. PROCEDIMIENTOS PE· 
NALES (2). 

MUERTE. V. SEGURIDAD SOCIAl. (3); SEGU­
RO DE INVALIDEZ. 

MUJER. V. CóDIGO CIVIL (2); DERECHOS DE 
LA MUJER; TRABAJO FEMENINO. 

MULTAS. V. CóDIGO PENAL (2). (4); SUB­
SISTENCIAS; TRANSITO (1). (ll). 

MUNICIPIOS. V. CRtDITO MUNICIPAL; ELEC· 
ClONES· (12). (13). (14). (15); JUSTICIA MU­
NICIPAL; ORGANIZACIÓN MUNICIPAL; TU~ 
RISMO (5). 

MúSICA. 
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Urugu.ay: 
1. R. (11-VI-1963, D. O. 27-VI-1963). Aprue­

ba el Reglamento para los Conservato­
rios Departamentales de Música, que 
constituyen un servicio público docente, 
destinados a impartir en forma gratuita 
la enseñanza especializada elemental y 
media de la música. 

MúSICA. V. ENSE~ANZA' ARTíSTICA (1). 

MUTUO. V. cóDIGO DE COMERCIO (1). 
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NACIMIENTOS. V. ACTAS DE NACIMIENTO: 
IDENTIFICACIóN (1); MATRO:SAS; REtaS· 
TRO CIVIL. 

NARCóTICOS. V. ESTUPEFACIENTES. 

:\AVEGACIóN. V. AERONÁUTICA; COMERCIO 
INTERNACIONAL (5); FAROS; PROFESIO· 
NES MARITIMAS; RADIOCOMlJNICACION,:S 
(1), (3); RESPO:'>/SABILIDAD CIVIL; TASAS 
MARíTIMAS; TRANSPORTE MARíTIMO. 

NAVES Xl1CLFARES. V. RESPONSABILIDAD 

CIVIL. 

:-.JOMBRE COMERCIAL. V. PROPIEDAD IN· 
DUSTRIAI. (2). 

NOTARIADO. 

Argentina: 

1. D. N9 112 Prov. Neuquén (4-XIl-1962, B. 
O. 8-lI1-1963). Reglamenta el Decreto­
Ley N9 l050 de 1962, que contiene el 
Régimen del Notariado de la Provincia 
de Neuquén. 

Nicaragua: 
" L. N9 815 (25-11-/%1, G. 1I-/1I-/963). Mo· 

difica los artículos 2 y 3 de la Ley del 
Notariado, que fijan los requisitos pan 
ejercer las funciones de notario. 

7'\OTUICACIO~ES. V. PROCEDIMIENTOS CI· 
VILES (5). 

~[JTRICIÓl\. 

lIalia: 

1. L. N9 258 (25·1I-/963, G. U. 23-IlI-/96J). 
Dicta nornlas reguladoras dc la compe­
tencia y organización del Instituto Nacio­
nal de la Nutrición. 

OBLIGACIO:\ES. V. DIVISAS (1). 

OBRAS DE ARTE. V. PATRIMO;:-';IO ARTíS· 

TICO. 

OBRAS PúBLICAS. 
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Argentina: 

1. D. N9 6176 (25-VlI-/96J, B. O. 19-V/U-
1963). Aprueba las normas. a que se ajus.­
tará la prestación de los servicios profe­
sionales de la actividad privada con re­
lación a la obra pública. 

Italia: 

2. n. N9 /930 (6-Xf-1962, G. U. 19-1l-1963). 
Aprueba el Reglamento para el desarrollo 
de los concursos para proyectos de obras 
públicas de la competencia de la Admi· 
nistración de obras públicas. 

3. L. N9 148/ (23-X-/963, G. U. I4-X/-1963). 
Fija normas para la revisión de los pre­
cios de las contratas de obras públicas 

Uruguay: 

4. R. (5-ll-1963, D_ O. 19-Il-/963). Aprue­
ba el Pliego de Condiciones Genenles 
para la Construcción de Obras Públicas 
y deja sin efecto la Resolución de 19 de 
noviembre de 1928, por la cual se apro­
bó el Pliego actualmente vigente. 

OBRAS PúBLICAS. V. CARRETERAS; COMU­

:'>/ICACIONES; CONSTITUCIóN PO LIT I C A 
(4); CONTRATOS ADMINISTRATIVOS; IM­
PUESTO PLUSVALlA. 

ODQNTOLOGfA. 

Panamá: 

1. L. N9 25 (29-/-/963, G. O. 5-1I-/963). Pre­
viene el ejercicio ilegal de la Odontología 
y dicta otra~ nornlas al respecto. 

Perú: 

<) D.S. (13-VIlI-1963, P. 26·VllI-1963). Apruc­
ba el Reglamento para el ejercicio de la 
Odontología. 

ODONTOLOGíA. V. PROFESIO~ES SANlJ'A­

RIAS. 

OFICIOS. V. ARTES y onclos; PELUQL ERíA. 

OPERACIONES DE CRÉDITO. 

Ecuadm·: 

\. D. N9 1192 (12-XIl-1963, Il. O. I?-XII-
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1963). Expide la Ley General de Opera­
ciones de Crédito, que establece las nor­
maS aplicables al reparto, depósito, des­
cuento de créditos en libros, apertura de 
créditos, fideicomiso, etcétera, y deroga 
las disposiciones legales que se opongan, 
expresa o tácitamente, al presente decreto. 

OPERACIONES DE CRÉDITO. V_ CUENTA CO­
RRIENTE; CHEQUES (3); INSTITUCIONES 
DE CREDITO; ORGAl\:IZACIÓN BANCARIA; 
TlTULOS DE CRÉDITO. 

OPINIóN PÚBLICA. 

España: 
I. D. N9 8/63 (3-1-1963, B_ 0_ 11-1-1963). 

Crea el Instituto de la Opinión Pública, 
cuya misión será la realización de estu­
dios y encuestas sobre los estados de la 
opinión pública nacional e internacional. 

OPOSICIONES A CÁTEDRAS. V. ORGANIZA· 
CIóN UNIVERSITARIA (3). 

óPTICA. 

,Argentina: 

I. D. N9 8453 (2-X-1963, B. O. 9-X-1963). 
Reglamenta la elaboración y el expendio 
al público de medios ópticos. 

ORDEN DEL MERITO. V. CONDECORACIO­
NES_ 

ORDEN PúBLICO. V. CóDIGO PENAL (1), 
(lO) . 

ORGANISMOS INTERNACIONALES. V. CON­
TRA TOS ADMINISTRATIVOS (6). 

ORGANIZACIÓN BANCARIA_ 

Costa Rica: 
L L N9 3113 (9-IV-1963, G. 16-1V-1963). 

Modifica los artículos 113 y 114 de la 
Ley Orgánica del Sistema Bancario Na­
cional NI? 1644 de 1953, que se refieren 
al avalamiento por los Bancos comercia­
les de letras de cambio y otros documen­
tos de crédito girados contra ellos mismos. 

Ecuador: 

2. D. N9 464 (16-IX-I963, R. O. 28-IX-1963). 
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Modifica los artículos 161, 176 Y 182 de 
la Ley General de Bancos, con el objeto 
de fomentar la participación de la Banca 
privada en el desarrollo económico del 
país. 

España: 
3. 0_ (21-V-1963, B. 0_ 23-V-1963). Regula 

la creación y régimen de los Bancos· in­
dustriales y de negocios. (Rectificación: 
En B. O. IQ-VI-1963). 

4. D_ Nq 1312 (5-VI-I963, B. 0_ 8-VI-1963). 
Autoriza la creación de nuevos Bancos 
comerciales, que se regirán por las nor­
mas dictadas para la Banca en general 
y por las especiales contenidas en el pre­
sente Decreto. (Rectificación: En el B. O. 
22-VI-1963.) 

Filipinas: 
5. L Nq 3591 (Republ;c Act) (22·VI-1963, 

O. G_ Vol. 59; N9 36, 9-IX-I963). Crea la 
Corporación filipina de garantía de de­
pósitos, facultada para garantizar los depó. 
sitos que cualquier banco reciba de sus 
depositarios y fija su composición y fun­
cionamiento_ 

Guatemala: 

6. A. (22-XI-1963, Gtco. 29-XI-1963). Aprue­
ba el Reglamento para la autorización y 
constitución de Bancos Nacionales, sucur­
sales de Bancos extranjeros y sucursales 
y agencias de bancos ya establecidas. 

Nicaragua: 

7. L. Nq 828 (16-IV-1963, G. 10-V-1963). 
Ley General de Bancos y de otras insti­
tuciones, que regulará las actividades de 
los bancos privados, de las instituciones 
de ahorro y préstamo para la vivienda, de 
los almacenes generales de depósito, de las 
bolsas de valores y de las personas natu­
rales y jurídicas que realicen operaciones 
similares a las de las instituciones enume­
radas anterionnente, así como las rea­
lizadas por los bancos e instituciones de 
crédito del Estado en los casos señalados 
expresamente. Deroga la Ley General de 
Instituciones Bancarias contenida en el 
Decreto-Ley de 26 de octubre de 1940 y 
sus reformas; el Decreto NI? 23 de 10 de 
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abril de 1956; el Decreto NQ 1 9 de 16 
de marzo de 1959: el párrafo 29 del in­
dso a) del artículo 1 y el artículo 7 del 
Decreto Legislativo NI? 496 de 4 de abril 
de 1960; el numeral 7 y el inciso d) del ar­
tículo 7; el párrafo segundo del artícu­
lo 8, el párrafo segundo del articulo 27 
y lo~ artículos 28 a 31 y 39 a 45 de la 
Ley Orgánica de la Caja Nacional de Cré­
dito Popular, contenida en el Decreto-Ley 
de 26 de octubre de 1940 y sus refor­
mas; la Ley de 9 de noviembre de ] 900 
sobre casas de pn~stamo particulares; la 
Ley de 20 de octubre de 1942 sobre alma­
('enes g-cncrajes de depósito, y el artículo 
ti de la Ley Reg-ubdora de Cambios Jn­
tefnacionaks de 27 de febrero de 1953. 

Pananul: 

8. L. 1\19 74 (8·X/-1963, c. O. 30-XII-196J). 
M<xlifica el artículo 19 de la Ley NQ 13 
de 26 de enero de J 959 Y los artículos 
13 y 16 de la Ley 101 de 8 de julio de 
1941, que regulan los depósitos a la ,'is­
ta, a plazos o en cuenta de ahorros en 
l;JS empresas han carias () instituciones de 
crédito. 

Perú: 

8. D.L. 1\19 14_545 (1-V1l-1963, P. 15-VIl-
1963 J. Modifica el articulo 43 de la Ley 
de Bancos; fija en 5');) como mínimo la 
relación de porcentaje entre el capital y 
fondos de reserva de los Bancos respec..­
to del monto de sus obligaciones, y re­
forma, por tanto, los artículos 59, 63, 76, 
M, 103, 105 Y 114 de la propia Ley. 

9. L. 1\19 11631 (31-VIlI-196J, P. 6-1X-1963)_ 
Adiciona el artículo 16 de la Ley de Ban­
cos, en 10 relativo a la publicación de 
la nómina de vendedores y compradort:s 
de moneda extranjera. 

ORGANIZACIóN BANCARIA. V. BANCOS CO­
OPERATIVOS; I:\STITVCIONES DE CRl~DI­
TO; OPERACI01"\FS DE CRf.DITO. 

ORGAl\JZACJÜ:\ .11 DICJAL. 

Bélgica: 

l. L (5·VIl-I963. M_ B. 17-VJl-1963). Mo­
difica la ley de 3 de abril de 1953, de 
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orgarJización _ludicial, y completa la de 13 
de junio de 1869, sobre la misma mate­
ria, en lo relativo al reclutamiento de 
los magistrados del Ministerio público 
de las cortes de apelación para el que 
SE:: observad un jmto equilibrío entre 
bs di'versas provincias que constituyen 
~;LI jmisdicción. 

:.:. 1.. (j-VIl-196J, M. B. 17-VIl-1963). Ilic­
la el estatuto de los ujieres de justicia. 
el cual contiene reglas sobre nombra-
11liellto, residenóa, funciones, incompati­
bilidades, disciplina, elcétera. 

3.1.. (9-VIlI·I%3, M. B. 23-VIlI-/963). Mo· 
difica la ley del 18 de junio de 1869. 
relativa a la organización judicial, en 
lo que concierne a los sueldos y acumu­
laciones de retribuciones, de los miem­
bros de la administración de justicia. 

4. L. (9-VIlI-I963, M.B. 28-VI¡¡'1963). Com­
plela los artículos 64 y 152 de la ley 
de 18 de junio de 1869, relativa a la or­
ganización judici;:tl, en lo que se re· 
fiere al nombramiento definitivo de los. 
sustitutos y adjuntos, después de 9 años 
de estar en funciones. 

España: 
5. D_ N9 897 (25-IV-1963, B_ O. 4-V-1963). 

Dicta llOrmas sobre la sustitución de 
agentes judiciales en casos de vacantes, 
ausencia o enfennedad. (Rectificación: 
En el B. O. 18-V-1963.) 

Franela: 

6. I.. 1\19 63-805 (6-VlJl-1963, ]. O. 8-VIlI-
1963). Modifica los artículos 3 y 39 
(párrafo 2Q) de la Ordenanza NI? 58-1270 
de 22 de diciembre de 1958, que dicta 
ley orgánica relativa al estatuto de la 
magistratura, en lo concerniente a la je­
rarquía y nombramiento de los magistra­
dos de la Corte de Casación. 

7. D_ 1\19 63-852 (13-VIlI-1963, J. O. 22-
V1l1-1963). Modifica el Decreto NQ 58-
1281 de 22 de diciembre de 1958, que 
dicta nonnas para la aplicación de la 
Ordenanza NI? 58-1273, relativa a la oro 
ganización judicial, en lo concerniente 
a la inspección de los servicios judiciales. 
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Guatemala: 
8. D. L. N9 128 (22-X-1963, Gtco. 2J-X-

1963). Adiciona el artículo 49 de la Ley 
NQ 1862 constitutiva del Organismo Ju­
dicial, en el sentido de suplir los casos 
de ausencia e impedimento del presi­
dente de dicho organismo en las funcio­
nes de información del funcionamiento 
de los tribunales y de todo lo relativo 
a la administración de justicia. 

Perú: 
9. D. L. N9 14.605 (25·VIl-196J, P. 26-VlJ-

1963). Contiene la Ley Orgánica del Po­
der Judicial, que establece las garantias 
de la administración de justicia, fija 
las normas sobre los jueces en general, 
sobre la carrera judicial, etcétera. y de­
roga la Ley NQ 1510 sobre la materia. 
(Nota: Vuelve a publicarse en El Perua­
no de fecha 19-VIII-1963.) 

10. L. N9 14.645 (31·V11I-1963, P. 10-IX-1963). 
Crea un Organismo Técnico de Estadís­
tica Judicial, que dependerá directamen­
te de la Suprema Corte, cuyo cometido 
será centralizar todas las informaciones 
pertinentes a la función arriba mencio­
nada. 

11. l .. No U769 (12-XIl-1963, P. 26-XII-
1963). Establece que la incompatibilidad 
por razón de parentesco, establecida por 
el artículo 20 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial (Decreto-Ley NQ 14605 
de 1963), no afectará a los magistrados, 
relatores y f>Ccretarios de Corte, en ejer­
cicio. 

República Dominicana: 
12. L. No 35 (21-V1.1963, G. O. 22-VI-1963). 

Modifica los artículos 32 y 34 de la 
Ley de Organización Judicial, que orga­
nizan y regulan el funcionamiento y ju­
risdicción de las cortes de apelación. 

13. L. No 41 (9-VI-1963, G. O. 20-VIl-1963). 
Agrega un párrafo al artículo 82 de la 
Ley NQ 821 de 1927, de Organización 
Judicial, sobre el ejercicio de las fun­
ciones de alguacil. 

14. L. No 46 (9-VI-1962, G. O. 20-VIl-1963). 
Modifica los artículos 43 y 109 de la 
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Ley de Organización Judicial NQ 821 
de 1927; deroga la Ley NQ 5875 de 1962 
y modifica el artículo 2 de la Ley 1119 
de J 946, sobre las jurisdicciones de los 
Juzgados de Paz, juzgados de Instruc­
ción y Oficialías del Estado Civil del 
Distrito Nacional. 

15. L. No 85 (7-XIl.1963, G. O. 7·XIl-1963). 
Agrega un párrafo V al artículo 19 de 
la Ley de Organización Judicial, que 
exime de la protocolización a las senten­
cias dictadas por la Suprema Carle en 
los casos que dispone el artículo men­
cionado. 

ORGAN1ZAClúN JUDlCIAL.-V. ARCHIVOS Jl'­
DICIALES; CARRERA JUDICIAL; CO~F:UC­
TOS DE JURISDICClúN; CONSTlTUClú:-; 
POLtTlCA (3), (8); CONTENCIOSO ADMINIS· 
TRATIVO; DEPóSITO JUDICIAL; DERECHOS 
!lE LA MUJER; ESTUDIOS Jl11llCIALES; ]l·S. 
TlCIA COLO~IAL; JUSTICIA MILITAR; 
JUSTICIA MUNICIPAL; JUSTICIA DE PAZ; 
JUSTICIA PENAL; PROCEDIMIE~TOS CIVI­
LES; PROCEDIMIENTOS PENALF.S; TASAS 

JUDICIALES. 

ORGANIZACIó:"l MILITAR. 

Belgicu: 
1. Arr. r. (25-X-1963, M. B. 23-XI-I963). t'ija 

el estatuto de los suboficiales del cuadro 
activo de las fuerzas terrestres, aérea y 
naval y abroga todas las. disposiciones en 
contrario. 

2. AlT. r. (12-Xll-I963, M. B. 21-XIl-1963). 
Fija la organización de los cuerpos de ofi· 
ciales de cada una de las fuerzas armada". 

España: 
3. D. No 1094/63 (9-V·1963, B. O. 21-V-1963). 

Regula, mediante concurso-oposición, el 
ingreso en los Cuerpos Jurídico, Interven­
ción, Sanidad, Farmacia, Veterinaria y 
Eclesiástico de los tres ejércitos. 

Francia: 
4. D. N9 63-90 (HI-1963, J. O. 7-11-1963). 

Organiza los consejos superiores de guerra, 
y fija su composición y funcionamiento. 

5. D. No 63-241 (7-1I1-1963, J. O. IO-1Il-1963). 
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'Fija el estatuto del personal que colabora 
en la defensa operacional del territorio. 

, Italia: 

6. L. N9 43 (30-1-1963, G. U_ 13-11-1963). 
Dispone sobre el tratamiento económico 
del personal militar de las fuerzas arma­
das y de los cuerpos de policia. 

Suiza: 

7. Ar,.. f. (28-Xl1-1962, RLF. 10-1-1963). Dicta 
normas para la formación de suboficia­
les y de tenientes, de conformidad con 
los artículos 121, 122-bis, 128, 129, 130 Y 
132 de la Ley de Organización Militar 
de 12 de abril de 1907. 

8. Arr. f. (28-XlI-1962, RLF_ 10-1-1963). Da 
disposiciones (lue regirán los servicios de 
instrucción para oficiales, de acuerdo a 
la Ley de Organización Militar de 12 de 
abril de 1907. 

Uruguay: 
9. L. N9 13.145 (4-VIl-1963, D. O. 17-Vll­

/%3). ModiCica los artícuols 45, 261, 282, 
333 Y deroga el Capítulo V del título Il y 
el capítulo lIT del título V de la Ley Orgá­
nica Militar 10.757: modifica también 
los artículos 9, 10, 83 Y deroga el inci!'>o 
final del artículo ,57 de la Ley Orgánica 
de la lVlarina, 10.808; Y reforma igual· 
mente las leyes 12.070, 12.185, 12.275 Y 
12.990, que contienen modificaciones a las. 
leyes orgánicas mencionadas. 

ORGA;\:J/ACIó7\" ?\HI.lTAR. V. ACTOS MILl· 
TARES; AVIACIÓN MILITAR; E>JSE~ANZA 

MILITAR; ESTABLECIMIENTOS MILITARES; 
EXPLOSIVOS; HOSPITALES; INSTRUCCI6>J 
MILITAR; INTERVENCIÓN MILITAR; INVÁ­
LIDOS DE GUERRA; JUSTICIA MILITAR; 
MARINA DE GUERRA; PENSIONES (2); PRE­
VISIÓN MILITAR; RETIRO MILITAR; SANI· 
DAD MILITAR; SECRETO MILITAR; SER· 
VICIO MILITAR; SlJBSIDIOS FAMILIARES 
(4) . 

ORGANIZACIÓN Ml¡~ICIPAL 

BraJil: 

L D. N9 52.102 (Il-VI-196J, D. O. U-Vl-
1963). Dicta normas sobre la organización 
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y finalidades del Servicio Nacional de los 
Municipios, creado por el Decreto NI? 
50-334 de 11 de marzo de 1961. (Rectifi­
cación: En el D. O. 21~VI-I963.) 

2. D. N9 52-103 (Il-VI-I963, D. O. l1-VI-
1963). Aprueba el Régimen del ServiLla 
~ acianal de los Municipios creado por 
Decreto NI? 50-334 de II de marzo de 
1961. 

Esparla: 

3. D. N9 1674/63 (1l-V11-1963, l!. O. 18-
VIl-19fi3). Aprueba el texto articulado de 
la Ley por la que se establece un régimen 
especial para el municipio de Madrid. 

Filipinas: 

4. L. N9 3590 (Republie Aet) (22-VI-I'i61, 
O.G. Vol. 59; N9 36 9-IX-1963)_ Modific" 
y revis:}. la Ley (Rep. Act.) NQ 2370 COIlO(l­
da como Carta de los Barrios, especialmen­
te en lo concerniente a la organinciún, 
autoridad, derechos y obligaciones de di­
chos barrios. 

ORGANIZACIó~ ML'~ICIPAL. v. CRtJHTO 
MUNICIPAL; ELECCIONES (13). (14). (15); 
JUSTICIA MUNICIPAL; tJRBANIZACIóN (4). 

ORGANIZACIÓN Ul'aVERSITARIA. 

Colombia: 

1. D. N9 3291 (30-XH-I963, D. (J. JO-XII-
1963). Reorganiza la Uni\'ersidad Peda· 
gógica y Tecnológica de Colombia, cuyos 
fines son la fonnación de dirigentes de 
la educación y el profesorado nacional. 
orientación y perfeccionamiento de didlO 
profesorado, la preparación para la in 
vestigación científica y la. formación de 
profesionales y capacitación de personal 
en distintas ramas técnicas; deroga toda!> 
las disposiciones contraria,; al presente 
Decreto. 

España: 

2. O. (2'2-1-1963, B. o. 12-Il-1963). Reglamen­
ta la duración del cargo de Decano de 
las Facultades Universitaria¡, y dispone 
sobre su elección. 

3. L. N9 2/6] (2-111-1963, B_ O. 5-1I1-196J). 
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Modifica, de la Ley de Ordenación Uni­
versitaria de 29 de julio de 1943, el apar­
tado d) del N~ primero del artículo 58, 
que fija los requisitos para tomar parte 
en las oposiciones a cátedras de univer­
sidad y de enseñanza técnica. Deroga el 
último párrafo del N9 8 del artículo 6 
de la Ley de Enseñanzas Técnicas de' 20 de 
julio de 1957. 

Francia: 
4. D. N9 63-33 (17-[-[963. ]. O. 20-[-1963). 

Crea en las Universidades donde existan 
varias Facultades, un Comité de Coordi­
nación encargado de dar su opinión so­
bre cuestiones relativas al desarrollo armo­
nioso de esas Facultades y a la coopera­
ción entre ellas. 

5. D. N9 63-34 (17-1·1963, J. O. 20-1_1963). 
Complementa el Decreto de 21 de julio 
de 1897, que contiene el Reglamento 
para los Consejos de Universidades. 

Nicaragua: 
6. A. (2-1V-1963, C.C. 23-21 y 25-V-1963). 

Aprueba los Estatutos de la Universidad 
Nacional de Nicaragua. 

Panamá: 
7. D. L. N9 16 (Jl-VIf.1963, C. O. 25-VIf. 

1963). Reglamenta el establecimiento y 
funcionamiento de las universidades pri­
vadas en la República. 

Perú: 
8. D.L. N914515 (14-V[-1963, P. 25-V[-[963). 

Establece que sólo las Universidades na­
cionales podrán revalidar estudios, grados 
y títulos otorgados en el extranjero y mo­
difica para el efecto, el artículo 32 de la 
Ley Universitaria N9 13417 de 8 de abril 
de 1960. 

ORCANIZACIÚl\ UNIVERSITARIA. V. BlBLIO· 
TECAS UNIVERSITARIAS; COLEGIOS UNI, 
VERSITARIOS; HOSPITALES (2), (3). 

ORIENTAClúN AGRíCOLA. 

Francia: 
1. D. N9 63-1041 (17-X-1963, J.O. J8-X-1963). 

Dicta normas para la aplicación del artícu~ 

lo 27 (párrafo 69) de la ley N9 62-933 
de 8 de agosto de 1962, complementaria de 
la ley N9 60-808 de 5 de agosto de 1960, 
relativa a la orientación agrícola, en lo 
que se refiere a los beneficios que pueden 
otorgarse a los agricultores, hijos de agri­
cultores y asalariados agrícolas en paro 
forzoso, para que se dediquen a una nueva 
actividad profesíonal. 

ORIENTACIÓN AGRíCOLA. V. PROPIEDAD 
AGRARIA (4), (5), (6), (8). 

PAGARES. V. JlJICIO EJECUTIVO; TlTULOS 
DE CRÉDITO. 

PÁJAROS. V. CóDIGO PENAL (4). 

PAPEL SELLADO. 

¡talía: 
1. D. (3-XIl-[962, C.U. J6-[·1963). Dicta nor· 

mas para la unificación de las caracterÍ<;­
tieas del papel sellado. 

PARO }'ORZOSO. V. DESE\rPLEO; ORIE;\"TA­
ClúN AGRfCOLA. 

PARTIDOS POLíTICOS. V. COMUNISMO; DE· 
MOCRACIA; INFORMACIÚN DE ESTADO: 
ELECCIONES (11). 

PATENTES Y MARCAS. V. PROPIEDAD INDUS­
TRIAL. 

PATRIMONIO A R TlSTICO. 

Argentina: 
1. D.L. N9 9002 (9-X-1963, B.O. 24-X-1963). 

Dicta normas para la importación de obras 
de arte y sobre preservación del patri­
monio artístico de la nación. 

PATRIMONIO FAMILIAR. 

Argentina: 
1. D. N<! 38 (2-1-1963, B.O. 10-[-1963). Modi­

fica el artículo 89 del Decreto N~ 2513 
de 1960, reglamentario de la Ley NQ 14-
394 que constituye el bien de familia. 

PATRIMONIO FAMIlJAR. V. CÓDIGO AGRA· 
RIO (2). 
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PATRIMONIO HISTóR1CO. 

Colombia: 
J. D. N9 264 (12·[[·1963. D.O. 2·[[[,1963). 

Reglamenta la Ley NI? 163 de 1959, sobre 
defensa y conservación del patrimonio 
histórico, artístico y lllonumentos. públi­
cos de la nación. 

España: 

2. D. N9 57]·6} (14·//1.196J. B.O. JO-lJ!. 
1963 J. Prohíbe a lo.~ propietarios, poseedo­
res o usuarios de escudos, emblemas, pie­
dras herálJiGts, rollos de justicia, cruces de 
término y dem,Ís piei'as y monumentos 
de an;:iloga índole, cuya antigüedad sea de 
más de cien años, cambiarlos de lugar o 
realizar en ellos obras de reparación sin 
pre\'ia autoriz,lóón del Ministerio de Edu­
cación N adonaL 

Filipülas: 

3. O.E. N9 39 (J}·V·196J. O.C;. Vol. 59; N9 
21.< 2í-V-1963 j. Dicta normas tendientes. ;t 

asegurar la colección y transmisión dt: 
material histórico, informaciones y reli­
quias culturales, y la compilación de fe­
chas históricas v culturales de los barrios, 
muniópalidadc~, ciudades y provincias de 
Filipinas. 

Fraucla: 

4. D. N9 61-(,91 (Z3-VJl.196J, f.O. ¡; Y 16-
V/l-1963). Reglamenta la apUcacióIl de la 
Ley NI? 62-903 de 4 de agosto de 1962, que 
completa la Iq.!;islación sobre la protección 
del patrimonio histórico )' estético de 
Francia y tendiente a facilitar la restau­
ración inmobiliaria, creando una comisión 
nacional de 105 sectores protegidos y dit­
tando normas transitorias de protección 
d(~ dichos ~nores. 

PATRIMO:'\IO NACfO~AL. V. PATRIMONIO 
ARTISTICO; PATRIMOXIO H1ST()RICO. 

PECllLADO.-V. CóDIGO PE:'iAL (2). 

l'EDAGOGlA. V. ~'NSE~AXZA SECUNDARIA 
(;,); ORGA:'iIL\CIÓN UNIVERSITARIA (1). 

PELUQUERtA. 

ludia: 

1. L . .'19 /6/ (14.Jl-/96J, e.u. 9.11/-/963). 
Regula la actividad de barbero, peluquero 
y afines, fijando las bases para dictar los 
reglamentos respectivos. 

PE:";'A DE MUER"fE. V. EXTRADICl()~. 

PE'ISIONES. 

Perú: 

1. D.S. NQ 238 (22-XI-1963) P. 4-XIl-1963 j. 
Reglamenta el otorgamiento de pensiones 
de gracia, de conformidad con el articulo 
120 de la Constitución del Estado, las cua­
les serán otorgadas por el Congreso, a las 
personas que reúnar} calidades excepciona­
les. 

Uruguay: 

2. L. N9 13-191 (12-X/-196J, D.O. lJ.Xl!. 
1963 j. Dedar¡¡ comprendidos a los inte­
grantes de las fuerzas armadas fallecidos o 
inutilizados en anos de servicio, en lf)s 

beneficios de las leye!; 12-588 Y 12-993 so­
bre pensiones militares. 

PI<:NSIOl\'ES. V. ACCIDE~lTES DE TRABAJO 
(1). (3); JUBILACIO~ES y PE'ISIONES. 

l'EQ[iEÑA PROPIEDAD. V. FO!\.'1ENTO AGRíCO. 
lA; PROPIEDAD AGRARIA (1). (2). (7). 

PI-:RIOIHSMO, V. PERIODISTAS. 

PERIODISTAS. 

Brasil: 

1. D. N9 53-263 (12-XIl-196}) n.o. 16-XIl-
19(1). Aprueba el Reglamento del Regis­
tro de Periodista Profei>ional, determinan­
do las diversas categorías de los mismos, 
asi como de las empresas periodísticas. 
A.broga todas las disposiciones en Contra­
rio. (Rectificflción; En el D.O. 19-XII-
1963.) 

Francia: 

2. l.. ¡';9 61·806 (6-Vll1-196J, ].0. 8-VIll-
1963 j. Afilia en forma obligatoria al régi­
men de seguridad social a los periodistas 
remunerados a destajo. 

Italia: 

3. L. .'19 69 (Ul-]96J, e.u. 2o.Il.1963). Con-
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tiene el Reglamento de la profesión de 
periodista cuyas normas regulan el ejer­
cicio de esta profesión, el registro de los 
profesionistas y la constitución y funcio­
namiento de su Consejo Nacional. Abroga 
el Decreto NI? 384 de 26 de febrero de 
] 928, el Decreto NQ 302 de 23 de octubre 
de 1944 y las demás disposiciones incompa­
tibles con la presente Ley. (Fe de erratas: 
En el G.U. 21-11-1963.) 

PERSONAL DOCENTE. 

Argentina: 

I. D. N9 1026 (6-11-1963, B.O. ll-1l-1963). 
Modifica el artículo 48 de la Ley NQ 14-
473, que contiene el Estatuto del Docente. 
respecto a la acumulación de horas de cá­
tedra y cargos directivos. 

Guatemala: 
2. A. (7-XI-1963, Gtco. 16-X/-1963). Aprueba 

el Reglamento para disfrute y cobro de 
vacaciones del magisterio nacional. 

Italia: 
3. L. N9 1754 (31-Xll-I962, G.U. 8-/-1963). 

Instituye una indemnización de estudio, 
para el personal directivo y docente de las 
escuelas e institutos de instrucción elemen­
tal, secundaria y artística. 

Perú: 
4. L. N9 14635 (20·VIll-1963, P. 6-/X-1963). 

Establece que los maestros, catedráticos y 
docentes en general, gozarán de una de­
ducción mensual fija, por concepto de gas­
tos en libros u otros propios de la ense­
ñanza, en la aplicación del impuesto a 
Jos sueldos. 

PERSONAL DOCENTE. V. ARTES DECORATI­
VAS; ENSEl'IANZA DE ANORMALES; ENSE­
l'IANZA NORMAL; ORGANIZACIóN UNIVER­
SITARIA (1), (3); RESPONSABILIDAD DE 
FUNCIONARIOS. 

PESAS Y MEDIDAS. 

Brasil: 
1. D. N9 52-916 (22-X/-1963, D.O. 27-X/-

1963)_ Establece que ninguna mercancía 

podrá ser vendida, sin que su cantidad 
esté expresada exclusivamente en unida­
des legales brasileñas (longitud, área, vo­
lumen, masa, etcétera). (Rectificaciones: 
En DD.OO. 2 y 6-XII-1963.) 

Venezuela: 
2. D. N9 l.II9 (8-X-1963, G.o. 8-X-I96J). 

Regula los servicios que la División de 
Metrología del Ministerio de Fomento 
prestará a los organismos públicos, a las 
empresas industriales y comerciales y a 
los particulares en general, en relación 
con los equipos, aparatos e instrumentos 
de medición, 

PESCA. 

Bélgica: 

1. ,1rr. r. (24-IX-1963, M.B. 26-X-1963). Fij<> 
las condiciones de obtención del certili­
(ado de aptitud para la enseñanza de la 
pesca marítima. 

2 .. 1",. T. (20-XIl-1963, M.B. 7-XIl-1963) ;\10-
difica el Arr_ r. de 13 de diciembre de 
1954, que dicta medidas para la ejecución 
de la ley de IQ de julio de 1954, sobre la 
pesca fluvial, en lo relativo a las tempo­
Tadas y métodos de pesca prohibidos. (Pas. 
N9s 10-11; oct. nov. año 1963.) 
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PESCA. V. FOMENTO AGROPECUARIO (2); 
PROI'ESIONES MARíTIMAS; TORTUGAS. 

PETRól.EO. 

Argentina: 
1. D. N9 1075 (8-II-1963, B.O. 14-II-1963). 

Sustituye los artículos 69, 79, 89, 99, ]0, 
11, 14, 15, 16, 17 Y 28 del Estatuto Orgá­
niw de Yacimientos PetroUferos Fiscales 
aprobado por el Decreto N9 10-696 de 
1961. 

2. D.L. N9 6773 (/2-VIlI-1963, B.O. 30-VIII-
1963). Declara indemnizables los daños que 
directa o indirectamente ocasionen la ex~ 
ploración, explotación o transporte de 
hidrocarburos_ 

3. D. N9 IJ67 (12-XIl-1963, B.O. 19-XII-1963). 
Aprueba el Estatuto Orgánico de Yací~ 
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mientas Petrolíferos Fiscales, entidad au­
tárquica que ejecuta la política petrolera 
y tiene a su cargo el estudio, exploración y 
explotación de los yacimientos de hidro­
carburos líquidos o gaseosos, así como la 
industrialización, transporte y comerciali­
z;lción de estos produ('LO:o. y sus derivados. 

Chile: 
4. D. N9 156 (29·1]]·1%3. D.O. 24·IV-I963). 

Crea una junta permanente especial de 
conciliación para la industria del petróleo, 
que conocerá de 105 pliegos de peticio" 
nes que de conformidad al procedimiento 
previsto en el título II del Código de 
Trabajo, presenten los empleados y obre­
ro.'! de dicha industria_ 

Guatemala: 
5. A. (16·X]]·1963, Ctco. 20·XIl-1963). Aprue­

ba el Reglamento al impuesto de consumo 
de Jos derivados del petróleo. 

Honduras: 
6. A. N9 0021 (11·1·1963, C.,. 7·8·9-11 Y J2-JI. 

1963 J. Emite el Reglamento de la Ley del 
Petróleo, que regulará todo lo relativo a 
la exploración y explotación de yacimien­
tos, así ('amo la transformación, transporte 
y almacenamiento de las substancias ex· 
plotadas. 

Italia: 
7. L. SQ 1852 (J1-XJI-1962, G.U. 29-1-19(3). 

Modifica el n"gimen fi~cal de los produ(to~ 
petrolíferos y abrog::l la Ley NQ 202 de 
9 de m::lVO de 19S0. 

PLANIFICACIóN. 

Brasil: 

1. D. N9 52.256 (Il-V/l.1963, D.O. 12-VII-
1963). Instituye la coordinación de la pla­
nificación nacional y fija su fonna de 
integración, funcionamiento y competen­
cia. (Rectificaciones: En DD.OO. 12 y 14-
VIlI·1963.) 

Colombia: 
2. D. N9 3242 (20·X/f.I963, D.O. 30·XII-

1963 J. Reestructura los organismos nacio­
nales de planeación, determinando la com-
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pOSlClOlI, funcionamiento y competencia 
del Consejo Nacional de Política Econó­
mica y del Departamento Administrativo 
de Planeación, y modifica la Ley NQ 19 de 
195~, que reorganiza la administración 
pública y crea ciertos organismos de pla­
Ilea[ión ("(onómit.a. 

CoMa Rica: 

3. 1.. NO 3087 (31-1·/961, C. 2-I1-1963). Ley 
de Planificación, establecida con el oh­
jeto de lograr el desarrollo económico y 
~{)ci;¡J de Costa Rita. 

Haití: 

4. 1.. (IJ.VIl·1963, M. IJ·VIl-1963). Crea el 
Consejo Nacional de Desarrollo y Planifi­
cación, encargado de supervisar y orientar 
los trabajos de planificación económica 
y social por medio de un Comité Ejecu­
tivo t.'uya composición determina, y comi­
l(eS de coordinación y planificación organi­
z;l(los en cada departamento ministerial u 
organi!.mo público_ 

!j. L (J7-IX-1963, JI. 2-1LY-1963). Define y 
Ilerlara Ley Plan de la Nación, el Plan de 
Urgencia de "Arranque" (Démarrage) Eco­
nómico de la República de Haití. 

6. n. (15.XJ.l963, M. 21.X/-1963J. Dicta nor­
mas generales para la ejecución del Plan 
de Urgencia de "Arranque" (Dérnarrage) 
Económico de la República de Haití, en 
los límites de ingresos y egresos previstos, 
seleccionando entre los programas y pro­
yectos enumerados en el documento deno­
minado Le lJhnarrage (ad junta los anexos 
A y 11). 

Pcní: 
7. lJ.L "'9 14373 (17·/-/'!!>3, P. 19·11·1963). 

Dispone que la Oficina 1'\acional de Eva­
luación de Recursos Naturales y el Ins­
tituto Peruano de Administración Pública 
integrarán el Instituto Nacional de Plani­
ficación, por considerar que las funciones 
que realizan los mismos son coincidentes 
con las encomendadas a dicho Instituto 
Nacional de Planificación. 

Republica Dominicana: 
8. Reg/to. N9 8896 (28-X/·1962, c.a. N9 
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8735~bis, 4-[[-1963). Establece las normas 
reglamentarias de la Junta Nacional de 
Planificación y Coordinación Económica, 
creada por la Ley NQ 5649 de 26 de' octu­
bre de 1961. (Objetivos, atribuciones y es­
tructura de la Junta.) 

PLANIFICACIÓX. V. CONSEJO DE ECONOMíA; 
DESARROLLO ECONÓMICO; EDUCACIóN 
PúBLICA (1). 

PLAYAS. V. CONSTITUCIóN POJ.!TICA (13); 
DOMINIO PüBLICO. 

PLUSVALíA. V. IMPUESTO PLUSVALíA. 

PODER EJECUTIVO. 

El Sa1vador (¡¡rp. dr): 

1. L. N9 36 (15-V-1963, D.O. 24-V-196J). Ex­
pide el Reglamento Interno de la Presi· 
dencia de la República. 

PODER EJECUTIVO. V. CONSTITUCIóN PO· 
LITICA (1), (11); COXSULTORfA JURIDlCA; 
LEGISLACIóN, 

PODER JeDlCIAL. V. CARRERA JUDICIAl.; 
CONSTITUCI()N POLlTICA (3), (8); CON­
TENcIOso-ADM�N�sTRATIvo; ORGANIZA­
CIóN JUDICIAL. 

PODER LEGISLATIVO. V. CONSTITUCIóN 
POLíTICA (6), (9), (11), (12); LEGISLACI()N. 

POLlctA. V. GENDAR~tERfA; INDEM~IZACIO· 
NES; JUSTICIA DE PAZ; JUZGADOS DE 
POLlCfA; ORGAXIZACI()N MILITAR (6); 
SUBSIDIOS FAMILIARES (4). 

POLICíA AEROXAUTICA. 

Francia: 
1. ATT. (2-IV-196J, f.O. 29 Y JO-IV-1963). Or­

ganiza el servicio de policía del aire, com­
puesto por un servicio central y servicios 
exteriores repartidos en sectores territoria­
les. 

POLUCIÓX ATMOSFF":RICA. 

Francia: 
1. D. N9 63-965 (li-IX-I963, f_O. 21-IX-I963). 

Dicta, en aplicación de la ley N9 61-842. 
de 2 de agosto de 1961, relativa a la lucha 
contra la polución atmosférica y los olores. 
medidas aplicables al conjunto del terri­
torio y a zonas de protección especial. 

PORTAClóN DE ARMAS. V. ARMAS; CAZA 
(1) . 

PRACTICANTES. 

Chile: 
1. L. N9 15.226 (25-VlI-1963, D.O. 23-VllI-

1963). Aprueba normas relacionadas con la 
profesión de practicantes (enfermería). 

PRÁCTICAS RESTRICTIVAS. V. MONOPOLIOS 
(1), (2). 

PRECIOS. 

Chile: 
1. D_ N9 224 (28-Il-I963, D.O. 28-1I-1963). Da 

disposiciones complementarias sobre esta­
bilización de precios. 

PRECIOS. V. AUMENTOS (1), (2); ARTlCU­
LOS DE PRIMERA NECESIDAD; AZúCAR (3); 
CAFÉ; CóDIGO PENAL (4); CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS (3); LIBERTAD DE CO­
MERCIO; ME/)ICAME~TOS (3), (4), (5); MO­
NOPOLIOS (1); OBRAS PÚBLICAS (3). 

PREMIOS. 

Venezuela: 
\. R. N9 R.VR-'-390 (I5-X-1963, G.O. lB-X-

1963 J. Crea el premio denominado "Pre­
mio Nacional de Conservación", consisten­
te en la cantidad de diez mil bolívares y 
en Diploma de Honor, que será adjudi­
cado anualmente a la persona residente 
en el país que, mediante sus obras de in­
vestigación, divulRación o trabajos prác­
ticos de conservación de los recursos. natu­
rales renovables del país. logre los más 
altos rendimientos en el ramo. 

PREMIOS. V. TEATRO (3); TURISMO (4), (5). 

PRENDA. 
Ecuador: 
1. L. N9 351 (29·V1JI-1963, R_O. lJ.lX-1963). 
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Ley de Prenda Comercial, que fija las dos 
formas posibles de la misma: la prenda co­
mercial ordinaria, sujeta a las dispmiciones 
pertinentes del Código de Comercio y la 
prenda especial de comercio, que se regirá 
por las disposiciones de la presente ley. 

2. D.S. NO 548·E (24-IX·1963, R.O. 8·XI-
1963). J\Iodifica los artículos 107, 114 Y 
11:') del Código de Comercio. relativos a 
los libros que deberán llevar los martilla­
dores y a las operaciones comerciales en 
martillo, y el título XV del mismo código, 
relativo a la prenda, adicionando a dicho 
título la sección II concerniente a la 
prenda especial de comercio. Reforma los 
articulos 314 y 549 del Código Penal, rela­
tivos, respectivamente, a las penas por 
falsedad, en instrumentos públicos, escri­
turas de comercio o de banco, contratos 
de prenda agrícola o industrial o de pren­
da especial de comercio, etcétera, y a la 
disposióón indebida de los objetos dados 
en prenda, y deroga la Ley de Prenda Co­
mercial expedida por Decreto NQ 351 de 
29 de agosto de 1963, en virtud de que 
sus disposiciones han sido incorporada~ al 
Código de Comeróo por la presente Ley. 

3. D.S. N9 96i (J4.XI.1963, R.O. ~O-XI-1963). 
Regula la actividad de las personas natu­
rales o jurídicas que se dedican a la 
retroventa, empei'io y préstamos con ga­
rantia prendaria. 

PRESCRIPCIóN. V. CóDIGO DEL TRABAJO 
(3) . 

l'RESIDJ::~TE DE LA REP(TBLlCA. V. CONST[­
TI'CI(Í'\ POI.lTICA (1). (11); PODER EJE· 
CUTI\'O; SLELDOS C2). 

PRÉSTAMOS. 

Filipinas: 

1. C. N9 158 (29-X-1963, O.G. Fol. 59; 0.'9 
40, 7-X-1963). Dicta reglas para la aplica­
ción de la Ley NQ 3765, que fija normas 
wbre la wracidad de las informaciones 
en las transacciones de crédito. 

PRÉSTA~IOS. V. AHORRO; CóDICO DE CO· 
MERCIO (1); I'RE'\DA; SEGURO ESCOLAR; 
VIVIENDA. 
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PR"tST;\~fOS HIPOTECARIOS. 

Chile: 

1. D. N9 148 (29-IIl-1963, D.O. 6-IX·1963). 
Aprueba el Reglamento General de Prés­
tamos Hipotecarios para las instituciones. 
de previsión social regidas por el Decreto 
con fuerza de Ley NQ 2 de 1959, con ex­
cepción del Seguro Social y de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional. 

PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS. V. CO?\STRUC­
CIÓ:-,' (3); SEGURO DE HIPOTECAS; VI 
VIENDA. 

PRESlJPL"ESTOS. 

ColomlJia: 

1. D. N9 ~692 (30-X-1963, D.O. ~6·XI-1963). 
Dicta medidas sobre el manejo del pre­
supuesto nacional, especialmente en lo que 
se refiere a las apropiaciones para gastos, 
al pago de obligaciones contr;.¡ídas por el 
gobierno. a las reservas para programa" 
anuales de compra~, etd·ter;~. 

PREVISIÓ:-,' MILITAR. 

Francia: 
1. D. i,V9 63--18 (26-1-1963, J.O. 27-1-1963). Ins­

tituye un fondo social militar, administra­
do por la caja de depósitos y consignacio­
nes, destinado a los socorros excepcionales 
a los descendientes de militares en caso 
de muerte imputable al servicio. 

2. Instrucción (26-1-1963, J. O. 27-1-/96]). 
Contiene normas relativas a la aplicación 
dd fondo social militar instituido por 
Decreto NQ 63-48 de 26 de enero. 

PREVISIóN SOCIAL. 

Argentina: 

1. D.L. N9 i825 (lY-IX-1963, B.O. 25-/X-
1963). Sustituye el ré~imen de la Ley ~Q 
14.397, de la Caja Nacional de Preyisión 
y Seguridad Social para Profesionales. 

2. D. l',9 8923 (8-X-1963, B.O. 25-X-1963). 
Reglamenta el Decreto Ley NQ 7825 de 
1963, de la Caja Nacional de Previsión 
y Seguridad Social para Profesionales. 
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Italia: 
3. L. N993 (3·II·I963, e.u. 26.JI.I963). Dicta 

normas sobre el seguro contra accidentes 
del trabajo y enfermedades profesionales 
de los marinos italianos embarcados en 
naves extranjeras. 

4. L. N9 389 (5·III·I963, e.U. 3·1V·1963). 
Instituye la pensión de mutualidad, en 
favor de los trabajadores domésticos cuya 
edad esté comprendida entre los 15 y los 
50 años, sin limitación de estado, fija las 
condiciones de admisión de los interesa­
dos, así como sus aportaciones, y determjna 
las modalidades de otorgamiento de dicha 
pensión. 

I 
PREVISIÓ¡'; SOCIAL. V. ACCIDENTES DE TRA· 

BAJO; ALFABETIZACIÓN; ASISTENCIA ME· 
DICA; ASISTENCIA SOCIAL; AUXILIO SO· 
CIAL; AYUDA FAMILIAR; BIENESTAR 
RURAL; JUBILACIONES Y PENSIONES; PRÉS. 
TAMOS HIPOTECARIOS; RECLASIFICACIóN 
SOCIAL; REHABILITACIóN PROFESIONAL; 
SEGURIDAD SOCIAL; SERVICIO SOCIAL; 
TRABAJADORES RURALES (2), (3); SUBSI· 
DIOS FAMILIARES; TUBERCULOSIS. 

PRISióN PREVENTIVA. V. PROCEDIMIENTOS 
PENALES (2). 

PRISIONES. 

Chile: 
L D. N9 2419 (22·VIIl-I963, D.O. JO.X·1963). 

Dicta el Reglamento de disciplina para el 
personal de vigilancia y tratamiento peni­
tenciario del servicio de prisiones. 

PRISIO).¡ES. V. MENORES (1); PROCEDlMIEN· 
TOS PENALES (6). 

PROBIDAD DE FUNCIONARIOS. V. CóDIGO 
PENAL (2). 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, 

España: 
1. L. N9164·63 (2·XIl.1963, B.O. 5·XIl.1963). 

Modifica diversos artículos de la Ley de 
Procedimiento Administtativo, de 17 de ju­
lio de 1958, en relación con el funcio­
namiento de los órganos colegiados y el 

establecimiento de términos para la sus· 
tanciación de reclamaciones. 

Francia: 
2. L. N9 63·761 (30·VIl.1963, ].0. 3I·VIl· 

1963). Modifica la ley de 22 de julio de 
J 889, relativa al procedimiento a seguir 
ante los tribunales administrativos. 

PROCEDIMIENTOS CIVILES. 
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Brasil: 
1. L. N9 4.290 (5·XIl.J963, D.O. 27·X11-1963). 

Modifica el artículo 238 del Código de 
Procedimiento Civi1, en lo relativo a las 
fonualidades para la admisión de los tes.­
tigos señalados por las partes, y el artículo 
839 del mismo Código, en lo concerniente 
a las clases de embargo que limitativa­
mente pueden ser admitidos en las senten­
cias de primera instancia. 

El Salvador (Rep. de): 
2. L. N9 266 (26.11-1963, D.O. 26·11·1963 J. 

Modifica los articulas 104, 117 Y deroga 
el inciso segundo del artículo 1293 del 
Código de Procedimientos Civiles, que 
establecen que toda petición en los juicios 
escritos deberá l1evar firma de abogados. 

España: 
3. L. N9 81/65 (8·V11-1963, B.O. 10· VII· 

1963). Modifica los artículos 483 y 484 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, relativos 
a 105 límites de cuantía de juicios de ma­
yor y menor cuantía y cognición. Deroga 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 que 
fijaba los mencionados límites. 

Guatemala: 
4. D.L. N9 107 (I1.JX·1963, Ctca. 19·20·21 y 

23-XII-1963). Expide el nuevo Código Pro­
cesal Civil y Mercantil contenido en la 
Ley N9 2009. 

Perú: 
5. D.L. N9 14.606 (25·VII·1963, P. 26·VIl-

1963). Modifica Jos artículos 130, 131, 137, 
139, 1074 Y 1130 del Código de Procedi· 
mientas Civiles, que se refieren a la nu· 
meración de expedientes judiciales, a la 
práctica de las notificaciones y a las reglas 
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que deben observarse en las resoluciones 
judiciales. 

PROCEDlMIE:'>iTOS CIVILES. V. DEPóSITO JU· 
DlCIAL; DOCUME:'>iTOS (1); FIANZAS JUDI­
CIALES; JUICIO EJECUTIVO; TASAS JU­
DICIALES. 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Argentina: 

1. DL. N9 4933 (21-V1-I963, B.O. 28-V1-
1963 J. Deroga el artículo 294 del Código 
de Procedimientos en lo Criminal y aclara 
el Decreto NQ 2021 de 1963, relativo a la 
competencia de la justicia en lo penal 
económico, en materia de cheques sin 
fondo. 

2. D.L. N9 2021 (I9-lIU963, B.o. 27·lIl-
1963). Modifica el Código de Procedimien­
tos en lo Criminal en la parte correspon­
diente a las Disposiciones Generales; al 
juicio sumario (declaración indagatoria. 
designación del defensor de oficio, embar­
g-o de bienes del procesado, libertad pro­
visional, prueba 'instrumental, querella, 
testigos); al plenario; al procedimiento de 
segunda instancia; a los juicios correccio­
nales; a los juicios especiales por calumnia 
e injuria (habeas-corpus); a la prisióo pre­
ventiva; a los juzgados de menores y a 
la mora en administrar justicia. 

Belgica: 
3. L. (2I-XII-1962, M.B. 16-1-1963). Abroga 

el articulo 311 del Código de Instrucción 
Criminal, relativo al examen y comporta­
miento de los acusados ante el jurado. 

Ecuador: 

4. D.S. NO 1022 (25-Xl-1963, R.O. 5-XlI-
1961). Reforma el artículo 299 del Código 
de Procedimiento Penal, disponiendo que 
en los casos en que por imposibilidad 
física o fuerza mavor, debidamente com­
probados, alguno de los vocales no pudie­
re firmar la sentencia, habiéndolo sido 
por los otro~ vocales, el fallo surtirá efecto 
y seguirá su curso legal. 

Francia: 
5. L. N9 63-22 (15-1-1963, ].0. 16-1·1963). Mo-

<lifica los artículos 30, 63, 77, 154 Y 698 a 
702 y abroga el artículo 703 del Código 
de Procedimiento Penal, relativos a la 
represión de crímenes y delitos contra 
la seguridad del Estado. 

6. D. N9 63-502 (li·¡;·/96J. f.O. 23.v-1963). 
Modifica los artículos D. 137, D. 461 Y 
D. 474 (3~ parte; Decretos) del Código 
de Procedimiento Penal, relativos, respec­
ti"amente, a los condenados propuestos 
al beneficio de la libertad condicional, al 
control, orientaci6n y coordinación de 
la actividad de los asistentes sociales y a la 
disciplina penitenciaria. 

Guatemala: 

7. D.L. N9 14i (5·XIl-1963, Glca. lO-XlI-
1963). Reforma el artículo 586 y suprime 
los artículos 584 y 585 del Código de Pro­
cedimientos Penales, que otorgan mayores 
facultades a los tribunales para apreciar 
el valor de la prueba de testigos en ma­
teria penal. 

PROCEDL\nE~TOS PEi'\ALES. V. FIANZAS JU· 
DlCIALES; JCSTICiA PENAL; JUZGADOS DE 
POLICIA; LIBERTAD DE PRESOS; SEGURI­
DAD DEL ESTADO; TASAS JUDICIALES. 

PRODUCTIVIDAD. 

Uruguay: 
1. D. (30·V-1963, D.O. 1I-VI-1963). Crea la 

Comisión Nacional de la Productividad, 
que tendrá como cometidos asesorar al 
Poder Ejecutivo en todos los problemas 
relacionados con la productividad, así co­
mo difundir y programar seminarios, con­
ferencias y cursos de capacitación, realizar 
investigaciones y estudios y preparar un 
proyecto de organización y funcionamien­
to de un Centro Nacional de Productivi· 
dad. 

PRODCCTIVID_~D. V. DESARROLLO ECONóMI­
CO; FOMENTO AGRICOLA; FOMENTO 
AGROPECUARIO; F01\iIE::\TO INDL1STRIAL. 

PRODUCTOS AGRíCOLAS. 

Italia: 

J. L N9 59 (9·II-1963, G.U. 16-1I-1963). Re-
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gula la venta directa al público de los pro­
ductos agrícolas por los agricultores, en 
lugar fijo. 

PROFESIO~ES. 

Argentina: 
1. D.L. N9 468 (18-[-1963, B.O. 26-[-[963). 

Aprueba la Convención sobre el Ejercicio 
de Profesiones Liberales suscrita por Ar­
gentina en Montevideo, Uruguay, el 4 de 
agosto de 1939. 

PROFESIONES. V. DERECHOS DE LA MUJER: 
FARMACIA (4): LABORATORISTAS: MEDI· 
CINA; OBRAS PúBLICAS (1); ODO:"\TOLO· 
G fA: ÓPTICA: PERIODISTAS (1), (3): VETE­
lUNARIA, 

PROFESIONES MARITIMAS. 

España: 
1. D. N9 629/63 (14-[[[,[963, B.O. 6-[V-[963). 

Establece los títulos profesionales de las 
Marinas Mercante y de Pesca que se enu­
meran, y detennina las atribuciones que 
los mismos confieren y las condiciones ne­
cesarias para su obtención (capitán, piloto, 
patrón, maquinista, mecánico y oficial), 

PROFESIONES SANITARIAS, 

Chile: 
1. L. N9 15.076 (I3-X[f.I962, D.O. 8-1-1963). 

Fija el texto refundido del Estatuto para 
los médicos-cirujanos, farmacéuticos o quí­
mico-farmacéuticos, bio-químicos y ciru­
janos-dentistas. 

2. D. N9 110 (26-V[-1963, D.O. 6-Vlf-1963). 
Aprueba el Reglamento para la aplicación 
de la Ley NQ 15.076 de 1962, que rija el 
texto definitivo del Estatuto para los mé­
dicos-cirujanos, farmacéuticos o químico­
farmacéuticos, bio-químicos y cirujanos­
dentistas, 

PROFESIONIST AS. V. JUBILACIONES y PEN­
SIONES (9): OBRAS PúBLICAS (1): PREVI­
SIóN SOCIAL (1), (2): SEGURIDAD SOCIAL 

(12) . 

PROMOCIóN SOCIAL. 

Bélgica: 
1. L. (I9-VU-1963, M.B. I7-VIl-1963). Esta­

blece el otorgamiento de una indemniza­
ción de promoción social, a los trabajado­
res jóvenes que para perfeccionar su 
formación intelectual, moral y social, rea­
lizan cursos organizados con dicho propó­
sito. 

PROPAGAXDA. V, ANUNCIOS; CÓDIGO PENAL 
(4): FARMACIA (1), (2): ~IEDICAMEXTOS 
(6): RADIODIFUSIóN (6). 

PROPIEDAD. V. CóDIGO PEN:\L (4): COXS· 
TITUClóN POLlTICA (4). 

PROPIEDAD AGRARIA. 
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Chile: 
1. D. N9 R.R.A. 7 (17-1.1963, D.o. ]J-[!. 

1963). Establece el procedimiento para el 
saneamiento de títulos de la pequeña pro­
piedad agrícola. 

2. D. NQ R.R.A. 5 (17-[-1963, D.O. 16-[[-1963). 
Dicta normas relativas a la propiedad fa­
miliar agrícola. 

3. D. N9 R.RA. 14 (18-[[-1963, D.O. Wlll-
1963). Otorga franquicias atributarias para 
la división de predios rústicos, 

Francia: 
4. D. NQ 63·453 (5-V-1963, J.O. 6)' 7-V-1963). 

Determina los beneficios que se concede­
rán, conforme a 10 previsto en el artículo 
27 de la Ley NQ 62-933 de 8 de agosto 
de 1962, complementaria de la Ley Orien­
tación Agrícola (Ley NQ 60-808 de 5 de 
agosto de 1960), a los agricultores que rea­
licen migraciones en las condiciones que 
fija el presente Decreto, 

5. D. NQ 63-154 (6-V-1963, J.O. 6 y 7-V-1963). 
Dicta medidas para la aplicación del ar­
tículo 27 de la Ley NQ 62-933 de 8 de 
agosto de 1962, complementaria de la Ley 
de Orientación Agrícola (Ley NQ 60-808 de 
5 de agosto de 1960) en lo concerniente 
a los beneficios que se concederán a los 
agricultores que cambian de explotación, 
favoreciendo la ordenación del territorio 
° la instalación de jóvenes agricultores, 
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pero que no pueden pretender la calidad 
de migra n tes, conforme a 10 dispuesto por 
el Decreto NQ 63-453 de 6 de mayo de 
] 963, relativo a las migraciones rurales. 

fi. D. N9 63-"55 (6-V-1963, ].0. 6 Y 7-V-1963). 
Dicta normas para la aplicación del ar­
tículo 27 de b Ley :KQ 62-933 de R de agos­
to de 1962, complementaria de la Ley de 
Orientación Agrícola (Ley NQ 60/808 
de 5 de agosto de 1960), en lo concer­
niente a las condiciones que deben satis­
facerse para el otorgamiento de la indem­
llización vitalicia, pagada por el fondo de 
acción social, para la ordenación de las 
estructuras agrícolas. (Rectificación: En el 
J.O. J6-V-19fi3.) 

7. Arr. (26-V!Jl.1963, J.O. 7-!X-1963). Fija 
el criterio para la delimitación de las re­
giones agrícolas, en vistas a la aplicación 
de la reglamentación de las acumulacio­
nes y reuniones de explotaciones agrícolas, 
en aplil:ación del título VII del libro 1 
del Código Rura L 

8. D. N9 63-]1)06 (7-X-1963, ].0_ 7 Y S-X-
1963). Fija las condiciones en que tendrán 
lugar las cesiones de explotaciones agríco­
las, cuando el cesionario tenga la calidad 
de parientes del propietario hasta el tercer 
grado, en aplicación del Decreto I\'9 63-455 
de G de mayo de 1963, que dicta normas 
sobre la ordenación de las estructuras 
agrícolaS. 

PROPIEDAD AGRARIA. V. ALDEAS CAMPESI­
NAS; ARRENDAMIENTOS RÚSTICOS; BIEN­
ESTAR RURAL; CóDIGO AGRARIO; COMU­
NIDADES INDíGENAS; CONTRATOS AGRA­
RIOS; CRÉDITO AGRICOLA; EXPLOTACIO­
NES AGRICOLAS; IMPUESTO I"MOBlLlA­
RIO; REFORMA AGRARIA; REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD (3); TIERRAS INCCLT.\S. 

PROPIEDAD FA~HLlAR. V. PROPIEDAD AGRA­
RIA (2). 

PROPIEDAD FORESTAL. 

Francia: 
1. L. N9 63-810 (6-VIII-1963, J.O. 8TlI!-

1963). Dicta normas tendientes a lograr 

una mejor organizaoon y explotación de 
la propiedad forestal privada, mediante la 
creación de centros. regionales competen­
tes para fomentar y orientar la producción 
forestal y el establecimiento de una comi­
sión nacional profesional de la propiedad 
forestal. y determina las sanciones por la 
comisión de delitos y contravenciones en 
materia forestaL (Rectificación: En el ].0. 
31-VIII-1963.) 

PROPIEDAD HORIZONTAL. 

Argentina: 
1. DL. N9 9032 (JO-X-1963, /loO. 24-X-I963). 

Dicta normas para la adjudicación o venta 
de inmuebles en propiedad horizontal. 

2. D. N9 2·189 (Es. As.) (13-111-1963, B.O. 25-
IlI-1963). Establece lo~ requisitos para la 
inscripción de títulos de constitución, 
transferencia, modificación o extinción de 
derechos reales comprendidos en el régi­
men de la Ley Nacional N9 13-512 de 
1962 sobre propiedad horizontal. 

PROPIEDAD HORIZO-:\TAL. V. CóDIGO CIVIL 
(7) . 

PROPIEDAD INDl"STRIAL. 
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Argentina: 

1. DL. N9 6673 (9-V!Il-1963, B.O. 16-VIII-
1963). Establece el régimen de protección 
de los derechos. del autor de modelos o 
diseños industriales. 

Ecuador: 

2. D.S. N9 994 (20-XI-1963, R.O. 26-X!-!963). 
Reforma la ley de marcas de fábrica de 
21 de septiembre de 1928, en lo relativo 
a los nombres de fábrica, comercio y agri­
cultura, y establece que los nombres co­
merciales constituyen propiedad y podrán 
inscribirse en la sección de patentes y 
marcas del ministerio correspondiente. 

ltalia: 

3. D. N9 9;0 (12-VIl-1963, G. U. }j-VIl-
1963), Dicta nonnas para la aplicación de 
la Ley N9 116 de 3 de febrero de 1963, 
relativa a la protección de las denomina­
ciones de origen de los mostos y vinos. 
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PROPIEDAD INMOBILIARIA. V. CóDIGO FlS· 
CAL (2); IMPUESTO INMOBILIARIO; IM­
PUESTO PLUSVALlA; MPUESTO SOBRE LA 
RENTA (8); IMPUESTOS (4). (5); PROPIE­
DAD AGRARIA; PROPIEDAD HORIZONTAL; 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD; SOCIEDA­
DES INMOBILIARIAS_ 

PROPIEDAD INTELECTUAL. 

A-rgentina: 
1. D. N9 1721 (5-111-1963, B.O. 15-111-1963). 

Aprueba el Arancel para el Registro Na­
cional de la Propiedad Intelectual. 

2. R. N9 2460 (24-VIl-1963, B.O. 21-1X-1963). 
Establece el régimen de aplicación de los 
derechos de autor que deben abonar las 
ooras caídas en dominio público. según 
10 establecen los artículos 69 del Decreto~ 
Ley NI? 1224 de 1958 y 69 del Decreto 
N9 6255 de 1958. 

El Salvador (Rep_ de): 
3. L. N9 376 (13-1X-1963, D.O. 17-1X-1963). 

Regula el Derecho de Autor, fijando el 
concepto del mismo, sus derechos morales 
y pecuniarios, régimen legal de protección 
de las obras intelectuales, registro de de­
rechos, etcétera, y deroga el decreto legis­
lativo de 10 de agosto de 1910 sobre ~a 
misma materia. 

1 talia: 
4. D. (12-1V-1963, G.U_ 6-V-1963). Establece 

los criterios para determinar los derechos 
de autor, por la reproducción en antolo~ 
gías escolares, de fragmentos o partes de 
obras literarias, científicas o musicales. 

Venezuela: 
5. L. (12-XIl-1962, G.O. 3-1-1963, N9 823 

Ext.) Sobre el Derecho de Autor, cuyas 
normas determinan los derechos protegi~ 
dos; contenido y límites de los derechos 
de explotación; explotación de la obra 
por terceros; registro y depósito de la pro­
ducción intelectual; recursos judiciales 
civiles; sanciones penales y esfera de apli~ 
cación de la ley. Deroga la Ley de Propie­
dad Intelectual de 13 de junio de 1928. 

PROTECCióN DE ANIMALES. V. CóDIGO PE­
NAL (4), (7). 

PROTECCióN MMILIAR. V. EDUCACióN Pú­
BLICA (4); SALARIOS (1). (2); SUBSIDIOS 
l'-AMILlARES. 

PROTECCióN FORESTAL. V. BOSQUES; PRO­
PIEDAD FORESTAL; PROTECCIóN VEGE­
TAL. 

PROTECCIóN A LA I:'\FANCIA. ,'o CóDIGO 
CIVIL (3); MENORES. 

PROTECCiÓN DEL TRABAJO. V. CóDIGO DEL 
TRABAJO (1). 

PROTECCióN VEGETAL. 

Filipinas: 

1. L. N9 3571 (Republic Act.) (21-VI-1963, 
O.G. Vol. 59; N9 35, 2-1X-1963). Prohíbe 
cortar, destruir o dañar plantas. árboles, 
plantas florales, arbustos y toda planta 
de valor escénico, a lo largo de carreteras 
públicas, plazas, parques, escuelas urba· 
nas o cualquier otro lugar público de re­
creo. 

PROTESTOS. 

Francia: 

1. D_ N9 63-468 (9-V-1963, ¡.O. 13 y J4-V-
1963). Fija los honorarios que deben per­
cibir los secretarios de los tribunales de 
comercio o tribunales civiles por el cum­
plimiento de las formalidades relativas a 
la publicidad de los protestos y certifi­
cados de no-pago de los cheques postales 
y modifica, para el efecto, el Decreto NQ 
50-738 de 24 de junio de 1950, modifica­
do anteriormente por el Decreto NQ 56-
1244 de 12 de noviembre de 1956, ambos 
concernientes a la misma materia. 

PUBLICIDAD. V. ANUNCIOS; CóDIGO PENAL 
(4); FARMACIA (1), (2); MEDICAMENTOS 
(6); RADIODIFUSióN (6); RIFAS Y SOR· 
TEOS. 

PUERTOS. V. FAROS; TASAS MARITIMAS. 

PRUEBA. V. FALSO TESTIMONIO; PROCEDI­
MIENTOS PENALES (2), (7). 

RADIOACTIVIDAD. 
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nagica: 

1. Arr. r. (28·¡¡·1963, ALB. 16·V-1963). Dicta 
el Reglamento general de Protección de la 
población y de los trabajadores contra 
el peligro de las radiaciones ionizantes. 
(Enala: En M.B. 30.Vn·¡963.) 

2. L. (29·V·1963, M.B. 26·VI-1963). Modifica 
la ley de 29 de marzo de 1958, relativa 
a la protección de la población contra 
los peligros derivados de las radiaciones 
ionizantes, en lo concerniente a la facul­
tad del rey para fijar condiciones en 
vistas a la protección de la salud de la 
población, a la importación, producción, 
fabricación, posesión, empleo, etcétera, de 
aparatos o substancias capaces de emitir 
radiaciones ionizantes. 

España: 
3. D. No 53/63 (10.1.1963, B.o. 19·[-1963). 

Ordena el establecimiento de una Red 
de Alerta a la Radioactividad, con el ob­
jeto de prevenir el peligro de accidentes 
posibles en toda clase de instalaciones que 
utilicen energía nuclear. 

Suiza: 
4. Ordza. (19·1V-1963, RLF. 25·IV-1963). Dic­

ta medidas de proteción contra las radia­
ciones, conteniendo disposiciones sobre 
instalaciones generadoras de radiaciones 
ionizan tes, yacimientos radioactivos, san­
ciones penales, etcétera. 

5. Ordza. (7-X-1963, RLF. 31-X-1963). Dicta 
normas generales de radioprotección, apli­
cables a las instalaciones médicas de ra­
yos X. cuyas tensiones máximas no sobre­
pasen los 300 KV, utilizados para el 
diagnóstico o terapia con personas o ani­
males. 

6. Ordw. (7-X-1963, RLF. 31-X-1963). Dicta 
normas aplicables a todas las categorías 
de relojes provistos de cuadrantes lumi­
nosos radioactivos, fabricados, importados 
o exportados en Suiza. 

7. Ordza. (7-X-1963, RLF. 31-X·1963). Dicta 
nonnas de radioprotección, aplicables a 
las instalaciones de rayos X (podoscopio), 
utilizadas para hacer radioscopias de cal-

zado y de los pies, determinando que tales 
aparatos sólo serán empleados para 1a 
adaptación y selección de calzado. 

RADIOCO~IL'~JCACIONES. 

Bélgica: 

1. L. (18-XI1-1962, M.B. 19-1-1963). Modifica 
la Ley de 14 de mayo de 1930, relativa a la 
radiotelegrafía, radiotelefonía y otras ra­
diocomunícacioncs, a fin de prohibir a 
todo .:.úbdito belga proveer, poseer, cons­
truir o instalar estaciones emisoras de ra­
diodifusión a bordo de naves extranjeras, 
o realizar o financiar programas o anun­
cio." emitidos por tales estaciones, fijando 
asimismo la" sanciones por infracciones a 
dichas prohibiciones. 

Ecuador: 
2. D. No II (30-VI1-1963, R.O. 21-IX-1963). 

Aprueba el Reglamento para el servicio 
Télex" (radio, telégrafos y teléfonos) del 
Ecuador. 

EspaFía: 
3. D. No 313-63 (21-11-1963, B.O. 22-Il-1963). 

Da disposiciones para el uso de estaciones 
de radiotelefonía y radiotelegrafía en bu­
ques surtos en puertos o en sus proximida­
des. 

RADIOCOMUNICACiO;\;ES. V. RADIODIFU· 
SIóN; TELECOMU='iICACIONES. 

RADIODIFUSióN. 
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Argentina: 
1. D. N9 279 (27·IlI-I963, B.O. J-1V-196J). 

Establece las bases y condiciones para la 
instalación y funcionamiento de estacio­
nes destinadas al servicio de transmisión 
de música funcional. 

2. D.L. No 7191 (30-VIlI-1963, B.O. 6-1X-
1963). Aprueba los procedimientos de ges­
tión administrativa, comercial y presu­
puestaria de las radioemisoras y canal de 
televisión del Estado. 

Brasil: 
3. D. No 52-286 (23·VIl-1963, D.o. 25-VIl-

1963 J, Instituye las normas que regularán 
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las actividades de las estaciones de radio 
y televisión. (Rectificación: En D.O. 29· 
VII-1963.) 

4. D. N9 52-287 (23-VIl-1963, D.O. 25-VlI-
1963). Reglamenta la profesión y activi· 
dades de las personas que laboran en 
empresas de radio y televisión. (Rectifi­
cación: En el D.O. 29-VII-1963.) 

Colombia: 

5. D. N9 3268 (J3-XIl-1962, D.O. 23-1-1963). 
Determina nuevos derechos de utilización 
de frecuencias radioeléctricas. en los ser­
vicios privados de radiocomunicación y de 
radiodifusión. 

Filipinas: 
6. O. N9 21, Serie de 1963 (J2-IIl-1963, D.G. 

Vol. 59; N9 35, 2-IX-1963). Adiciona la 
sección 38 de la Orden Departamental NQ 
227 de 13 de octubre de 1933, que regula 
las actividades de las estaciones de radio y 
comunicaciones, en lo relativo a los anun­
cios que deberán hacer dichas estaciones 
en sus transmisiones. 

RADIODIFUSIóN. V. RADIOCOMUNICACIO­
NES. 

RASTROS. 

Bélgica: 
I. Arr. r. (19-IlI-1963, B.o. 23-lll-1963). De­

termina las prescripciones sanitarias a que 
deben sujetarse la instalación y el fun­
cionamiento de los rastros de aves. 

REASEGUROS. 

Brasil: 
1. D. N9 52.099-A (IO-VI-1963, D.O. 25-VI-

1963). Aprueba los Estatutos del Instituto 
de Reaseguros del Brasil, creado por De­
creto-Ley NI? 1.186 de 3 de abril de 1939. 
Deroga los Decretos N9~ 21.810 de 4 de 
septiembre de 1946 y 1.921 de 19 de di· 
ciembre de 1962. 

RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS. V. IMPUES­
TOS SOBRE LA RENTA; IMPUESTOS (2). 
(6); RE:<:DIClóN DE CUENTAS. 

• 
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RECIÉN NACIDOS. V. IDENTIFICACIóN (1). 

RECLAMACIONES FISCALES. V. CONTEXCIO­
so FISCAL. 

RECLASIFICACIóN SOCIAL. 

Bélgica: 
1. L. (16-IV-1963, M.B. 23-IV-1963). Regula 

la reclasificación social de las personas 
cuyas posibilidades de empleo están efec­
tivamente reducidas a consecuencia de una 
insuficiencia o una disminución de su ca­
pacidad física o mental. 

RECURSOS NATURALES. V. BOSQUES: MINE­
RíA; PETRÓLEO; PREMIOS. 

REDENCIÓN DE PENAS. V. CÓDIGO PE:<:AL 
(3) . 

REFORMA AGR.ARIA. 

Chile: 

1. D. N9 R.R.A. 9 (31-1-1963, D.O. 6-IlI-1963). 
Para los fines de la Reforma Agraria, de­
clara de utilidad pública, autoriza la ex­
propiación y fija el procedimiento de 
expropiación de los predios rústicos que 
enumera; y deroga los artículos 18 a 30 
de la Ley N9 5064, que dicta el Estatuto 
orgánico de la Corporación de la Reforma 
Agraria, cuyo texto fue fijado por el De­
creto con fuerza de Ley N9 76 de 1960; 
el artículo 44 de la Ley NQ 7747; Y lo 
concerniente a expropiaciones de predios 
agrícolas, establecido en el Decreto-Ley 
NI? 520 de 31 de agosto de 1932, cuyo 
texto refundido fue fijado por el Decreto 
NQ 1262 de 30 de diciembre de 1953. 

2. D. N9 R.R.A. JI (5-Il-1963, D.O. 27-/11-
1963). Fija el texto coordinado, sistemati­
zado y refundido de la Ley NQ 5604, que 
contiene el Estatuto Orgánico de la Coro 
poración de la _ Reforma Agraria. 

Hondums: 
3. L N9 127 (14-VI-1963, G. 28-VI-/963). Re­

forma los artículos 7Q, 17, 29, 39, 49, 50, 
51. 52. 53. 57. 166 Y 204 de la Ley de Re­
forma Agraria, relativos a las obligaciones 
y deberes de los propietarios de tierras; la 

www.juridicas.unam.mx
Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 

http://biblio.juridicas.unam.mx



LEGISLACIóN EXTRANJERA 

inafectabilidad de las. mismas; tierras in­
cultas u ociosas; tierras ejida1es, y al patri­
monio del Instituto Nacional Agrario. 

Paraguay: 

4. L. N9 854 (29-IlI-I963, G.O. 2')-/11-196]). 
Establece el Estatuto Agrario, para estimu­
lar y garantizar la propiedad privada in­
mobiliaria rural, que cumple una función 
socioeconómica contri huyendo al bienestar 
rural y al desarrollo de la economía nacio­
nal. 

Perú: 

5. DI. NO J.f5í5 (25-V/l-I96J, P. 26-VIl-
19(3). Crea la Oficina Nacional de la Re­
forma y Promoción Agrarias, y determina 
su composición, funcionamiento y atribu­
ciones. 

6. D.S. 1,'9 13 (4·IX·I963, P. IS.1X.1963). 
Aprueba el Reglamento de la Oficina :Na­
cional de Reforma y Promoción Agraria, 
creado por Decreto-Ley NI? 14.1)75 de 25 
de julio de 1963. 

REFORMA AGRARIA. V. BIENESTAR RCRAL; 
CóDIGO AGRARIO (2); PROPIEDAD AGRA· 
RIA. 

REFU¡;IADOS. V. SEGURIDAD SOCIAL (16). 

Rf..GL\IE~ MATRIMO-:\'IAL. V. CóDIGO CIVIL 

(2) . 

REGISTRO CIVIL. 

ATgenlina: 

1. D.L. N9 8204 (2í-1X-1963, B.O. 3·X-I963). 
Aprueba las disposiciones que constituyen 
el Registro del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas. 

Costa Rica: 

2. L. N9 3183 (27-1'111-1963, G. 30·V1lI.1963). 
Reforma Jos articulos 6.'> y 67 de la Ley 
Org,-ínica del Registro Civil, relativos a 
la cédula de identidad, a los datos que 
deben contener y al término de validez 
de la misma. 

REGISTRO CIVIL. V. ACTAS DE NACIMIE~­
"fO; CóDIGO CIVIL (R). (10); IDEl<TIFICA· 

CIÓ;'¡ (1); MATRIMO:\IO; ORGANIZACIóN 

JUDICIAL (14). 

REGISTRO DE CO~-lERCIO" 

Francia: 

1. AH. (2í·V11-1963. J.O. 31-1'11-1963). De· 
termina los documentos justificativos de 
identidad, estado ci\"il, capacidad, activi­
dad declarada, constitución de sociedades, 
etcétera, que deben acompañarse a las 
solicitudes de inscripción al Registro de 
Comercio. 

2. Arr. (2í·VII-1963, J.O. 31-VII-1963). Dicta 
normas sobre la presentación de solicitu­
des de inscripción, modificación y cance­
lación al Registro de Comercio, <lsí como 
sobre la organización del Registro local y 
del Registro Central. 

3. D. N9 63-7M (2í·VlI-1963, J.O. 3l-VlI· 
1963). Modifica y completa el Decreto !\9 
58-1355 de 27 de diciembre de I95R, re­
lativo al Registro de Comercio, en lo con­
cerniente a la cancelación del registro de 
la,<; personas que han cesado en ws activi­
dades comerciales o han fallecido. 

REGISTRO DE HEREDEROS. 

Perú: 
1. D.L. N9 14607 (25·VIl·196J, P. 26-VIl-

1963). Establece que en cada oficina de 
los Registros públicos, habrá un registro 
de declaratoria de herederos en el cual se 
inscribirán las resoluciones correspondien­
tes. 

REGISTRO JUDICIAL. V. JUSTICIA PENAL. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
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Costa Rica: 

J. D. N9 í1 (27·1X-1963, G. 8-X-1963). Re· 
forma los artículos 17, 26, 45, 51 Y 129 
del Reglamento del Registro Público con­
tenido en el Decreto NQ 15 de 1943, rela­
tivos a las certificaciones, recibos y demás 
documentos del Registro. 

Francia: 

2. L. N9 63-254 (15-1l1-1963, ].0. Ií-l/l-
1963 J. Dispensa del registro a ciertas tras-
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laciones de goce de bienes. muebles. y de~ 
fechos, determina los actos judiciales y 
extrajudiciales, venta de bienes muebles 
corporales e incorporales y los cambios de 
dominio a título h'Tatuito (en caso de muer­
te), sujetos a dicho registro y al impuesto 
del timbr~, y fija el régimen fiscal de las. 
operaciones de construcción, abrogando al 
efecto diversas disposiciones del Código 
General de Impuestos en las partes res­
pectivas. (Rectificaciones: En J.J. OO. 24-
1Il-1963 Y l8-V-1963-) 

3_ D_ N9 63-653 (6-Vll-1963, ].0_ 10-VII-
1963). Fija las modalidades de pago de los 
derechos de registro adecuados por el 
arrendamiento de bienes rurales de dura­
ción limitada, afectados a la explotación 
agrícola. 

4. D. N9 63-674 (9-VII-196J, J.O. l2-VIl-
1963). Fija las modalidades de aplicación 
del articulo 27 de la Ley N9 63-254 de 
15 de marzo de 1963, que reforma el re· 
gistro, el impuesto del timbre y el régimen 
fiscal de las operaciones de construcción. 
(Rectificaciones: En ]J.OO. I4-VII-1963 y 
3-VIlI-1963.) 

5. L. N9 36 (29-1-1963, G.O. 30-1-1963). Mo­
difica el parágrafo 25 de la Ley N9 98 de 
1961, del Registro Público, que sujeta la 
inscripción de los bienes inmuebles a 
la comprobación del pago de la contri· 
bución por concepto de aguas y mejoras 
de acueductos y alcantarillados. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. V. REGISTRO 
DE HEREDEROS; SOCIEDADES INMOBILIA­
RIAS. 

REGISTRO DE VEHICULOS. 

Costa Rica: 
1. D. N9 38 (14-VIIl-1963, G. 20-VIlI-1963). 

Aprueba el Reglamento para el ingreso 
temporal de vehículos en el país. 

2. D. N9 59 (19-1X-1963, G. 22-1X-196J). Mo­
difica los artículos 2, 4, 6 Y 7 del Decreto 
N9 38 de 1963, que contiene el Regla. 
mento para el ingreso temporal de vehícu· 
los al país, relativos a trámites aduanales, 
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entrada de turistas y de costarricenses re· 
sidentes en el extranjero. 

REHABILITACióN PROk'ESIONAL. 

Bmsíl: 
1. D. N9 53-264 (13-XIl-1963, D.O. l6-XII-

1963). Establece que la rehabilitación pro· 
fesional de los beneficiarios de la previsión 
social, prevista en el artículo 53 de la Ley 
NI? 3.807 de 26 de agosto de 1960, orgá. 
nica de la previsión social, les será preso 
tada conjuntamente con ésta, a fin de 
proporcionarles un conjunta de medidas 
de reeducación y readaptación profesional, 
indispensables para la remoción de las 
causas determinantes de la incapacidad 
para el trabajo. (Rectificación: En el D.O. 
19-XIl-1963.) 

RELOJES. V. RADIOACTIVIDAD (6). 

RENDICló:-i DE CUENTAS. 

Ecuador: 
1. Reglto. (R.O. 25-VIl-1963). Dicta normas 

a las que habrá de sujetarse la rendición 
anual de cuentas por los empleados en· 
cargados de la percepción de impuestos, 
fijando reglas para conceder a dichos em­
pleados la facultad de arrastre, para el 
año siguiente, del saldo no cobrado, a!lÍ 
como para retirar los títulos de crédito in· 
cobrables; todo ello de confonnidad con 
el artículo 186 de la Ley Orgánica de Ha· 
cienda, que establece la responsabilidad 
de los empleados mencionados. 

RENDICióN DE CUENTAS. V. SERVICIO EX­
TERIOR (11). 

REPATRIACIÓN. V. SEGURIDAD SOCIAL (7). 

REPRESENTANTES DE COMERCIO. 

Bélgica: 
1. L. (JO-VIl-196J, M.B. 7-V111-l963). Dicta 

el estatuto de los representantes de co· 
mercio, estableciendo reglas sobre su re· 
muneración y las indemnizaciones a que 
tienen derecho; así como sobre las cláusulas 
de no concurrencia, de insolvencia de la 
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dientela y de arbitraje, que deberán figu­
rar en los. contrato" de empIeo re'pcctivos. 

RESCISIól': DE CONTRATOS. V. CÓDIGO DE 
COMERCIO (1). 

RESERVA DE DOMINIO. V. CóDIGO DE CO­
MERCIO (5). 

RESPO;':S.-\BlLIDAD CIVIL. 

Bélgica: 

1. L. (9-VIII-1963, 1H.B. 8-X-1963). Estable­
(e la re:sponsabilidad objetiva, de manera 
exclusiva, para el explotador de barcos 
lluc!eare" por los dailos ocasionados por 
éstos. 

RESPOMABILIDAD CIVIL. V. CAZA (1), (2); 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD. 

RESPOXSABILIDAD DE FU"NCIOXARIOS. 

Perú: 
1. V.S. N9 69 (16.XlI·1963, P. 24·Xlf.l963). 

Regula la responsabilidad de lo.~ emplea­
dos y funcionarios del 1\'finisterio de Edu­
cación Pública y los miembros del Magis­
terio Oficial que desempeñan función 
docente-administrativa, y establece las san­
ciones correspondientes. 

RESTAURA:-ITES. 

Francia: 

1. ArT. (29-¡V·1963, J.O. 6 y 7·V·I963 J. Esta· 
blece la clasificación de los restaurantes, 
principalmente los de turismo. a los que 
agrupa en categorías según sus caracterís­
ticas de instalación, personal calificado y 
funcionamiento. 

RETIRO MILITAR. 

Italia: 
1. L. N9 101 (3·11-1963, G.U. 27·lf.1963 J. 

Dicta normas sobre el cómputo de los scr~ 
vicios militares, para el retiro militar. 

RETIROS. V. JUBILACIONES y PENSIONES. 

RETROVE:-ITA. V. PRENDA (3). 
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REV.\LIDACI6N DE ESTUDIOS. V. ORGA:'\I­
ZACIó;'; LNIVERSITARIA (R). 

RIESGOS PROFESIO:-IALES. V. ACCIDENTES 
DEL TRABAJO; CÓDIGO DEL TRABAJO (:\) , 
(4); E"FERMEDADES PROFESIO"ALES; SE· 
G U RU)AD SOCIAL. 

RIFAS Y SORTEOS. 

Peru: 

1. D.S. N9 90 (NXI963, P. 21-X-1963J. 
Aprueba el Reglamento sobre rifas, con­
cursos y sorteos con fines de propaganda 
comercial. 

ROBO. V. CÓDIGO PE'iAL (2), (9). 

SAHARA. V. JeSTICIA COLO:-lIAL.. 

SALARIOS. 

Brasil: 

1. L. N9 4.266 (3XI963, V.O. 8-X·1963). 
Instituye el salario-familiar del trabajador. 
que le será pagado en proporción al nú. 
lIlero de hijos menores de 14 afias y deter­
mina su fonna de pago. 

2. V. N9 53·153 (10·XnI963. D.O. J2.xn 
1963). Aprueba el Reglamento del salario 
familiar del trabajador, instituido por la 
Ley NQ 4.266 de 3 de octubre de 1963, 
cuya finalidad es asegurar a los trabaja· 
dores cuotas pecuniarias destinadas a au­
xiliarlos en el sustento y educación de los 
hijos, en los límites y condiciones deter­
minados por el presente Reglamento. 
(Rectificación: En el D.O. 18-XII-1963.) 

Colombia: 
3. L. N9 1 (19.11·1963. V.o. 6.[J·1963J. Dicta 

normas sobre reajustes de salarios, auto­
rizando al gobierno para fijar el salario 
mínimo por jornada de trabajo, unidad de 
trabajo o destajo. 

Chile: 

4. V. N9 238 (17-V·1963, V.O. 23·V11·1963J. 
Modifica los artículos 90, 102, 107. 178, 
261, 306, 335, 337, 342, 358, 359, 360, 
362, 492, 494, 548, 636, 637, 638. 639, del 
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Código de Trabajo, en lo correspondiente 
al pago del sueldo vitaL 

España: 
5. D. N9 55/63 (17-1-1963, B.O. 19-1-1963). 

Fija los salarios mínimos para cualquier 
actividad. 

6. O. (5-11-I963, B.O. 8-1I-1963). Interpreta 
el Decreto de 17 de enero de 1963, que es­
tablece los salarios mínimos y su conexión 
con los establecidos po!' convenios colee­
tivos sindicales o mejoras voluntarias. 

Nicaragua: 

7. Ji. (23-IV-1963, G. 9-V-I963). Fija el salario 
mínimo para todo el territorio nacional 
que entrará en vigor el 9 de junio de 
1963, cualquiera que sea la naturaleza del 
trabajo. 

República Dominicana: 
8. L. N9 80 (5-X11-1963, G.O. 7-XIl-1963). 

Deroga y sustituye los artÍCulos 420 a 433 
de la sección sexta, del libro séptimo, del 
Código de Trabajo, relativa al Comité 
Nacional de Salarios. 

SALARIOS. V. CóDIGO DEL TRABAJO (1). 

SALUBRIDAD PÜBLTCA. V. ASISTENCIA MÉ­
DICA; CARNES (1); CÓDIGO PENAL (1), 
(4) ; COSMÉTICOS; ESTUPEFACIE:'<TES; HOS­
PITALES; LECHE; MEDICAMENTOS; :'<UTRI­
CIÓN; POLUCIóN ATMOSFÉRICA; PRACTI­
CANTES; PROFESIOXES SANITARIAS; RA­
DIOACTIVIDAD; RASTROS; TRÁNSITO (6). 

SALVAMENTO. 

Brasil: 
1. D. N9 52.132 (2-IX-1963, D.O. 3-IX-1963). 

Organiza en el Ministerio de Aeronáutica 
escuadrillas aeroterrestres de salvamento, 
cuya finalidad es prestar socorros a las 
víctimas de accidentes aeronáuticos. 

SANIDAD. V. ASISTENCIA MÉDICA; CARNES 
(1); CóDIGO PENAL (1). (4); COSMÉTICOS; 
ESTUPEFACIENTES; HOSPITALES; LECHE; 
MEDICAMENTOS; NUTRICIóN; POLUCIóN 
ATMOSFÉRICA; PRACTICANTES; PROFESIO­
NES SANITARIAS; RADIOACTIVIDAD; RAS­
TROS; TRÁNSITO (6). 
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SANIDAD ANIMAL. 

Argentina: 

1. D.L. N9 6134 (25-VIl-I963, B.O. 3I-VIl-
19(3). Crea el servicio de luchas sanitarias, 
que tendrá por función programar y rea­
lizar las tareas necesarias para prevenir, 
controlar y erradicar las enfennedades de 
los animales y controlar los productos ve­
terinarios. 

Bélgica: 

2. ArT. r. (8-V-1963. !VI.B. 9-V-1963). Dicta 
medidas de carácter general relativas a la 
lucha contra la fiebre aftosa. 

3. Arr. r. (10-V-1963, JI/l.B. 28-V-I963). Dicta 
medidas de car;icter general relativas a la 
lucha contra la tuberculosis bovina. 

4. Arr. r. (30-V-1963, ALB. I9-VI-1963). Dicta 
medidas generales relativas a la lucha con­
tra la fiebre aftosa y abroga el Arr. r. 
de 8 de mayo de 1963, sobre la misma 
materia. 

Chile: 

5. D. N9 R.RA. 16 (19-11-1963, D.O. 9-111-
1963). Fija el texto de las disposiciones le­
gales vigentes sobre sanidad y protección 
animal, sistemas de marcas del ganado y 
guías de libre tránsito de animales. 

Francia: 

Ú. D. N9 63-136 (18-11-1963, J.O. 20-I1-1963). 
Fija las penas pecuniarias y privativas de 
la libertad, aplicables a los infractores 
de las medidas de lucha contra las enfenne­
dades contagiosas de los animales y modi­
fica, al efecto, el artículo 214 del Código 
Rural. 

7. D. N9 63-301 (19-111-1963, J.O. 24-111-
1963). Determina las medidas profilácticas 
que deben tomarse en la lucha contra la 
tuberculosis bovina, así como la forma de 
ejecución de las operaciones respectivas. 

Italia: 
8. D. (9-1l-1963, G.U. 25-11-1963). Dicta me­

didas profilácticas para la tuberculosis y 
la brucdosis bovina. 
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Perú: 

9. R.S . • VCJ 3i2 (2fJ.IX-J%3, P. 21·/X-1963). 
Hace obligatoria y sistemática la .. acuna­
ción y revacunación del ganado vacuno 
contra la fiebre aftosa y dicta norl1l.t~ :tl 
efecto. 

Suiza: 

10. Arr. c. f. (18-1-1%], RLF. 24-1-196.i). Pr\)­
híbe la importación de ;mimales, matc­
rias animales y objetos. procedentes de 
cualquier paí~ cuyas condiciolles sanita­
rias sean de~b.vorables. 

11. Onlz.a. (22-Il-19ü3, RLF. 22-1I-1963). Dic­
ta medidas para la ejccuciúll de la ley 
sobre la ludu contra la tuberculosis ho­
vina. de 28 de septiemhre de 1962. 

12. L.f. (28.IX-1962, RLF. ¡q·IJI-1(63). Esta­
blece las medidas que deben tom:1nc 
para comb;üir oblig'atoriamcnte la tl.!­

herculosis boyjna. 

Uruguay: 

13. D. (IO.X-I%J, D.O. 29-X-l%J). R(':!l,l­
menta la Ley número 12.937, que dedara 
ohli~-atori;¡ la luch;\ C<)!ltra la brucdosis 
en todo el tcrritrHio llaÓnT\;¡1. 

Venezuela: 

H. R. XQ 252 (2I-VI-jI)(¡J, C.O. 22-F1-19fiJ). 
Ordena al Ministerio de "\gricultura y 
Cría linar UIl registro de todas las fin­
cas g;alladeras existentes en el país y dicta 
normas que regulan la obtención de la 
"Guía Sanitaria" de mo .... ilización de toda 
clase de ganarlo, a que se refiere el artícu­
lo 55 del Reglamento de Sanidad A.lli­
mal. 

S.-\l\"IDAD :\fIUTAR. 

R,:Zgica: 
1. Arr. 1". (-I-Xlf-1962, Al.B. 9-/-19(3). Orga­

niza la E:-,cuda real del ser .... icio de sani­
dad como un establecimiento militJ.r de 
enseñanza superior, emargado ele dar edu­
cación fhica y formación militar, reclutar 
candidatos)' enseiíar los elementos de la 
medicina, farmacia y odontología. (F.rrata: 
En el "l.B. Z3-III-i963.) 

S_'XIDAD MiLITAR. V. HOSPITALES (I); OR­
GAXIZAC16" MIl.lT AR (3). 

SAXIDAD VEGETAL. 

Argentina: 

l. D.L. N9 6704 (1~-VI[['1963, B.O. ~O-VJll-
1963). Fija el rég-imen de defensa sanita­
ria de la producción agrícola. 

2. D .. '19 8967 (8-X-1963, B.O. ~5-X-I963). 
Reglamenta el Decreto-Ley NC! 6704 de 
19G3, !'obre servicios de luchas sanit;tria~ 

vegt.:tales. 

Haití: 

3. L. (25-VIl-196J) 111. 26-VlIl-1963). Prohí­
be la importación de semillas, g-f:lmíneas, 
Je.~umbres )' frutas, sin la correspondiente 
autori7ación expedida por la autoridad 
rompetente, a fin de prt.:venir la intro­
ducción de gérmenes e insectos dailinos a 
10'<' cultivos. 

Uruguay: 
4. D. (29-VIl[-1963, /J.O. 9-IX-I963). Estable­

ce normas para la destrucción de malezas 
Illediallte el empleo de fiticida'> hormolla­
les yolátiles y otros productos que puedan 
ser perjudiciales par;l los cultivos. 

SECRETARIOS ]lJDICI.\U:S. V. PROTESTOS; 
TASAS JITDICIALES. 

SECRETO MILITAR. 

Argentina: 

l. D. N9 9390 (11-.'<.-1963, B.O. 6-XI-I9(3). 
Reglamenta los artículos 222 y 223 del 
Código Penal, que preven y reprimen la 
reyelación del "secreto militar". 

SECRETO PROFESIO),'AL. V. CóDIGO CIVIL 
(3) . 

SEGCRIDAD DEL ESTADO. 

Fmncia: 

l. L. N9 6J-~3 (15·1-1963, J.O. 16-[-1963). 
Fija la composición y las reglas de fun­
cionamiento y regula el procedimiento de 
la Corte de Seguridad del Estado, institui-
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da por el artículo 698 del Código de Pro­
cedimiento Penal. 

2. L. N9 63-138 (20.II.1963, J.O. 21-II-1963). 
Completa el artículo 51 de la Ley NQ 63-
23 de 15 de enero de 1963, que fija la 
composición, funcionamiento y procedi­
miento de la Corte de Seguridad del Esta­
do, instituida por el artículo 698 del Có­
digo de Procedimiento Penal, en lo que 
se refiere a las funciones y competencia 
del Tribunal y de la Corte militares. 

SEGURIDAD DEL ESTADO. V. CODIGO PENAL 
(1); DELINCUENCIA; PROCEDIMIENTOS 

PENALES (5). 

SEGURIDAD PúBLICA. 

Italia: 

L L. N9 224 (18-IJ.1963, G.U. 18-III-1963). 
Modifica el artículo 3 del texto único de 
la Ley de Seguridad Pública, aprobado 
por Decreto NQ 773 de 18 de junio de 
1931, que se refiere a la facultad del al­
calde para expedir cartas de identidad a 
las personas mayores de quince años que 
tengan su residencia en el municipio. 

República Dominicana: 
2. L. N9 27 (23-X-1963, G.O. 28-X-1963). Pro· 

híbe la introducción o uso de botenas, 
frascos, vasos 11 otros recipientes de vidrio 
en los palcos y graderías de los estadios 
deportivos y dicta otras normas al res· 
pecto. 

SEGURIDAD PúBLICA. V. BOMBEROS; CóDI­
GO PENAL (I); ZONAS DE SEGURIDAD. 

SEGURIDAD SOCIAL. 

Belgica: 
I. Arr. ,'. (16·VIl-1963, M.B. 3-IX-1963). Re· 

gula las modalidades de pago y el reparto 
del producto de las cotizaciones de segu­
ridad social, debidas por los marinos de la 
marina mercante víctimas de un accidente 
del trabajo, beneficiarios de la legislación 
sobre la reparación de daños resultante 
de los accidentes del trabajo sobrevenidos 
a dichos marinos. 
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2. Arr. r. (6-V-1963, M.B. 8-V-1963). Regla. 
menta el régimen de pensiones de retiro 
y supervivencia en beneficio de los ase­
gurados libres. 

3. L. (9-VIIl-1963, M.B. 19 Y 2-XI-1963). Ins· 
tituye y organiza un régimen de seguro 
obligatorio contra la enfermedad y la in­
validez que comprende dos sectores., uno 
relativo a las prestaciones de salud y el 
otro a indemnizaciones por incapacidad 
de trabajo y asignación para gastos fune­
rarios. 

4. Arr. r. (4-XI-1963, M.B. 8-XI.1963). Dicta 
medidas para la ejecución de la Ley de 
9 de agosto de 1963, que instituye y or­
ganiza un régimen de seguro obligatorio 
contra la enfermedad y la invalidez. 

Ecuador: 
5. D. N9 517 (19-IX-1963, R.o. 26.IX.1963). 

Funciona las Cajas de Previsión y dispone 
que el Instituto Nacional de Previsión 
aplique el régimen del Seguro Social Obli· 
gatorio por órgano de la Caja Nacional 
del Seguro Social y del Departamento Mé­
dico del Seguro Social. 

España: 
6. L. N9 193/63 (28-XIl-1963, B.O. 30·XIl-

1963). Establece las bases del régimen de 
seguridad social. (Rectificación: En el B.O. 
28.1-1964). 

Francia: 
7. D. N9 63-96 (8-lI-1963, ].0. 9-II.1963). De· 

termina los beneficios concedidos a los 
trabajadore.<; repatriados, en función de su 
edad, respecto de los plazos de pago y 
subsidios para la compensación de todo 
o parte del monto de sus cotizaciones del 
seguro de vejez. 

8. D. N9 63-334 (2-IV-1961, ].0. 3-IV-1963). 
Fija el ré~imen financiero y contable a 
que deberán sujetarse los regímenes de 
seguros sociales y prestaciones familiares 
de los asalariados agrícolas. 

9. D. N9 63-406 (1 0-1 V-1963, J.O. 20·IV·1963). 
Reglamenta el funcionamiento de la Caja 
Nacional de Seguridad Social en materia 
de regímenes de seguros sociales y pre_,>ta-
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óonc~ familiares de los asalariados agríco­
las. 

10. An. (3-IV-1963, J.O. 2UV-l963). Fija los 
programas tipo conforme a los cuales de­
berán ejercer la acción sanitaria y la 
acción social los organismos de seguridad 
social y asignaciones familiares. (Rec­
tificación: En ]J.OO. 6 y 7-V-1963.) 

11. D. N9 63-905 (31-VIll-1963, 1.0. 5-lX-
1 963). Modifica los artículos L. 145 Y L. 
146 del Código de Seguridad Social, rela­
tivos a la organización del cuerpo de 
agentes de la seguridad social y abroga 
los artículos ] 62 Y 163 del Decreto NI? 
46-1378 de 8 de junio de 1946, relativo 
a la aplicación del libro 1 del Código 
de ]a Seguridad Social. (Rectificacidn: En 
el ].0. 22-IX-1963.) 

12. D. N9 63·1168 (21-XI-1963, J.O. 25 y 26-
XI-1963). Modifica el artículo L. 719 del 
Código de la Seguridad Social, en lo rela­
tivo al funcionamiento y gestión de la 
organización autónoma del régimen de 
asignaciones de vejez de los trabajadores 
no asalariados de las profesiones libe­
rales. 

Panamá: 
13. L. N9 81 (29-XI-1963) G.O. 10-XIl-196J)_ 

JVfodifica y adiciona el Decreto-Ley NQ 
14 de IQ de agosto de 1962, que modifica 
y aclara ciertas disposiciones de carácter 
administrativo de la Ley NQ 134 de 27 
de abril de 1943, orgánica de la Caja del 
Seguro Social. 

República Dominicana: 
14. L N9 6126 (10-XJI-1962, G.O. 5-/·/963). 

Modifica los artículos 14 a 22 del capí­
tulo JI (Organización General) de la Ley 
NQ 1896 sobre Seguros Sociales, de 1948, 
y deroga las Leyes Nos. 1667 de 1948; 
3581 de 19.\3 y 3I41 de 1951. 

15. D. NO 9104 (31·/-1963, G.O. 21-Il/·1963, 
NQ 8746-bis). Regula toda compra de 
medicinas, productos farmacéuticos y 
otros artículos médicos, efectuada por el 
Instituto Dominicano de Seguros Socia­
les. 
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5,l1iz-a: 

16. An. f. (4-X-I962, RLF. 17-/-1963). Inclu­
ye a los refugiados en el seguro de vejez 
y supervivientes y en el seguro de in,,;]­
lidcz. 

Uruguay: 

17. D. (19~X-I963. v.o. 9·X-1963). Establece 
el Comité Internacional de Seguridad 
Socíal, con la misión de crear relaciones 
de coordinación entre los distintos Cen­
tros de Seguridad Social y beneficios co­
nexos, asesorar e informar en los temas 
de seguridad social, y formular bases fun­
damentales para la estructuración de los 
distintos ser"icÍos en la materia. 

SEGURIDAD SOCIAL. V. ACCIDE~TES DEL 
TRABAJO; ASISTENCIA MÉDICA; CóDIGO 
DEL TRABAJO (1); ENHRMEDADES FROFE­
SIO:-¡ALES; PERIODISTAS (2); PREVISIó:-¡ 
MILITAR; SEGURO DE ENFERMEDAD: SE· 
GURO DE INVALIDEZ: TRABAJADORES RU­
RALES. 

SEGL'RIDAD DEL TRARA]O. V. ACCIDE1\'TES 
DEL TRABAJO; CóDIGO DEL TRABAJO (1); 
ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

SEGURO DE EMPLEADOS. 

Filipinas: 

1. L. N9 3593 (Republic Act) (22·VI·1963, 
O.G. Vol. 59; N9 36, 9-1X-1963). Modifica 
la Ley N9 186 (Commonwealth Act), que 
organiza el sistema de seguro de los em· 
pleados públicos, en lo relativo al seguro 
de vída automático de los miembros de 
dicho sistema y a la obtención opcional 
de un seguro de vida adicional cuyo monto 
m~lximo determina. 

SEGURO DE E~FER~IEDAD. 

Bélgica: 

1. L. (24-XII-I96J, M.B. 26, 27 Y 28-XIl-I963). 
Ley complementaria de la Ley de 9 de 
agosto de 1963, que instituye y organiza 
un régimen de seguro obligatorio contra 
la enfermedad y la invalidez. 

2. Arr. r. (24-XIl-1963) lU.E. 26,. 2i )' 28-XIl-
1963). Reglamenta las prestaciones de sa-
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lud en materia de seguro obligatorio con­
tra la enfermedad y la invalidez_ 

3. Arr. r. (2'¡.Xll-1963, M.B. 31·Xll-1963). 
Fija las condiciones en las. que el seguro 
obligatorio contra la enfermedad y la in­
validez interviene en el costo de los sumi­
nistros farmacéuticos. 

Uruguay: 
4. L. N9 13.185 (3Xl963, D.O. 12·XI·1963). 

Restablece la vigencia de los regímenes de 
seguro de enfermedad, invalidez, asisten­
cia médica, farmacéutica u otras presta­
ciones análogas, cubiertas por Cajas de 
Auxilios, convenios colectivos o acuerdos 
establecidos en las empresas de transpor­
te, sin perjuicio de las disposiciones es­
tablecidas en la Ley 12_793 de 17 de no­
viembre de 1960, que establece el Seguro 
de enfermedad, invalidez y patronos dei 
transporte automotor. 

SEGURO DE ENFERMEDAD_ V. SEGURIDAD 
SOCIAL (3), (4). 

SEGURO ESCOLAR. 

España: 
1. D. N9 146/63 (17·U963, B.o. 28.1·1963). 

Constituye en la Mutualidad del Seguro 
Escolar un fondo denominado "Fondo 
para Préstamos a Graduados y Estudian­
tes", que tendrá por objeto facilitar a los 
titulados en las facultades universitarias, 
escuelas técnicas superiores y de grado 
medio, la preparación de sus oposiciones 
o su primer establecimiento profesional y 
a los estudiantes, la realización de estudios 
en los centros mencionados_ 

SEGURO DE HIPOTECAS. 

Panamá: 

1. L. N9 50 (31·1·1963, C.O. 6·11·1963). Crea 
el Instituto de Fomento de Hipotecas Ase­
guradas (IFHA), que tendrá por objeto 
efectuar el seguro de hipoteca establecido 
en esta misma Ley y autorizar la creación 
y funcionamiento de asociaciones de aho~ 
no y préstamos de carácter mutualista para 
la adquisición, construcción y mejoramicn~ 
to de la vivienda. 

SEGURO DE INVALIDEZ. 

Francia: 

1. D. N9 63·886 (24·VIll·1963, J.O. 30· VIII· 
1963)_ Instituye un régimen obligatorio de 
seguro de invalidez~muerte, en favor de los 
trabajadores no asalariados de las profesio­
nes artesanales, atacados de invalidez total 
y definitiva, de los cónyuges supervivien­
tes y de los huérfanos menores. (Rectifi­
cación: En el J.O. 15·X·I963.) 

SEGURO DE INVALIDEZ. V. SEGURIDAD SO· 
CIAL (3), (4), (16). 

SEGURO DE RESPO"SABILIDAD. 

Francia: 

1. L. N9 63·708 (18·VIl.1963, J.O. 19· Vil· 
1963). Establece la obligación de los ex­
plotadores de funiculares, teleféricos u 
otros aparatos de ascensión mednica, de 
cubrirse con un seguro que garantice su 
responsabilidad civil por todos los daños 
causados por este medio de transporte. 

SEGURO DE RESPO"SABILIDAD. V. CAZA (1). 
(2) . 

SEGl;RO DE VEJEZ. V. SEGURIDAD SOCIAL 
(2), (7). (12), (16). 

SEGURO DE VIDA. V. SEGuRO DE EMPLEA~ 
DOS: SEGUROS. 

SEGUROS. 

Filipinas: 
1. L. N9 3540 (Republic Act.) (20·VI·1963, 

O.C. Vol. 59; N9 33, 19·VIIl·1963). Modi· 
fica la sección 72 de la Ley de Seguros 
NI? 2427, en relación con el derecho del 
asegurador al pago de la prima, y a la 
obligatoriedad y \'alidez de las pólizas has­
ta que la prima haya sido pagada. 

Honduras: 
2. L. N9 28 (13-Jl.1963, C. 20-111·1963). Ley 

de Instituciones de Seguros, que regulará 
el funcionamiento de las instituciones na­
cionales o extranjeras, domiciliadas en el 
país, que se dediquen a operar en seguros 
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y garantias a título oneroso, sobre perso­
nas, bienes o intereses radicados en el 
territorio de la República o fuera de él. 
Deroga la Ley N<'> 54 de 1937 y el Decreto 
Ley N9 219 de 1956. 

3. A. N9 1081 (I9·X·1963, C. 7·X·1963). 
Aprueba el Reglamento de Seguro de Gru­
po o Empresa. consistente en el seguro 
por la muerte o la duración de la vida de 
una persona determinada. en razón simple­
mente de pertenecer al mismo grupo o 
empresa. 

4. A. N91086 (2·X-1963, G. 7-X-196J). Aprue­
ba el Reglamento del Seguro Popular, 
consistente en la emisión de pólizas dota­
les del Seguro Popular por las institucio­
nes aseguradoras. 

p'/¡caragua: 

5. D. N9 6 (I6-1X·1963, G. 18·X·196J). Con­
tiene el Reglamento para el ejercicio de 
las actividades y operaciones de compañías 
de seguros. 

SEGUROS. V. CóDIGO DE COMERCIO (G); 

FERROCARRILES (2); REASEGL'ROS. 

SELLOS POSTALES. V. SERVICIO POSTAL (1), 
(3), (4). 

SE:\"ADO. V. CO:'\JSTIT('Cló¡"; POLíTICA (9); 
ELECCIONES (9). 

SENTENCIAS. V. ORGA~IZACIÓ:-'; ]tTDIf:L\L 

(15) . 

Sr:SJALES DE TRÁNSJTO. V. TRÁ~SITO. 

;o;ERVICIO COXSlJL\.R. \'. SERVICIO EXTE· 
RIOR. 

SERVICIO DIPLOMATICO. V. DIPLO~lAC[A; 

SERVICIO EXTERIOR. 

SERVICIO EXTERIOR. 

Argentina: 
1. D.L. N9 2707 (11J-1V·/963, B.O. 18.JV· 

1963). Crea el Instituto del Servicio Exte­
rior de la Nación, que tendrá por objeto 
1a realización de cursos y exá.menes de 

._._._-_._------
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ingreso a dicho servicio y la difusión de co­
nocimientos relativos a problemas nacio­
nales e internacionales así como de idiomas. 
extranjeros. 

" n. N9 2708 (1O.JV-196J, B.O. 18.IV-1963). 
Reglamenta el Decreto-Ley NQ 2707 de 
1963, que crea el Instituto del Servicio Ex­
terior de la r-;aóón. 

3. D. N9 8714 (J·X-1963, B.O. 24·Xl1-196J). 
Aprueba el Reglamento Consular y facut· 
ta al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Culto para dictar las normas para su 
aplicación. 

Brasil: 

4. D. N9 52.470 (12.IX-1963, D.O. I3·1X-
1963). Determina la forma de designación 
del personal para misión, e~tudio o fun· 
ción en el exterior. 

Ecuador: 

5. D.S. (24·IX-I963, R.O. 2·X-1963). Expide 
la. Ley Orgánica del Servicio Exterior y 
deroga la anterior de 16 de junio de 1938. 

Francia: 

6. D. N9 63·216 (19-111-1963, J.O. 2-111·196J). 
Dicta el estatuto particular de los agentes 
diplomáticos y consulares, )' reemplaza. con 
nI objeto el título III del Decreto NQ 
51-1105 de 19 de septiembre de 1951, que 
reglamenta la fijación del estatuto de di· 
chos agentes. 

Guatemala: 
7. D.L. N9 121 (19·X-196J, Ctca. 4·X-1963). 

Determina las condiciones en que los fun· 
cionarios y empleados del servicio exterior 
pueden importar, a su regreso ddioitivo 
al país, su mobiliario}' demás efectos per· 
sonales. 

8. D.L. N9 148 (lO-Xl1-1963, Cleo. 26-Xl1· 
1963). Expide la Ley Orgánica del Servi· 
ciD Diplomático de Guatemala y deroga 
el Reglamento del Cuerpo Diplomático 
de la República de Guatemala de 17 de ju­
lio de 1892. 

Perú: 
9. D.S. N9 652 (30-X-IQ63. P. fi-X/-1(63). Sus­

tituye el capítulo III -de los nombra-
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mientos y promociones- del Reglamento 
del Servido Diplomático del Perú, con­
tenido en el Decreto Supremo N9 310 de 
22 de julio de 1953. 

Suiza: 
10. Arr. c. f· (25·VIl·1963, RLF. 10·VII1.1963). 

Modifica el Reglamento Consular Suizo 
<le 26 de octubre de 1923, en lo relativo 
al nombramiento de cónsules honorarios 
para los distritos consulares particular­
mente importantes. 

Uruguay: 
11. D. (4-/V·1963, D.G. 24·V/·1963). Regla. 

menta el envío de las rendiciones de 
cuentas por los jefes de misión en el ex­
terior. 

12. D. (12·1X·1963, D.O. 21·X·1963). Estable· 
ce nonnas para la liquidación de sueldos 
a los funcionarios del servicio exterior 
destinados en el extranjero, en casos de 
cese, jubilación o renuncia. 

13. D. (31·X·1963, D.O. 14·X/·1963). Modifica 
el artículo 4 del Decreto de 5 de septiem­
bre de 1963, que obliga a todos lo::; 
funcionarios diplomáticos y consulares a 
realizar un trabajo sobre aspectos del país 
en que presten funciones. 

SERVICIO EXTERIOR. V. DIPLOMACIA; JUBI· 
LACIONES y PENSIONES (11). 

SERVICIO MILITAR. 

Argentina: 
1. D.L. No 1283 (J4·Il-1963, B.O. 16·XI/· 

1963). Modifica la Ley Nq 1!.386 de 25 
de octubre de 1926, que regula el enrola­
miento general de los ciudadanos argen~ 
tinos. 

Francia: 
2. L. No 63·1254 (21·XII-1963, J.O. 22·XII. 

1963). Modifica los artículos 12 y 13 de 
la Ley de 31 de marzo de 1928, relativa 
al reclutamiento del ejército, en lo con­
cerniente al reclutamiento de los jóvenes 
franceses de nacimiento y de los indivi­
duo~ naturalizados franceses. 
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3. L. N9 63·1255 (21·X/l-196J, J.O. 22·XJl. 
1963). Determina ciertas modalidades de 
cumplimiento de las obligaciones impues­
taS por la ley sobre el reclutamiento de 
31 de marzo de 1928, en lo relativo a la 
admisión de los jóvenes que, antes de su 
incorporación, se declaren por sus con­
vicciones religiosas o filosóficas, opuestos 
al uso de las armas, sea en una fonnac.:ión 
mjlitar no ar-mada, .~ea en una forma­
dÓIl civil que realice Ull trabajo de Ínte­
rés general. 

Italia: 
4. L AlCJ ló3 (U-1l-19h3, G.U. 9-11I-19(¡'i). 

Fija la duración del servicio militar para 
los militares del Ejército de la Aeronáu­
tica y de la Marina, re<.hlCiendo los ante· 
riormente fijados. 

SERVICIO MILITAR. V. RETIRO MILITAR. 

SERVICIO POSTAL. 

Chile: 
!. D. NO 490 (7·//1.191i3, D.O. 9·111.1963). 

Prohíbe la admisión o circulación de car­
tas y objetos de correspondencia que 0&­

ten ten en sus cubiertas o sellos cualquier 
frase, (:xprcsión o dibujo que aludan a 
asuntos de carácter internacional que afec­
ten lé1s buenas relaciones con los Estados 
u ofendan el sentimiento patrio. 

2. D. No 417 (26·//·/963, D.O. 25·///·196.'). 
Reemplaza las normas sobre conducción 
de correspondencia y pago de giros a do­
micilio contenidas en el Decreto N9 3i87 
de 1955; reemplaza el artículo 15 del Dc­
<.Teto NQ 1496 de 1929, que contiene el 

Reglamento de Carteras del Servicio de 
Correos y Telégrafos, y deroga el Decreto 
N9 296 de 1961. 

Guatemala: 
3. A. (19·XI/·1963, Gtco. 20.XI/·1963). Aprue· 

ba el Reglamento para la venta de sellos 
postales. 

Italia: 
4. D. No 1873 (27·VI//·1962, G.U. 5·11-1963). 

Precisa las modalidades de pago de las 
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tasas que afectan la correspondencia pos­
tal y telegráfica de la Administración del 
Estado. 

República Dominicana: 

5. L. N9 40 (I6·X/·1963, c.a. 17·XI-1963). 
Ley de Comunicaciones Postales, que fija 
los caracteres y organización del servicio 
de correos, determina la forma de clasifi­
cación de la correspondencia, los medios 
de su transportación, etcétera, y deroga la 
Ley NQ 1474 sobre Vías de Comunicación 
de 1] de marzo de 1938 y la NQ 5539 de 
1961. 

SERVICIO POSTAL. v. CHEQlJES POSTALES. 

SERVICIO SOCIAL. 

Pananui: 
J. DL. N9 25 (25-IX-1963, c.a. 8-X-/963). 

Reglamenta el ejercicio de la profesión 
de Servido Social en todo el territorio de 
la República. 

SERVICIOS PROFESIO~ALES. \1. OBRAS PÚ­
BLICAS (1); PROFESIONES. 

SERVICIOS PúBLICOS. 

Bélgica: 
1. L. (26-/V-1962, M.B. 26-1-1963, Publicación 

retrasada). Confiere atribuciones de poli­
cía judici3.1 a los. agentes del Comité Supe­
rior de Control, para investigar las. infrac­
ciones cometidas. por los empleados de la 
administración o por terceros, en ocasión 
del funcionamiento de los servicios públi­
cos dirigidos por el Estado. 

SERVICIOS P(BLICOS. V. CONTABILIDAD Pú­
BLICA; CONTRATOS ADMINISTRATIVOS; 
DEPóSITO JUDICIAL; HUELGA. 

SINDICA TOS. 

Argentina: 
1. D. N9 3470 (7-V-/963, B.O. 10-V-/96J). 

Dicta normas de contabilidad para las. aso­
ciaciones profesionales de trabajadores. 

Colombia: 
2. D. N9 3378 (/9-XlI-/962, D.O. 25-/-1963). 

Protege y reglamenta el derecho de asocia­
ción sindical consagrado en los artículos 
353 y 354 del Código Sustantivo del Tra­
bajo. 

Esparla: 

3. O. (27-11/-1963, B.O. 6-1V-I963). Aprueba 
el Reglamento General de Elecciones Sin­
dicales y deroga el aprobado por Orden 
de 19 de julio de 1960. 

sr"DICATOS. v. CóDIGO DEL TRABAJO (4); 
CONVENIOS COLECTIVOS; TRABAJADORES 
RURALES (1). 

SOCIEDADES. 

Argentina: 

I. R. N9 528 (22-ll1-1963, B.O. 30-ll/-1963). 
Señala los requisitos para el uso en la de­
nOlnin;H:.ión de Jas. sociedades anónimas 
de las expresiones: "de Argentina"; Argen­
tina y similares. 

2. D. No 3329 (3·V·I963, B.O. 3-V-191i3). 

14:, 

Aprueba los modelos de acta constitutiva 
y de estatuto tipo y lista de objetos socia­
les para sociedades anónimas. 

B(;lgica: 

3. Arr. r. (/9-/V-1963, AI.B. 7·V-1963). Fija 
las modalidades para determinar el ingre­
so grava ble de las sociedades por acciones, 
y de los causantes no residentes que no 
sean personas Hsicas. 

E.~p(Jl1a: 

4. L. N9 /66/63 (2-XlI-/963, B.O. 5-XlI·/963). 
Suprime el número 5 del artículo 43 de la 
Ley de 17 de julio de 1951, sobre régimen 
jurídico de las sociedades anónimas, rela­
tivo a la necesidad de expresar en el título 
de la acción la indicación de si es o no 
transmisible a extranjeros. 

Filipinas: 

5. L. N9 3531 (Republic Acl) (20-VI-1963, 
O.G. Vol. 59; lVQ 33, }9-VJ/-1963). Modifi(a 
la Sección 18 de la Ley de ~ociedades ~Q 
1459. en lo referente a la mayoría de votos 
para la modificación de las escrituras so­
ciales, a fin de proteger debidamente los 
derechos de los socios. 
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Italia: 
6. L. N9 1745 (Z9·X/J.196Z, G.U. 7·/·1963). 

Establece una retención del 15 por ciento 
de las utilidades de las sociedades y modi­
fica el régimen de nominatividad de los 
títulos-acciones. (Rectificación: en G.U. de 
Il·IV·1963.) 

SOCIEDADES COOPERATIVAS. V. COOPERA· 
TIVAS; COOPERATIVISMO. 

SOCIEDADES FINANCIERAS. 

Ecuador: 
1. D.S. N9 590 (Z-X-196J, R.O. 1I.X.I96J). 

Ley de Compañías Financieras, que dispo­
ne que éstas se organizarán como socie­
dades anónimas y desempeñarán funciones 
de intennediación financiera con objeto de 
promover la creación o ampliación de em­
presas privadas o mixtas que tiendan a la 
industrialización del país. 

SOCIEDADES INMOBILIARIAS. 

Francia: 
1. D. N9 63·683 II3·VIl·/96J, 1.0. N·VIl· 

1963). Fija las condiciones que deben reu­
nir las sociedades para ser consideradas 
como sociedades inmobiliarias de gestión 
y gozar de los beneficios que concede el 
artículo 33 de la Ley N9 63-254 de 15 de 
marzo de 1963, que refonna el registro. 
el impuesto del timbre y el régimen fiscal 
de los inmuebles. 

2. D. N9 63·684 (/3.VIl-l96J, 1.0. I4.vfl. 
1963). Fija las condiciones de aprobacibn 
de los programas de construcción empren­
didos por la~ sociedades inmobiliarias de 
inversión y de gestión y las condicione~ en 
que estas ~ociedades podrán recibir apor­
taciones en especie' o adquirir inmuebles 
ya construidos. 

SOCIEDADES DF. INVERSIóN. 

Francia: 
1. D. N9 6J·966 (ZO.lX·/963, f.O. 22.1X·196J). 

Modifica la Ordenanza NI? 45-2710 de 2 
de noviembre de 1945, relativa a las so­
ciedades de inversión. en lo concerniente 
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al capital inicial mínimo para constituir 
dichas sociedades; a las reservas; ,venta y 
liberación de acciones de las mismas; etcé­
tera. 

SOCIEDADES MIXTAS. 

Haití: 
1. L. (20-IX·1963, M. 30·/X·1963). Formub 

los principios generales que regirán a las 
sociedades anónimas mixtas de capitales.. 
en las que el Estado o los municipios pú­
blicos participan en calidad de accionista:'!. 
en cuyo caso estas entidades tendrán el 
derecho de delegar representantes en la 
administración de dichas sociedades. 

SORDOS. 

Argentina: 
1. D.L. N9 6765 (lZ·VIlI·/963, B.O. ZZ·VIlI· 

1963). Reglamenta la venta de pn)tesis para 
sordos. 

SUBASTAS. V. CóDIGO DE COMERCIO (1); 
PRENDA (2). 

SUBSIDIOS FAMILIARES. 

Argentina: 
1. D.L. N9 8456 (Z·X·1963, B.O. 9·X·1963). 

Incorpora al régimen de la Caja de Subsi­
dios para el Personal de la Industria (Ley 
NI? 15.223), la asignación por e~pof>a. 

Colombia: 
2. L. N9 58 (9·XI·1963, /J.O. 18·X/·I96J). Ex· 

tiende el derecho al subsidio familiar a los 
empleados civiles y simples trabajadnfcs 
oficiales dependientes de la nación, depar­
tamentos, municipios, distrito especial de 
Bogotá, intendencias y comisarías, y detet· 
mina el porcentaje que dichas dependen­
cias deberán retener de los sueldos res­
pectivos, el cual deberán aplicar tanto 
para el subsidio familiar como para los. 
institutos técnicos y para el Servicio Na­
cional de Aprendizaje. Igual oblip;ación 
impone a los patronos particulares y e!i­
tablecimientos públicos descentralizados. 
Establece el Consejo Consultivo de b~ 
escuelas industriales, facultado para pro~ 
poner la planificación, reorganÍlación y 
refonnas técnicas de tales establecimientos. 
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ehiil': 
3. D. N9 R.R.A. 23 (23-11-1963, D.O. 18-11'-

1963). Establece el procedimiento para las 
reclamaciones de los trabajadores agrÍColas 
por falta de pago de las asignaciones fa­
miliares. (Rectificación: En el n.o. 20.1V-
1963.) 

Ecuad01-: 

4. D. N9 6nJ (3-X-1963, R.O. J}-X·1963). Creo 
el subsidio por matrimonio, equivalente al 
10 por dento del sueldo básico, que será 
abonado a todo el personal casado de tro­
pa, de ejército, marina, aviación y policía 
civil nadonaI. 

SCRSIDIOS I,'A:\f1LIARES. V. AYUDA FAMILIAR; 
SEClJRIDAD SOCIAL (!l). (HJ). 

Sl1BSIDIOS OHCJAI..ES. V. HOTELES (2). 

SLlBSISTE;o..;CIA.S. 

Urugua)': 
1. D. (20-VI-1963, D.O. 3-1X-J963). Estahkce 

reglas y principios que regularán las mul" 
fas y procedimientos a" ap}jearsé a los in­
fractores de la Ley de Subsistencias, númc" 
ro 10.940, de 19 de septiembre de 1947. 

SITCESIONES. 

Colombia: 
1. D. N91887 (23-VI11-1963, D.O. 3-1X-1963). 

Reglamen ta los artículos 7· Y 8 de la Ley 
N9 21 de 1963 y dicta otras disposiciones 
sobre impuestos sucesorios. 

2. D. N9 3192 (19-XI1-1963, D.O. 30-XII-
1963). Dicta disposiciones sobre liquidación 
y revisión de impuestos sucesorales, recur­
sos y competencia contra la liquidación de 
dichos impuestos, términos y requisitos 
para recurrir, etcétera. 

SUCESIONES. V. CóDIGO CIVIL (2), (4); DF.5-
ARROLLO ECONóMICO (1); REGISTRO DE 
HEREDEROS; REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
(2) . 

SUELDOS. 

Argentina: 

1. D.L. N9 14.178 (28-Xl1-1962, B.O. J-[-

147 

1963). Establece la forma de pago del suel­
do anual complementario a los empleados 
públicos. 

~. D.L. N9 5535 (4·V/1-1963, B.O. 20-V/[' 
1963). Fija sueldos)' compensaciones del 
presidente y vicepresidente de la nación 
y de los minÍstros. )' secretarios de Estado. 

SUELDOS. V. ESTABLECIMIENTOS MILITA­
RES; ORGANIZACIÓN JUDICIAL (3); PERSO· 
NAL DOCENTE (3); SALARIOS; SERVICIO 
EXTERIOR (12). 

~I ;SPE::--JSIó::\" DE GARA;\"TiAS. 

Guatemala: 

1. D.L. N9 12 (18-1V-1963, elev. 19-[V-1963). 
Fija las normas a que debe sujetarse el 
jefe de gobierno para la suspensión de ga­
rantías en las ::.ituaciones de anonnalidad. 

TANTO. V. CóDIGO CIVIL (1). 

TARIFAS ADl}Ai"\ERAS. V. IMPORTACIóN_ 

TASAS AERONÁUTICAS. V. AERóDROMOs; 
AERO"ÁUTICA (8), (14). 

TASAS J CDICIALES. 

Espaíia: 

1. L. N9 86163 (8-V/1-1963, B.O. 10-VlJ.1963). 
Modifica las retribuciones del personal del 
Cuerpo Técnico de Letrados del Ministe* 
rio de Justicia, y dispone sobre la recau­
dación de las tasas judiciales y la partici­
pación en las mismas de los secretarios 
judiciales. 

TASAS MARjTIMAS. 

Italia: 

1. L N9 82 (9-Jl-1963, e.u. 23-/[,1963). Fija 
las lasas y derechos marítimos, por anclaje, 
sobre mercancías y pasajes y para la ad­
misión a los exámenes para obtener el títu· 
lo profesional marítimo. Deroga el artículo 
20 de la Ley N9 318 de 1896 y el Decreto 
N9 3D.? de 1909. 

Bélgica: 

1. I.. (19-1V-1963, M.B. 30-1V-1963). Crea el 
establecimiento público denominado Tea-
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tro Real de la Moneda, cuya misión e~ or­
ganizar dentro y fuera del país represen­
taciones de arte lírico y coreográfico, así 
como perfeccionar la fonnación de can­
tantes, bailarines, directores teatrales, co­
reógrafos, etcétera. 

España: 
2. O. (16.Il.1963, B.O. 8-111-1%3). Constituye 

la Junta de Censura de Obra~ Teatrales, 
cuya misión será la censura de obras tea­
trales de cualquier género que hayan de 
representarse públicamente en España. 

3. O. (12-XI-1963, B.O. 20-Xl-/963). Dicta 
normas sobre protección al teatro nacional 
en lo que se refiere el reconocimiento y 
estímulo a las aportaciones individuales de 
empresas cuya calidad de programaciones 
así como su destacado nivel artístico lo me­
rezca. Anula las Ordenes de 11 de cnero 
de 1956 sobre Premios Nacionales de Tea­
tro y de 31 de diciembre del mismo año 
que establece el premio "Calderón de la 
Barca". 

TECNOLOGfA. 

Paraguay: 
1. L. N9 862 (26-V/-196i, G.O. 26-VI-/963). 

Crea el Instituto Nacional de Tecnología 
y Normalización, cuyos fines sedn: reali­
zar investigaciones y estudios destinados a 
mejorar las técnicas de elaboración de ma­
terias prima~; estimular a los industriales 
del país para mejorar y aumentar su pro­
ducción; emprender y participar en la pre­
paración, publicación y difusión de infor­
maciones técnicas; y mantener relaciones 
con los productores de todo el país, así 
como con universidades nacionales o ex­
tranjeras y organismos d(> investigacione,> 
privados.;) estatales, nacionales o extran~ 

jeTOS. 

TECNOLOGíA. V. EXSEÑANZA Tf~CNICA; OR­
GANIZACIÓN UNIVERSITARIA (1). 

TELECOMUNICACIONES. 

Brasil: 
1. D. N9 52.026 (20-V'/96J, D.O. 2i-V·/06J). 

Aprueba el Reglamento General para la 

ejecución de la Ley NI? 4.117 de 27 de 
agosto de 1962, que instituye el Código 
Brasileño de Telecomunicaciones. (Rectifi­
cación: En D.O. 24-VI-1963.) 

2. D. N9 52.859 (/8-XI-196J. D.o.19.X/-1963). 
Aprueba el Plan Nacional de Telecomuni­
caciones, constituido por el Conjunto de 
medidas necesarias para implantar, operar 
y ampliar el sistema nacional de telecomu­
nicaciones, a fin de establecer comunica­
ciones rápidas, eficientes, económica~ y 
seguras y permitir el efectivo control y "i­
gilancia de las mismas por el gobierno. 
(Rectificaciones: En DD.OO. 25-XI )' 17~ 

XII-1963.) 

Espa1ia: 
3_ D_ N9 218;/63 (10-VIll-/96l, B_O. 7-/X· 

1963). Dispone que todas las instalaciones 
de telecomunicación, tanto pertenecicnte!i 
al Estado como a empresas o entidades 
particulares, quedan sujetas en casos de 
emergencia o conflicto armado a la inter­
vención de los ministerios militares en la 
forma que este mismo Decreto regula. 

TELECOMUNICACIO:o.¡ES. V. RADIOCOMUNI­
CACIONES; RAnIODIFlJSI()~. 

TELEFÉRICOS. 

Suiza: 
1. Ordw. (2J-IX-/963, RLF. 26-/X-/96J). Fija 

las condiciones generales de construcción, 
instalación y.explotación de los teleféricos 
y funiculares de concesión federal y abroga 
todas las disposiciones anteriores en con­
trario. 

TELKFÉRICOS. V. SEGURO DE RESPO~SABI­
LIDAD. 

TEI.f:GRAFOS. V. RADIOCOMU~ICACI()NES 

(2); SERVICIO POSTAL (4). 

TELEVISIóN. V. RADIODIFUSIóN (2), (3). (4). 

TERRORISMO. v. CóDIGO PE~AL (10). 

TESTIGOS. V. FALSO TESTIMONIO; PROCE· 

DIMIENTOS PEr\ALES (7). 
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TESTIMONIO. V. J;ALSO TESTIMO:SIO; PRO­
CEDIMIENTOS PEXALES (7). 

TIERRAS. V. CóDIGO FISCAL (2); COMUNI­
DADES INDiGE¡":AS; PROPIEDAD AGRARIA: 
REFORMA AGRARIA. 

TIERRAS INCULTAS. 

Francia: 

J. D. N9 63-395 (lU-1V-1963, J.O. 19-1V-1963). 
Dicta normas de aplicación del artículo ~ 
de la Ley N9 62-933 de 8 de agosto de 
1962, complementaria de la Ley de Orien­
tación Agrícola, relativo al avalúo de la), 
tierras incultas en el interior de cierto,> 
perímetros, en ,·istas a la constitución de 
explotacio!1<Cs agrícolas o forestales. 

TIMBRE. 

Fl-ancia: 
1. D_ N9 63-652 (6-VIl-I963, .T.0.10-Vll-196J). 

Fija las modalidades de pago de los dere­
chos de timbre, el cual puede hacerse me· 
diante empleo de papel timbrado, máqui­
nas timbradoras, pagos globales, etcétera. 

TIMBRE. V. IMPUESTO DEL TIMHRE; IM­
PUESTOS (5). (7). (8); JUSTICIA PENAL; 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD (~). (4)_ 

TíTULOS. V. CóDIGO PENAL (4). 

TnT1IDS ACADÉMICOS. V. ORGANIZACIóN 
l'~I\'ERSITARIA (B). 

T{TULOS DE CRÍ':DITO. 

Argentina: 

1. D.L. N9 5965 (19-Vll-1963, B.O. 25-1'1/-
196)). Establece el régimen de la letra de 
cambio, de los vales y el pagaré, y deroga 
los artículos 589 a 741 del Código de Co· 
mercio. 

Ecuador: 

2. D.L. NQ 857 (30-X-1963, R.O. 9-XIl-I9(3). 
Expide la Ley de Títulos de Crédito, que 
deroga toda disposición legal anterior 
que se oponga a la presente ley y establece 
los documentos. considerados c.omo tales. 

así como las excepciones y defensas con­
tra las acciones. derivada_~ de los. mismos .. 

Perú: 

3. D.S. N9 ój (15·X-/963, P. I7·X·j(j(,3 J. Dict<J 
normas para el cómputo de los ycncimien· 
tos de los documentO.', de cr(·dito. 

¡TrULOS DE CRÉDITO. V. FACTURAS CO 
MERCIALES; Jt:ICIO EJECl' nvo; ORGANI· 
ZACIÓN BANCARIA (1). 

Costa Rica: 

1. D. N9 9 (24-1'-1963, G. 30-V-/963). Regla. 
menta la pesca de la tortuga marina. 

TRABAJADORES AGRíCOLAS. V. ACCIDEN· 
TES DEL TRABAJO (4); CÓDIGO DEL TRA­
BAJO (1); SEGURIDAD SOCIAl. (R); Sl'nSI· 
DIOS F A MIL lAR E S (~), TRARAj.\DORES 
RURALES. 

TRABAJADORES DOMÉSTICOS. V. cóDIGO 
DEL TRABAJO (1); PREVISIóN SOCL\L (4). 

TRABAJADORES EXTRA'<JEROS. 

Suiza: 
L Arr.c.f. (1 o.-lll-l %3. TUI. lo.-111-1963). 

Restringe la admisión y el empleo de mano 
de obra extranjera. como consecuencia del 
exceso de población extranjera y de la 
sobreexpansión económica. 

TRABAJADORES INDEPENDIE:->TES. V. JUSI 
LACIONES y l'E:->SIO:<ES (3) (4). 

TRABAJADORES RURALES. 
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Brasil: 

1. L. N9 4.214 (2-ll1-1963, D.O. 18-111-19(3). 
Dicta el estatuto de los trabajadores rura· 
les, estableciendo las normas generales y 
especiales de protección de los mis.mos, di!o;­
pmiciones sobre el contrato individual y 
colectivo del trabajo rural, organizaLi/HI 
sindical, etcétera. (Rectificación: En d 
D.O. 22-I1I-1963.) 

2. 1). N9 53~154 (lO-XIl-1963, D.O. 1'1-XII-
1963). Aprueba el Reglamento de la Pn·· 
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REPERJDRIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1963 

visión Social Rural, confonne a lo estable­
cido en los artículos 55 y 158 a 174 de la 
Ley N9 4.214 de 2 de marzo de 1963, que 
dicta el estatuto del trabajador rural, cuyos 
fines son asegurar a sus beneficiarios me­
dios indispensables de manutención en ca­
sos de edad avanzada o incapacidad para 
el trabajo, y a sus descendientes, por fa­
lJecimiento del asegurado; asistencia a la 
maternidad y prestación de servicios sani­
tarios. (Rectificación: En el D.O. 18~XII-
1963.) 

Italia: 
3. L. N9 9 (9·1·1963, G.U. JI-I-1963). Eleva 

las pensiones y reorganiza las nonnas en 
materia de previsión para los agricultores 
directos, los colonos y los aparceros. 

TRABAJADORES RURALES. V. ACCIDENTES 
DEL TRABAJO (4); CóDIGO DEL TRABAJO 
(1); SEGURIDAD SOCIAL (8); SUBSIDIOS 
FAMILIARES (~). 

TRABAJO. 

Colombia: 
I. D. N9 2497 (6-X-1963, D.O. 29-X-1963). Re­

glamenta los artículos 5], 61. 464 Y 466 del 
Código Sustantivo del Trabajo, relativos a 
los despidos colectivos de trabajadores y 
suspensión o tenninacÍón de contrato. 

Costa Rica: 
2. L. N9 3195 (21-1X·1963, G. 26-IX·1963). 

Reforma al artículo .308 del Código del 
Trabajo, en lo relativo a la exención e 
impuestos y recargos de aduana para he­
rramientas, maquinaria, equipo y enseres 
de trabajo. 

Guatemala: 
3. D.L. N9 1 (2-1V-1963, Glco. 5·IV-1963). 

Dicta la "Carta Guatemalteca del Traba­
jo", que garantiza los derechos de los tra. 
bajadores y el mantenimiento de las con­
quistas sociales_ 

Perú: 
4. D.S. N9 008 (5-1X-1963, P. 9-1X-1963). Dis· 

pone que los empleadores fijarán en lugar 
visible en los centros de trabajo los con-

venias o pactos que celebren con sus ser­
vidores, 

TRABAJO. V. APRENDIZAJE; CARNET DE 
TRABAJO; CóDIGO DEL TRABAJO; CO~· 

FLlCTOS DE TRABAJO; CONVF,NIOS CO· 
LECTIVOS; DESEMPLEO; ESTABILIDAD E:'\i 
EL EMPLEO; JORNADA DE TRABAJO; JC. 
RADOS DE EMPRESA; JURISDICCIóN DEL 
TRABAJO; MENORES (2); PETRóLEO (4); 
RECLASIFICACióN SOCIAL; REHABILITA­
CióN PROFESIONAL; SALARIOS; se'mICA­
TOS; TRABAJADORES RURALES; TUBERCU­
LOSIS. 

TRABAJO FEMENI:-/O, 

Italia: 
I. L. N9 7 (9-1·1963, G.U. 10.1·1963). Prohibe 

el despido de trabajadoras por causa de 
matrimonio y modifica la Ley N9 860, 
de 26 de agosto de 1950, sobre "Protección 
física y económica a las madres trabaja­
doras", 

TRABAJO MARITIMO. V. PREVISIóN SOCIAL 
(3) . 

TRABAJO PENAL. V. CóDIGO PENAL (3). 

1 RANSACCIONES FISCALES. V. IMPUESTOS 
(3) . 

TRÁNSITO. 
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Argentina: 
:. D.L. N9 835 (31-1-1963, B.O. 9·Il-1963). 

Modifica el monto de las multas de las in­
fracciones a las normas de tránsito comc­
tidas por peatones_ 

Ecuador: 
2. D. N9 706 (18·X.1963, R.O. 30-X-1963). 

Dicta la Ley de Tránsito Terrestre Nacio­
nal, cuyo objeto es la organización y con­
trol del tránsito terrestre, la prevención de 
accidentes y las infracciones de tránsito y 
su juzgamiento_ 

3. R. N9 85 (7-XIl·1963, R.O. 13-XIl-1963). 
Dicta el Reglamento que fija la organiza­
ción, atribuciones y funcionamiento de la 
Junta General y de las Comisiones Provino 
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LEGiSLACióN EXTRANJERA 

ciaks de Tránsito, cuyos deberes COlllunc~ 
son organizar, dirigir y reglamentar el trán­
sito urbano y rural de vehículos y peato­
nes y disponer cuantas medidas estimen 
convenientes en relación con el tránsito. 

4. Il. N9 88 (2J·.'{/J·1%3, R.O. 23-X11-1963). 
Dicta el Reglamento de las definiciones y 
;'Kcpcioncs de las palabras usadas en d 
tránsito terrestre llacional. 

Francia: 

5. Arr. (12-XI-I963, J.O. 18 )' 19-XI-1963). 
Fija las medidas prc\'cntivas que deberán 
tomarse para evitar la emisión del humo 
dañino () incómodo de los automúviks. 

6. Arr. (22-X-19ó3, J.O. 28-XIl-1963 j. E~ta­

h1ece la naturalcla y el modelo de las se­
ñales de tránsito y abroga todas las d¡:opo­
siciones anteriores en contrario. 

Italia: 
í. L N9112 (1I·¡¡-1963, G.U. 7-¡¡J.196J). Mo­

difica el Decreto N9 393 de 15 de junio de 
1959, que regula la circulación de peatones, 
animales y vehículos en los caminos, carre~ 
teras y vías generales de comunicación. 

Panamá: 
8. D_ N9 10 (16-1-1963, G.O. 24-1-1963 J. Re­

glamenta el tránsito de vehículos automo­
tores por la frontera. 

Suiza: 
9. OrdUl_ (31-V-1963, RLF, 2-VII-1963), ESl"­

blece las lluevas señales para la circulación 
en las carreteras; determina los principios 
a que debe sujetarse el sistema de señales: 
reglamenta la circulación y el tráfico por 
las carreteras y abroga todas las disposi­
ciones anteriores contrarias a la presente 
ordenanza. 

10. ArT_c.t. (29-X-I963, RLF_ 14-XI-1963). De­
termina los dispositivos de alumbrado 
de que deben ser provistas las bicicletas y 
los remolques de las mismas y prohíbe los 
indicadores de dirección para las mismas. 

VnJgUQ)': 

11. D. (21-V-J963, V.O. 28"V-1963). Dicta nor-
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mas para la circulación de vehículos de 
carga, I:amiones y scmirremolques por las 
rutaS naciollales y fija penalidades a los m­
fn.cton:s. 

TRA'!\:SITO. V. ANC~CIOS; cóDIGO PEi'AL 
(4) ; }:STACIONAMIENTO DE VEHICliLOS. 

TRA:\:SPORTE AÉREO. 

Braúi: 

1. L. S9 4.200 (5-11-1903, D.O. 18-I1-1963). 
Establece medid~ls de ayuda a la industria 
del transporté '1éreo_ (Rectificación: En 
DD.OO. 19 y 22-]]-1963.) 

2. D_ N9 52.693 (15-.'{-1963, D.O_ 16-X-1%3). 
Aprueba el "Plan de Integración Nacional" 
de líneas a('H:as domé~ti(as comprobada­
mente deficitarias o Jutieconómicas de alto 
inter~s nacional, y su respectivo Reglamen­
to, confonne a lo previsto por la Ley NQ 
4.200, de 5 de febrero de 1963, que dicta 
medidas de ayuda a la industria del trans­
porte aéreo. 

Venez1u:la: 

1. /J. N9 981 (5-11-1963, G.O. 5-11-1963). 
A prueba el Reglamento sobre servicios no 
regulares de transporte aéreo_ 

TRANSPORTE ARREO. V. AERONÁUTICA; 
AERÓDROMOS. 

! RANSPORTE ESCOLAR. 

Francia: 

1. C. (9-1X-1963, J.o_ 15-IX-1963)_ Regula la 
organización y el financiamiento de los 
transportes escolares. 

TRAI"SPORTE INTERNACIONAL. V. TRANS­
PORTES (5). 

TRAXSPORTE MARfTHfO. 

Colombia: 
1. D. N9 1055 (J3-V-I96J. D.O. 22-1'-1963)_ 

Reglamenta la adqui~ición de certificados 
de cambio para el pago de fletes marítimos 
y deroga los Decretos Nos. 1232 de 1961 y 
3165 de 1959. 
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REPERTORIO Ala/AL DE LE(;{S'.ACI6N 196} 

TRANSPORTES. 

Colombia: 

l. D. N9 25 (Q-I-/96}, n.o. -1-11-/963). Regla­
menta la Ley 1\'9 15 de 1959, soLre inter­
venóón del E~tauo en el transporte. 

Costa Rica: 

2. D. N9 10 (I5-XlI-1963, G. 15-XIl-1963). 
Expide el Reglamento sobre vehículos de 
Glrga y deroga los Decretos Nos_ 2 y 3, 
de 19GO y 1962, respectivamente. 

Chile: 

3. D. N9 88 (29-1-1963, D.O. 19-[[[,]963). 
Dicta el Reglamento Orgánico de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Estado. 

Francia: 

4. J). N9 63-91 (8-Il-/963, J.O. 9-Il-1963). 
Determina las dos formas de sociedades 
en que pueden constituirse las cooperati­
vas que tienen por objeto el transporte púo 
blico de mercancías por carretera, y el 
rég·imen a que están sujetas dichas ~ocie­
dades, (Uectificación: En el J.O. 19-11-
1963.) 

5. D. N9 63-507 (/7-V-1963, ].0. 23-V-196J). 
Fija el régimen aplicahle a los transportes 
internacionales de pasajeros por carretera. 

6. D. N9 61-528 (25-V-/963, J.O. 31-V-/9ii3). 
Determina las sanciones por ciertas infrac­
ciones a la coordinaóón de transportes fe­
rroviarios y por carretera, inobservancia 
de la obligación de asegurar el servicio, 
informes falsos de las actividades realiza­
das, inobservancia de las tarifas reglamen­
tarias, etcétera. 

7. D. N9 63-577 (15-VI-/963, J.O. 16-VI-1963). 
Reemplaza el título II del Decreto N9 49-
1473, que (.oordina y armoniza los trans­
portes ferroviarios y por carretera, relativo 
al transporte de mercancías, principalmen­
te en 10 que concierne al campo de apli­
cación de estas disposiciones, inscripción 
en el registro de transportadores por carre­
tera, alquiler de vehículos, etcétera. 

8. D. N9 63-823 (6-VIll-1963, J.O. 8-VIfI-
1963), Determina las licencias de transpor-

te o de alquiler de que deLen e5tar pro­
vistos los vehículos que realizan transpor­
tes de mercancías por carretera. 

Italia: 

9. D. (13-1I1-1963, G.U. IS-1I1-/96lj. Diela 
disposiciones sobre autotransporte de mer­
cancías por cuenta de terceros. 

Uruguay: 

10. D. (29-X-/9li3, D.o. 22-XI-196J). Regla­
menta la Ley ~9 12.599 de 30 de diciem­
bre de 1958, que erra la Junta Nacional 
Coordinación del Transporte de Carga, en 
lo referente a su funcionamiento y (:omc­
tidos. 

TRANSPORTES. V. AERONAUTICA; I,'ERRO­
CARRILES; PETRóLEO (2), (3), (6): SEGU· 
RO DE ENHRMED.\D (4): SECURO DE 
RESPONSABILIDAD: TELEI'ÉRICOS: TRANS­
PORTE M.REO; TRANSPORTE ESCOLAR: 
TRANSPORTE MARtTIMO: VENTAS A PLA· 
ZOS. 

'l'RASPLANTES TERC\PC:l'TICOS. 

Brasil: 

1. l .. NO 4.280 (6-X/-/963, D.O. l/-XI-/963). 
Pcnnite la extirpadón de ór~anos o teji­
dos de cadáver para su trasplante, cuando 
el de cujus lo haya autorizado por escrito 
o cuando no ~e opongan su cónyuge o pa­
rientes hasta el segundo grado, y detennina 
la forma y condiciones de dicha extirpa­
ción. 

TRIBUNALES DE MENORES. V. PROCEDI­
MIENTOS PENALES (2). 

TRIBUNALES MILITARES. V. SEGURIDAD llEL 
ESTADO (2). 

TRIGO. 

Uruguay: 
J. D. (3-XIl-1963, D.O. 13-XIl-1963). Prohibe 

la exportación de trigo y de todos los pro­
ductos y sub-productos de su molienda. 

TRIGO. V. MAIZ. 

TVBERCULOSIS. 

Colombia: 

1. L. 'la. (4-IV-1963, D.O. 22-lV-/963). Da di" 

Ei2 
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posiciones. que rcg-irán el caso de los traba­
jadores afectados por la tuberculosi~ para 
,~(:'r reincorporados a la empresa cuando 
dicho mal haya sido adquirido durante la 
,¡gcncia del contrato. 

TUBERCULOSIS. V. SA:-iIDAD ANIMAL (3). (;). 
(R). (11). (12). 

'ITRISMO. 

.·-1 rgen tina: 

1. R. J/n (B.O. 22.][-19(3). Reglamenta las 
agencias de "iajes, turismo y pasajes. 

Bdgica: 

" Arr. r. (12·/X.1963, M.R. 17·1X·1963). De· 
lcmúna la composición, misión y atribu­
ciones del comisariado general de turismo. 
modificando para el efecto el Arr. L de 
26 de enero de 1939, que crea dicho orga­
IJISmo. 

(;o,l/a Rica: 

ft n. X9 22 (J-IX-llJó], (;. ('-/X-/9(d). Expi­
de el Reglamento de la Ley de Industria 
Turística NI? 2706 de 1960, y deroga los 
artículos 31? y 4C;> del Deudo de 14 de 
no"iembre de 1887 y d artículo 9 del 
Decreto NC;> 1 de 3 de septiembre de 1930, 
de Registro de Investigación l\Ii~Tatoria. 

[üpaFía: 

4. n . .':9 3;87/62 (27·XJl./962, R.O. f'i·f· 
1963). Crea la "Medalla al Mérito Tu­
rístico", para premiar a quit:nes hayan 
prestado servicios eminentes al turismo en 
cualquiera de sus ramas; y la "Placa al 
l\:Cérito Turístico" para premiar a las ins­
tituciones o industrias de de ... tacada actua­
ción en fomento del turismo. 

5. O. (23-1I-196J, B.O. 7"IIl-1963). Estah!t'((' 
el Premio Nacional del Turismo para Mu­
nicipios, destinado a distinguir al muni­
cipio español que mayores o mejores es­
fuerzos haya realizado en el cuidauo de 
la parte turística de su jurisdicción. que 
será anual y consistirá en 100,000 pescta~. 

6. D. N9 2427/63 (i-IX-1963 .. R.O. 19-X-19(jj). 
Crea la Escuela Oficial de Turismo, hajo 

la dependencia del Ministerio de Infor· 
mación y Turismo, en la que se impar­
tirán las enseñanzas necesarias para l.t 
capacitación de quienes hayan de dedior· 
.'>e profesionalmente a actividades relacio· 
nadas con el tráfico turístico, y regula b 
concesión del título correspondiente. (UI'(· 
tilicación: En el B.O. 21.X.1963.) 

7. L. N9 197/63 (28-XIJ-1963, B.O. 31-XII· 
1963). Dicta normas sobre planificación 
y desarrollo de centros y zonas de inter(·" 
turístico con el fin de alcanzar una mejor 
ordenación turística del territorio de Es­
paña. 

Suiza: 

8. An. c. l. (22·Xl·¡963, RLF. 30·XII·¡%)). 
Dicta los Estatutos de la Oficina Suiza de 
Turismo, creada por el Arr. f. de 21 
de diciemhre de 1955. cuyo objeto es or­
ganizar y asegurar la propaganda en [aVf)!' 

del turismo para Suiza, tanto en el extran­
jero como en el país. 

TCRlS\-fO. V. HOTELES (2); RESTAl.'RANTES. 

¡:.JIERES. \'. ORGAl\IZACIó]\ JL'DICIAL (2). 

·NIFORMES. V. CóBICO PENAl. (4); MARINA 
MERCANTE (2). 

{·XIO:'\ES DE EMPRESAS. 

R)paila: 

1. L N9 196/63 (23·XlI-/96J, B.O. ¡¡'XII 
1963). Dicta normas que regularán la orga­
nizaci6n de asociaciones y unione~ de em· 
presas. (Rectificación: Fn el R.O. 24-1-
1964.) 

UNIVERSIDAD TEC:\Ol.l>GICA. 

1!í3 

Argentina: 
1. R. s/n (B.O. 8.fl/.I963). Expide el bu 

tuto de la Universidad Tecnoló~ica !\ia· 
cional creada por el artículo 99 de la Ley 
NQ 13.229. 

UNIVERSIDADES. V. BIBLIOTECAS UNIVERSI· 
TARIAS; COLEGIOS lTNIVERSITARIOS; DE· 
CANOS (J"NIVERSITARIOS; E:\"SEl'\rA:"ZA su 
PERIOR: E~SE~ANI.A lJ"NIVERSIT ARIA; OR­
GANIZACIÓ:-..J l;NI\'ERSITARJA. 
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REPERTORIO ANUAL DE LEGISLACIóN 1963 

UNIVERSIDADES PRIVADAS. 

Argentina: 
1. D. N9 7703 (16-IX-1963, B.O. 25-IX-1963)_ 

Establece para las universidades privadas 
la obligación de llevar los libros: a) de 
actas de inspección y b) ue promociones, 
confonne a las normas del presente Decre­
to. 

2_ D. N9 1J92 (J2-XIl-I963, B.O. 2I-XIl-
1963). Dispone sobre la denominación de 
los institutos universitarios o universidades 
privadas que no estén registrados en el 
Ministerio de Educación y Justicia. 

UNIVERSIDADES PRIVADAS. V. ORGANllA 
CIóN UNIVERSITARIA (7). 

URBANIZACIóN. 

Chile: 

1. D. N9 800 (I8-IV-I963, D.O. I6-V-I963). 
}<~ija el texto definitivo del Decreto con 
fuerza de Ley NQ 224 de 1963, que COIl­

tiene la Ley General de Construcciones v 
Urbanización y de ]a Ley NQ 6071. . 

España: 

2. L. N9 158/63 (2-XIl-1963, B.O. 5-XIl-
1963). Dispone sobre la modificación de 
Planes de Ordenación y Proyectos de Ur­
banización, aprobados conforme a la Ley 
Sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956. 

Haití: 
3. L. (6-VI-I963, M. 6-VI-I963). Establece re­

glas especiales relativas a las construccio­
nes y obras que obstaculicen el desagüe 
de aguas torrenciales, lotificaciones no 
aprobadas, apertura de calles, permisos 
para construir, evacuación de aguas y ma­
terias usadas, encierros para animales, em­
plazamiento de cementerios, extensión y 
ordenación de ciudades, etcétera, en vis­
tas a fomentar y desarrollar el urbanismo. 

República Dominicana: 

4. L. N9 6232 (25-Il-1963, G.O. 6-IV-I963). 
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Establece un proceso de planificación ur­
uana e introduce modificaciones orgánicas 
a las instituciones municipales. 

uso DE U"IFORMES. V. CóDIGO PENAL (4). 

CSURPAClóN DE TiTULOS. V. CóDIGO PE­
]';AL (4). 

\'TILIDADES. V. FOMENTO IXDUSTRIAL (5): 
IMPUESTO SOBRE INGRESOS: IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA. 

VACACIONES. V. CóDIGO DE TRABAJO (1): 
PERSONAL DOCENTE (~). 

VAI.ES. V. JUICIO EJECUTIVO: TITULOS DE 
CREDITO_ 

VEHICULOS. V. ESTACIONAMIENTOS DE VE­
HICULOS: REGISTRO DE VEHICUI.OS: 
TRÁNSITO. 

VEJEZ. V. JUBILACIONES V PENSIONES: SE­
GURIDAD SOCIAL (2). (7), (12), (16); SE­
GURO DE VEJEZ; TRABAJADORES RURA­
LES (2). 

VENTAS. 

Colombia: 
L D_ N9 3288 (30-XIl-I963. D_O. 30-X"-

1963 J. Establece y regula el impuesto so­
ore las ventas de artículos terminados, del 
cual quedan exentos los artículos alimen­
ticios de consumo popular, los textos es­
colares, las drogas y los artículos que se 
exporten. 

Honduras: 
2. D.L N9 24 (20-XIl-I963, G. 27-XIl-I963). 

Promulga la Ley de Impuesto sobre Ven­
tas, creando dicho impuesto que grava las 
ventas realizadas en todo el territorio de 
la República, en forma que incida sobre 
una sola de las etapas de que es objeto 
la negociación de cada mercadería o ser­
vicio, de acuerdo ton lo establecido por 
esta ley. 

VENTAS A PLAZOS. 

Esparia: 
L D.L N9 57/62 (27-XIl-1962, B.O, ll-I-
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¡Wí3 J. Regula la creación de entidades, fi­
nanciación de \"eJlta~ a plazos de tractorc~, 
maquinaria agrícola pesada, motores desti­
nados a fines. industriales o agrícolas, 
camiones para transporte de mercancía ~ 
autobuses, maquinaria y bienes de equipo. 
(Rectificación: En el B.O. 26-1-1963.) 

VENTAS A PLAZOS. V. CóDIGO DE COMERCIO 

VF.TERIl'ARIA. 

Francia: 

1. D. N9 63·67 (25,[·1163, J.O. 30./.1963). fija 
la organización de la Orden de los Veteri­
narios, que será integrada por consejos 
regionales y por un Consejo superior de la 
Orden. 

VETERINARIA. V. ORGANIZACIÓN MILITAR 
(3) . 

VfAS DE CO~Il1NICAClóN. V. AERONAUTICA; 
A:'WNCIOS; AUTOPISTAS; CARRETERAS; l''!' 
RROCARRILES; RADIOCOMUNICACIOr\ES; 
RADIonUUSIÓN; SERVICIO POSTAl.; TELF:_ 
COM(::\'ICACIO~ES; TRÁNSITO. 

VL\TICOS. 

Colomúia: 

1. n. So n06 (30.XIl.1963, V.O. JO·XlI· 
19ó3). :Fija las normas a las que deberá 
sujetarse la fijación de viático.') y demás 
gastos de "i~.ic de los funcionarios públi. 
coso 

GuaU'mala: 

2. A. (23·11-1963, Glca. 25·Il.1963). Dicta dis· 
posiciones para el control de viáticos. de 
los funcionarios o empleados públicos en 
el desempeño de comisiones de cualquier 
naturaleza en el exterior de la República. 

VI~OS. 

Francia: 

1. D. N9 62·1617 (31·X11-1962, ].0. 9·1·1963). 
Dicta normas sobre la comercialización de 
los vinos. de nombre de origen controlado. 

2. D . .ve¡ 63·1()Ol (4·X.I963, J.O. 6·X-/96.1). 

Establece que los envases de vinos impor­
tados deben indicar el lugar de proccdcn. 
cia y la mención del grado de alcohol real 
que contienen, a efecto de la repre:¡ióll 
de fraudes. y falsificaciones ue las meren:· 
cías. 

\"I~OS. V. ALCOHOLES; PROPIEDAD !~D[:"i 

TRIAL (3). 

n\'IE:-';DA . 

. -lrgentina: 

1. U. N9 25 (2I·VI-1963, B.O. 25·VI-19r)3 j. 
Dicta normas para la publicidad de las. 
sociedades de ahorro y préstamm pat a la 
vivienda. 

Chile: 

2. L. N9 15./63 (19.11·/963, D.O. 13·11./963) 
Modifica los artículos. SI?, 23, 27, SO. JI. 
34, 68, 72. 91. 92. 93, 94, 95 Y 96 de la 
Ley NI? 2, cuyo texto definitivo fue fijado 
por el Decreto Supremo NI? 1101 de ]91)0; 
el Decreto con fuerza de Ley N'Q 205 de 
1960, sobre el ot0rgamiento de prés.tamos 
hipotecarios; el artículo 21? de la Ley NI? 
10.504 de 1952, sobre construcción de vi" 
viendas baratas; el artÍCulo 48 del DecJ"(:t'¡ 
con fuerza de Ley NQ 39 de 1959. 

3. lJ. SQ 572 (12-11I·J961, D.O. 31-1"-1 1;',1). 

Aprueba el Reglamenlo para la aplüa­
ciún de las disposiciones sobre bonifiu­
cioncs y subvención de dividendos hipo­
tecarios., contenidas eH la Ley NQ 15.163 
de préstamos para la vivienda sobre r(,J· 
jmtabilidad de las cuotas dé ahorro. 

1. LJ. N9 1119 (28-V-/96J, V.O. 26-VIU·l%1). 
Fija el texto refundido sobre estatutos del 
Instituto de la Vivienda Rural, cuyo ob­
jeto primordial será aliviar el problema 
de la vivienda para personas o familias de 
escasos recursos. 

Ecuador: 

5. D.S. N9 645 (11·X.I963, R.O. 16·X./963). 

Reforma la constitución y finalidades del 
Banco Ecuatoriano de la Vivienda y de 
las Asociaciones Mutualistas de Crédito y 
Ahorro para la Vivienda. 
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El Salvador (Rep. de): 
6. L. N9 282 (14-/1I-/963, D.O. ]5.///-1963). 

Crea la corporación denominada Finan­
ciera Nacional de la Vivienda. cuyo objeto 
es financiar la construcción o adquisición 
de viviendas por las familias de medianos 
y bajos ingresos. )' regula la organización. 
funcionamiento y vigilancia de las Aso­
ciaciones de Ahorro y Préstamo. 

Espai'ia: 
7. L. N929/63 (2-/11-1963, B.O. 5-11/-1963). 

Extiende los beneficios de la Ley de Vi­
viendas de Renta Limitada, de 15 de julio 
de ] 954, a los funcionarios en reserva, ju­
bilación o retiro. 

8. D. N9 2131/63 (21-V11-/963, B.O. 6-/X-
196)). Aprueba el texto refundido y revi­
sado de la legislación en materia de "Vi­
viendas de Protección Oficial" y deroga 
los procedimientos legislativos anterior­
mente en vigor (Rectificación: En el B.O. 
26-XI-1963.) 

Franáa: 

9. D. N9 63-603 (21-1'/-/%3, J.O. 26-V/-/9(3). 
Fija las condiciones de otorgamiento de ]a 
ayuda del Estado para la realización de 
cienos trabajos de restauración de inmue­
bles para uso principal de habitación. 

Italia: 
10. L. N9 N6 (J./-U-/963, G.U. 7-I//-/963). 

Interpreta y adiciona la Ley NQ 231 de 
27 de abril de ] 962, sobre cesión en pro­
piedad de viviendas de tipo popular y 
económico construidas por el Estado. 
(Rectificación: En G.U. 4-1V-1963.) 

Perú: 
11. D.L. N9 14.390 (31-/-1963, P. 4-//-1963). 

Crea la Junta Nacional de la Vivienda, 
con el ¿bjeto de fonnular, planificar y 

llevar a cabo los programas de vivienda 
de interés social en el país. 

República Dominicana: 

12. /legUo. N9 8867 (23-X/-1962, G.a. I'iQ 
8735-bis, 4-//-/963). Reglamenta la apli­
('ación de la Ley Orgánica del Banco 
Nacional de la Vivienda, aprobada por 
Ley NQ 5894 de 12 de mayo de 1962. 

13. Regllo. Ne¡ 8887 (27-Xl-1962, G.O. I\.'Q 
8735-bis, 4-1I-/963). Regula la aplicación 
de la Ley NQ 5897 de 14 de mayo de 
1962. sobre Asociaciones de Ahorro y 
Préstamos para la Vivienda. 

14. L N9 U (2-XIl-1963, G.O. 5-XIl-I963). 
Crea la Comisión Nacional de DesarroJIo 
y Financiamiento Habitacional, que esta­
d encargada de formular la política na­
cional de la vivienda a fin de reducir el 
déficit de la misma. 

15. L NO 75 (2-X//-1963, (;.0. 5·XIl-1963). 
DispOlle la devolución de las casas del 
Estado ocupadas por funcionarios o em­
pleados públicos, cuando éstos sean can­
celados. trasladados o sustituidos, y dif.­
ta otfas normas al respecto. 

VIVIENDA. V. AHORRO; CONSTRUCCIóN; 
ORGANJ/ÁCIúN BANCARIA (7); SEGlJRO 
DE HIPOTECAS. 

ZO;';A CO~TJGlJA. V. MAR TERRITORIAL. 

ZO::\'A MARíTIMA. V. DOMI!\'IO púBLICO. 

I.OXAS DE SEGURIDAD. 

156 

AJ'gt:nfilW: 

1. /J. N9 9329 (1l-X-1963, B.O. 4-X/-1963). 
Aprueba la Reglamentación de la Comi­
sión Nacional de Zonas de Seguridad crea­
da por el Decreto NQ 15.385 de 1944 y 
deroga el Decreto NI? 8007 de 194:;. 
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